
BOLSA DE ¡vrADHID.--·Coliznciül1 oficial del día 10 de Encro del!J:m.
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101,25
101,25
J01,2i¡
101,2tí
101,25

:.:.S..9~J5
4,.3.\)35
7·1.HaU
g.l.USU
'1.MnllJ
g.I.D3li
8·1.03U
9.1.U3U

31.12.935
17·12.935

·¡.l.uau
3.1.U;lfj{
!!.1.fJ31i:
!J'.l·llilU I

O'.l'O:W,'tI.l.u:m
ll.I.U:JilI
9.1.!J:\ü
O.1.(J36 !
9..1.!l3UI

100,00
100,150
IOOJ.'j(J
100,50
100 J 50

94,00
U.i,!30
9J,úO
U·j JfiO
9J J líO
!I4,fiO
!:H,üO

76,50
70,ñO
76,50
76,60
7H,uO
76,60
75,00

4 % exterior (estampillado) canjeado por ami.ion 1~24.

Serie P, de 24.000 pesetas nominalell .
J R, de 12.000. .» ".,.••.
» D, de S,()()(} ') »t•••" uu .

• ~ de 4.000» » U -I ...

» D, de 2JJOO:l ::t , "" .. 40 .

.. A, de 1.000» :D .
l) G y H, dc 100 y 200 pesetM nominalcs .

4 % Ilmol'lizable. emi¡ión ]908, clllljenda por la eJo ]929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
» D, de 12.500'" » " "••.
:JI ~ de 5.000)1 ,. .",. u .

) EJ de 2'.500» • ,. "' ..
11 A, de 500 J :o .

Scrie F, de 50.000 pesetas nominales ..
::o R, de 2S.()(X). Ji •••• I tII u 'u.~

JI' DJ de 12.500" :Ji f u .

:t el de 5.000::t 11 uu

J B~ de 2.500 J » ••••• .,. .
:J AJ de 500. JI •• , ~ ~

J G y R, de 100 y 200 pesetas nominales .

ti '7" amortiznbll), emisión ]900, cRnjel\da por la {lo 1921},

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
:o 1-;, de 25,000» .. .. .
) D, de 12.500 J, ) ..
::o c,. de S.()()J:t )lI 1 u ••• IUu ...

» B, de 2.500» » ..
)11 A, de 500» » .

5 % amorthmble, cmis16n 1917, I:nnjclIoa por la de lD2S.

Sl.'ric P, de !íO.OOO pesetas Ilülllill<lles .

l> E, de 25.000 J ~ ..

11 D. de 12.500 11 J) ..

" C, de. .1.000 J )1 1I- " n •••• I-It "' •••••

"& B, de 2.500 J ]l .

J) A, de 500 II l) .

Título!) 5 % I\morthl.lble, fimtsión de 19í!6,

Serie F. de sU.ona pesetas nominales, 1 al 3$0 .
J E, d~ 25.(X){):J. ) 1 al 520 .
11 D, (le 12.500 ll, I 10 1 al l.MO ..
II e, de 5.OCO) » 1 al 19.ROO ..
JI B, do 2.tOJ.; II 1 al 15.'100." ..
l!. At d~ 500 ~ ~ 1 al í'1.000 .

77 t SO
77,80
TI, SO
77,80
77 ,so
77,80
75,00

8S,DO
89,00
8fl,OO
80,25
88,00

!J6,OO
!lO,OO
UO,oo
UO,oo
U6,OO
06,00
OlJ,OO

100,00
100,00
100;00
100,00
JOOtOO
lOOtOO

103,00
102,2:;
103,00
101,2:;
10I,2:}
101 J 2.)

101), 1):)

101.1,00
.1 00,00
100,00
100JOO
lOOtOO

Fecha

O.I-03ü
O.I·0:lH
9.1.03G
91.936
!l.I.!l3H
U.l·.O:lli
9.1.03li

rnECIWgN'l'ES

{J.l.mW¡
{I.I-030 '
[}.l.OSOI
{I.l.il30 1
U.1.030I
ll.].93G
{I.l.U:~m;

I
0.1.9311 j
8.1.031\1'
S·1.(131i
6.1.93n,

Ü.l:03(¡\

¡

2.{l.!l3Cí.
:;l.O.BJo'
2.!l.1)35,
2.9.035
:J·IMl36
(J·8·ü:Hl

.n·O-930
10·\)·0:15
16·n.O:35
IG.\).93{j
10·0.035
lO·'1·D3li

30.1:2.nii
17·11·935
30.11.\)315

g-l.nao
9.1.!J3ü
!}·1·l.l3G

==:":':.~.

~ .... .. r _...- ' 7 - __..... .............. :~ .._ .~.....-....!:!Il~~_..................... __ ~

i PRECJmI~N'l'ES ~
OAMDlO:- [1 OA'IDIO" r-4'

1
----r:::7.~1 V A L O n E S rUllLTOADOB 1_~:::~o~~1 --~:~~:= V A L O R E S l'Ull~TOA;~~ ~.

púr 100 por lOO (t>

...·----1-· Títulos iI % interior (2~ eJe Agos:o de (919). 1 I Títulos S % amortizable, emisi(~~ (Sin impuesto.) = ¡;:
0.1.9:16 10I4i"íO Serie F, de 50.000 pcsetas nominales, 1 ni 8.800....... Ef
9.1·930 101450 .. E, de 25.000 . ) :. 1 al 15.000....... 100,70 s.:
D.I.U30 101150 ) D, de 12.500. Jo 1 al 26.600 100,75 "
9.1.930 101,40 JI e, de 5JlOO:J 1. 1 al 244.100... 100,75
9.1.!l3ü 101,40 ;J B, de 2.500.1 1 al 288.00.0...... 100,70 ~
9.1.U3ti; 101,40 • A, de 500.. J 1 al 886.067....... 100,75 ¿~

I Títulos 5 % am01·tlzablc. emisi¿n 192,'. (Con impuesto.) S
I}.M)3G i 97 J oO Serie P, de SO,OOO peseta8 nominales, 1 al 5.000....... Du J 7ii •
9.l.03B 07,1i0 .. E, de 25.000.. • 1 al 9.000....... on, 7¡; ~
9.1.!l3G G7 J liO JI D, de 12.500 11 ) 1 al 15.000 OO,7fí
9.1.!l3G 07 J60 :J C, de 5.000" :. 1 al 144.000 OOJ 7ó
9.1.!}3H 97, fiO JI B, de 2.500 Jo lo 1 al 169.000....... 9G, 7G
9.1-931)1 1)7,60 :1 A, de 500 J 11 1 al 520.236....... OU,75

TítulM Deuda amortiznble al :1 % (emisión de 1928).

1O.7.U3fil 79,80 Serie R, de 250.000 pesetas llomina1l:s, 1 ni 725 ..
HI.U.fmfi¡ B4,75 » G, de 100.000.. » ] al 725 ..

9.1·!l3(j g,t, 00 » F, de SO.DOO" .) 1 al 8.625...... 81 J 25
7.1.UaGI 84 J 50 » E, de 25.000» JI 1 al 18.552...". 81,2;j
9.1 D3Ü¡i 83 J 25 » D, de 12.500» :t 1 al 14.999,~ ... 81,2;:;
9.1.936 83,25 » C, de S.OlXl" » 1 al 80.000...... 8J ,2;)
O.I·!}3U l!:~ ,25 J B, de 2.500 1I j) 1 al 15.000...... 81,25
9.1.930i S3,2G !I A, ele 500 J P 1 al 202.500...... 81,20

Titulo! Deudl\ IlIllO¡'liznhlo ,,1 .1 % (omisión de 1928),

88,00 Serie n, de 200.000 pesetas l¡omilH1!c:s, 1 al 2.000 .
114,OO » G, de moco» DIal 915 .
9~ ,50 :& F, de 40.000:t :t 1 nI 4.659 ..
08,76 )o E, de 20.000 11 » 1 nI'· 5.000."... [17.00
!l9,CiO P D, de 10.000.. :J 1 al 10011.. 97,110
98 J 75 :D e. de 4.000:D .. 1 111 20.000 rn ,00
OH J 75 J) B, de 2.000 Jt » 1 al 50.000...... \;'],00
98,UO » A, de 400 D l> 1 al l<l1.50'J...... 07,00

ITítulos Deudll am<Jl'liz"hlo 1\1 4,50 % (cmi&ióll do 1928).

1.00,1fí Serie F, de SO.coa pc,('tas nominales, 1 al 2.900 ".' m.¡,r;n
lOI,25 J E, de 25.0UO}) ),) 1 111 3.(}:lG.. " flS,flO
10 I , 25 J D, de 12.500 1) » 1 al (d)CO "... f}B ,liD
101,2;) J) C, <le S.OOO» .. 1 ~I 29.f,{lO" 0o,00
100 J 00 » D, ua 2.500 »- » 1 al 25.Cm.... ns ,IiO
fm , líO :Ir A. de SUO it • 1 al l-lS.OlX) 08,:3(1

Títlllos Dcutln nlllo1'lb:nLle Rl 5 % {"misión de 1!128).
Serie F, <le 50.000 pcsdag Jlotuinal(::;. lal 1.500 ..

11 l~, de 25JXlO Yo .\l 1 al 1.500 1100,50
11 D, de 12..'iC'JÜ" 11 1 al 6.000 " ..
:D e, de 5.000:t :o 1 ,,) 40JJüO .
11 B, de 2.500» II 1 al 22,('fJO ..
J. AJ de 500 ~ ;ll; 1 111 80.000 ..
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233,00

99,75
109,00
104,00

99,00
70,75

607,00
141,00
169,00
76,00

,
4
Ó
6
/)11,
6

••4. lit,
4
a
3
3
3

lDillrt, ~nns'

por 100

II_oAlmro!l PUllLIOA DO:'

I -
~__ l. O/r, f\-.. ..:.....~ _

590,00
320,00

liOO
100
fiOO
600
/i00
600
úOO
600
600
600
líO)
500
000
600
500

IiDO
liOO I »0
200
liOO
bOO
óOU

l\OU
¡OC!
476
476
10(1

Valor mllnlD~j I Deu
'ft

:!Idn tJtUh 3IIl bUII!II'!c

ACCIONliS

onVG"crONJ:S

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espaiia ..
Banco Hipotecario de España .
Banco EspaJíol de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Compafiía Arrend,· de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya.•••••.•.
Soci cd. Gral. Azu- )preffrentes..

carera E~pa¡;a,,, IOrdinarias..".
Unión EspaÍlola de Explosivos .•.
Ferrocarriles M. Z. A _
Idem Norte de España .
Banco Espafiol Rio de la Plata.

(lJ1,OU
145,00
103,00
76.00

8·1.031.1
1l·1·V30
e.l.gaG
7·1.036

8·1-93G
7.1.036
9-1-030
9.]·936
8.1.936
9.1.936
8.1.936

26.7·934
6.7.934
5.4.93'1

26·1l.933
13.6.020
13·6-929
13.6.029
28.5.02fi

l
6-J2-936

13-12·93ú
2.1.936
l}..1·93G

!}{},OO Cédulas del Banco Hipotecario•••
94-,75 Idem Id. Id .

100,50 Idem Id. Id _••••••
UO,IiO ldem Id. Id. .
104:,50 Idem Id. td ..
!I0,!)5 I ldem Banco de Crédito Local ..
80,00 Sacicdad General Azuc" España.
IjU.7ó F C. M Z. A V j Serie A.
50,25 . . . .., a· _ B.
lil,fiO Iladolld a Ama...... / _ e
04,2tj ó t.. lerie.
tlI,25 Idem Norte de Espa.\ 2,' serie.
72,50 Ha. Emisión 17 de' J." Icrie.
72,50 I Enero de 1905...... -1 4." serie.
64.00 , ( S." ICrie.

I
\ AYlmtamttnto di Madrid.

tilO: .,• O. Obllgactones _ lOO C1
.!l8,50 Expropiadones del Interior...... 600 t¡)
89,21) EmpréMito -Villa lfadTlo" 1914. fiQO 88,75 n
88,fiO ¡ Idem Id.• 1918. ~........ !iOO ~

. . ....... - ....-- ~

t'ltBJ~TAS NOADNhLE~ IfEO~OlADU' j\llc~m~tcs remitidos PO~ el Cen:r(l de Contratación de Ihone:r¡ ft
da, que se publica en cUnl):llimienlo del número~, de la

1: <1 por 100 mterlo' 1930•.•.••. 1.282.2001 Real or.den número 611 del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
¡!4 por 100 exterIor L'/uljoodo... lIiL800j! de Septiembre de t~~. _ g,

4 por 100 amortizable .••... ,. I}:I Ul"UH. \¡;arubiC ICambiO 1'1 OI,ASlI OamlJll üamlJlv ~
5 por lO!) ll.mortlzll.bJe 1926... !lll.tiOOII. ·Dg MONED.\ m \ 1.1 m mrlllrn< 1...' DE MONRDA m ~ x '" <> OU'''ltlo .. ~·
AYll11t!lomlOlltodel\1adl'id 18(1R, 800·\--·-------- -------...- ....-·1',------- ._-- --1:-""
CéduJll.s uC! Banco HipoteclUJo 1'1~lbms estorJllIus.¡30,20 :{fl,!~ l¡lr1orlll08 ". ~,OO 4'V8¡' J

~I .. por 100.............. !},j1Irancos franceses 48<1~ 4¿,3:) li~80Ildo8 ,,33,00 32,110 Z
ldoro fd. aló por 1OC¡........ 140.5.)00, Dollars .•••••. '17"la 7,33 ¡lLar. (lIJCcocsJova.!, 1 F="
(dero Id. ,,1 tl por 100........ llLOOol ' ells, ........ 30,80 30,00
Aceionoodol BrLllco.rle E8~ñn.. 28.QOO:¡Lrras .••...••...5fl,30 l'i5~,IO ¡'IFeaas rtrgclJtitlO8: ¡P
Idom del Banco HipotcOl1rlo.. ú.UOIl I ..¡ mil •••••.••• 1 ~

, IlIom I~spltnol dI! eró.dao..... l) 1'!~elOhBmarl~8""! ~,oor) :, :~,.n~~I(:;.orOHl18 suecIIB •• I 1,87 !] ,8;; .......
\! Al~.8 Horno_s rle Ylzenya.. : • • • 1) • :Ji rarreo!' SUJZ08 •• '2?~ ,01) ,2:l~ I ,':! ¡t.::OI·()fm~ dllll""IlR. I ], 6~ ! ,{lO f
¡j UllIun Espn.noJI~de ExpJ08IVOII. )8, ..00 'Ilulgna • , •••••• J12:.l,7b 1l.!3,.!i.>.ICOlOllll81l0rUDgfill, 1,82 l.ijO

[)8,2;'j
\)8,23

08,35
98 t 35
118,35

VALORES

En diferentes serIes .....

Carpeta. prov. do bonoll oro de Te.orería,
al 6 %, 8 diez añoJo

Bono. Tesoro para el Fomento de fa In
dustria Nadonal, S %

Serie A, de 1.{)OO pcsetas, 1 a 97.082......
J El, de 10.000 J 1 a 20.806.••••.

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
:t D, de 5.000 I J al 50.000 .
J e, de 25JJOO » 1 al 6.(OL•••

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 ..
]1 B, de 5,000 • 1 al 60.000 ..
" e, de 25.000 • 1 al 6.000 ¡

En difcrCl1tes s~tics .

Titulor de la Deuda ferroyiaria amol"tilla.
ble del Estado. ll1 4,50 %

Serie A, de 100 pe.eta.5, 1 al 4.687 .
.l B, de 500 .. ] al 6.031.. .
) B, de 5.000 :t 1 al 14.434••••••

En diferentes series ..

Títuloe de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble de! E~tado, al 4,50 %

Títulos de 111 Deuda fCfrovinria amortiza.
ble del Estado. 4,51l %. emisión !!lZ9

!
Serie A, de 500 pcseta$. 1 al 50.000 [

.l H, de S.CXXl .. 1 al 35.000 ..
I e, de 25,000 I 1 al 4.000 ..

En diferentes series ., .

!J8,óO ¡
!lU,OO ;
99,00 !
US,76 .

1

I
I

98,50 ¡
U8,50 t\100,75
\)8,25

102,20

102,00
102,00
102,00
101,VO

103,00
103,00

101,2ü
101,25
100,80
101,75

l'~olo

I>or 100Fecho

8-7.93fi

PRECEDEN'I'ES

{l.}.93li
8·).036'
8.1.030!

28·(f·1.I3ií

]6.9-935
10·9·936

._-----~_._----~---¡¡--_. ~--

II PREOEDEN'l'ES I!
OAltBIOP- I'''c==:,:,::c=='~':'~

PUBLIOA DO~'I; l fanto 1)
. ! Fecha por 10~ ,;

-- --' 1;- ,'- :1

9.l.93n 1 692,HI' li
701.9:l0 ;{20,00 I

Carpetas prov. de. Deuda amortizable I 1I 1).1.naU 2<1,1,50 '1'

al S % (emisión do 1929), 17.12.036 10G,OO
9·1.036 234,50 I
8.1.930 76,00 I
g.I.9:1Il 34,00 .

13.U.~:lli¡
12.9--935\
3-9.P35

19·7·035

10·7·935
18.7.935
26·7.93fj
2.8.935

lJ-I-O~(j

!l-I-n~fli
2:l-1~D:l,-,:

20-li-!J:li>1

r=::::-:.:::.:..:.. ..=: ..=.:;:==

. -
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OPOSICIONES

Tribunal de OpOSlClOnes a la Cátedra
de Historia del Arte con Numismá
tica y Numismática, turno libre, va
can/e enZa Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de San
tiago.

Se convoca a los señores opositores
a la referida cátedra p8Jra el dia 13
de Enero de 1936, a las cuatro de la
tarde, en ]a Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de ){adrid
i'Ciudad Uniyersitaria), a fin de pro
ceder a su pr~scntJción. en CUJ~O n.ct-o
entregarán al Tribuna! los trabajos
prevenidos en el articulo 13 del Re
glamento de oposiciones a Cátedra!<
uniyersitarias de 25 de Junio de 1931,
asi como el recibo de haber satisfecho
los derechos reglamentarios para tD
mar parte en oposiciones.

::\Iadrid. 28 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Tribllnal, l\Ianuel
Garcia l\tIorente.

p-

Tribunal de Opo.'>lClOneS a. la Cátedra
de Historia de la Edad Media espa
ñola. vacante en la FacuUad de Fi·
losofia Tl Letras de la Universidad
de 1l-lurcia.
Se convoca a los señores opositores

a la referida Cátedra para el dia 21
de Enero del corriente año, a las doce
de la mañana, en la Facultad de Fi
losofia y Letras de la Universidad de
~1adrid (Ciudad Universitaria), a fin
de proceder a su presentación, en cu
yo acto entregarán al Tribunal les
trabajos preven) dos en el artículo 13
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de .Tunio
de 1931, así como el recibo de haber
satisfecho los derechos reglamentarios
para tomar parte en esta clase de opo
siciones.

':\Iadrid. 10 de Enero de 1936.-El
Presidente del Tribunal, Pío Zabala.

p-..---~--_.
SUBASTAS

DIPUTACION PRCVINCIAL DE GRA
NADA

A-""I"UN"CTO DE SUBASTA

La Comisión gestora ha acordado
sacara pública subasta las obras de
reconstrucción de parte del camino ve
cinal de Guadahortuna a SI;, Estación,
cuyo proyecto ha sido [lre"iamente
aprobado.

Extracto del Pliego de condiciones.
El importe y tipo de subasta es de

pesetas 291.885,41 (doscientas noventa
. y un mil ochocientas ochenta y cin
Copesetas con cuarenta y un cénti
mos).

El plazo de ejecución de las obras
será de Un año a partir del día en
q¡.:e comiencen las mismas, y que será
a los treinta días desde la fecha de
formalización del contrato en escritu
ra p~lica. El plazo de garantia de

la obra será de un año a partir de su
recepción.

El pago de la citada obra se efec
tuará por certificaciones de obra eje
cutada.

Las proposiciones y pujas serán a la
baja en tantos por cientos de la canti- .
dad total del presupuesto de contrata.
con sujeción al siguiente modelo:

Don .... vecino del , que habita
en ... edad ... , estado , profesión ...,
con cédda personal que acompaña.",
enterado del anuncio v pliego de con
diciones, que acepta en todas ~ils par
tes, para las obras de reconstrucción
de parte del camino Yecinal de
Guadahortc.na a su Estación. se com
promete a realizótrlas con sujeción es
tricta al proyecto y condiciones apro
badas por ... (el tipo de subasta o
con baja de un tanto por ciento bajo
dicho tipo).

Granada ... de ... de 193 .. _
(Firma del proponente.)

El plaz:o de presentación de propo
siciones será de veinte dias. hábiles,
que comenzarán a Contarse ·desde el
siguiente a la publicación de este
anuncio y pliego de condiciones en
el Boletin Oficial de la provincia y
GACETA DE )'fADRID, en las horas de
diez a trece de cadac.no de dichos
dias, en la Secretaria de la Corpora
ción.

El depósito provisional será de ca
torce mil quinientas noventa y cuatro
pesetas con veintisiete céntimos, equi
valentes al cinco por cicnto del tipo
de subasta, y la fianza definitiva de
veintinueve mil ciento ochenta v ocbo
pesetas con cincuenta y cuatro· cénti
mas; ambos depósitos deberán ser en
metálico, valores o signos de crédito
del Estado o de la Dipc.tación.

La subasta tendrá lugar el día si
guiente hábil al en que que hayan
transcurrido veinte hábiles de haber
se .publicado este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y GACETA
DE )¡lADRID, a las once, en el salón de
sesiones de la Comisión permanente,
ante Notario publico y presidida por
el de la Corporación.

Los licitadores podrán concurrir a
la stbasta por si o por medio de apo
derado, con poder bastante en dere
cho, a cuyo efecto la Corporación ha
designado para el bastanteo a los se·
ñores Letrados D. Miguel Suárez Cobo,
Diputado provincial, y D. Joaquín To
rres Calleja, Secretario de la Diputa
ción.

El pliego general de condiciones y
.el proyecto de las ~nidades calculadas,
clase de obra, precio de la unidad,
importes parc.iales y totales, se enCl.:.en
tran de manifiesto en la Sección de
Fomento de esta Diputación y podrán
ser examinados 'Por los licitadores.

Lo que se hace público en este ,pe.
riódico oficial en cumplimiento de lo
prevenido y conocimiento de los que
puedan ser interesados.

Granada, 6 de Enero de HI36.-EI
Presidente, Antonio A. Cienfuegos.
El Secretario, J. Torres Calleja.

S-23

DIPUTACION PROVL.~CIAL DE VA
LLADOLID

La excelentísima Comisión gestora
de Valladolid saca a subasta p:ública,

para todo el año actual de 1935. el
suministro de harinas para la pana
dería. del Hospicio y carne de vaca
paraer i\Ianicomio, con sujeción al
Reglamento de 2 de Julio de 1924 y
a los respectivosp-liegos de condicio
nes qce se hallaran de manifiesto en
la Secretaria de la Corporación. duran
te las horas de oficina.

El precio de la subasta es el de pe
setas 57,!}, 10$ 100 kilos de harina de
trigo candeal. cU)'a producción ¡nini
ma será de 123 panes de a kilo, y
el de ::,31 pes¡;:as el k;~ogralm) de c;:or
ne de vaca.

Para tornar p~H'te en la sul.lasL.l , 10s
licitadores consignarán cn la Caja {~e

Depósitos o en un~ de su:; :,;ucu:·sa·cs
O en la provincial, b cantidad de
10.345 pesetas para las harina,.; y
10.250 pesetas par.. la c?me, 5 ¡.OI'
100 del respel'th-o sumÍi1ist:-o; lo:> ,{,.~

matan les constHdrán la de ::W.fi90· ¡Je
setas para las h:;¡l"in3S y 20.300 para
la carne, cantidades a q:ue as,-~jellüe el
10 por 100 en conceDto de fiar:.z.a de-
finitiva. -

Los . licitadores podrán . concurrir a
la subasta, por si o r~plesent:ldos por

. otra persona, con poder correspon
diente para ello, declarado bastante,
a costa del licitador, por el Letrado
de la Corporación v. Sebastián Ga
rrote Sapela.

El contratista dará prilJ.cipio al su
ministro cuando se le comunique, una
vez otorgada la escritura, te¡minando
el día 31 de Diciernilre de 1936, con la
prórroga, en su caso, hasta qt.:e se ce
lebren dos subastas comiE:culii'as, al
objeto - de substituir los respectivos
contratos.

Los contratistas entregarán en la
Intervención provincial, a .fin de cada
mes, una factura con el importe del
suministro hecho dc.rante el mismo,
justificada con vales, para que, exa
minada, pueda e:-;pedírsele el libra
miento oportuno dentro del mes si~
guiente a más tardar.

Todos los gastos que originen estas
subastas, incluso la inserción de anun
cios, honorarios de Kotario, derechos
reales, etc., serán de ct:enta de los
contratistas.

Las subastas se celebrarán con arre
glo. a lo establecido en el artículo 15
del Reglamento citado de 2 de .Julio
de 1924, y tendrán eÍecto en el Salón
de Sesiones de la Comisión gestora.
el día 31 del corriente mes, a las
once y treinta la de carne de vaca y
a las d-o-ce la de harina. _.

Los licitadores presentaran los plie
gos de proposición bajo sobre Cerra
do, adoptando cuantas garautias esti
men, incluyendo en el ¡pliego justifi
cación del pago de las cuotas patro
nales para el retiro obrero del perso
nal asalariado; poder, en su caso y
justific:ac!ón, cuando proceda, p~ra
cumphmlento de 10 dispuesto en el
Real decreto de 4 de Diciembre de
1928, y por separado el resguardo de
los depósitos y recibos de la contri
bución industrial, cuyos doct:mentos
se entregarán en la Secretaría de la
Diputación desde el día siguiente al
en que aparezca este anuncio en la
GACETA DE MADRID hasta el anterior
hábil del señ[liado par::! la subasta, de
las once a las trece horas.

Las 'Proposicioneli, se redactarán en
papel de la clase sexta (4,50 p.esetas).
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r~integradas con un ti:ubre provio
Clal de 1,00 peseta, con sujeción al
modelo q"l:e3 continuación se inserta.

Todo licit'ldor que presea te propo
s~ción nnla, se elltenderá que renun
CIa, en calidad de donativo, para los
establecimienlosprovinciales de bene..
ficen~i~, del .5 por 100 del depósito
prOVIsIonal.

Valladolid, 2 de Enero de 1936.~EI
Secretario, Dionisio .J. Negueruela.~El
Presidente interino, Benito :MaMa Ya
lencia Benavides.

ModelO de proposición,

Don F •... D. '" T .. _., vecino de ..• ,
calle de ... , se compromtte '3 :>uminis
trar (aqUÍ el Establecimi"nto) hasta.
el ::11. de Diciembre de 1936, el .. , (aquí
eantldad o peso del artículo) al precio
de -.. (aqJ:Í la cantidad en letra) bajo
las_ condiciones de subasta. '

(Fecha y firma de los proponentes.)
S~24

----~----

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION AD),IINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSES"ANZA DE BURGOS

En cumplimiento de lo que dt;termi
nan los Decretos de 13, 20 Y 27 de Di
ciembre de 1934 ("Gacetas" del 15 22
Y 29 de dicho mes) y Ordenes ministe
riales de 24 de Enero de 1935 ("Gaceta"
de] 5 de Febrero) y <) de Marzo ("Gace
ta" del 16), se anuncian para proveer
por los turnos de traslado forzoso re
ingreso por excedencia voluntaria y
consortes, las siguientes Escuelas:

Para. proveer en Maestros.

Monasterio de Rodilla, unitaria, 400
habitan tes.

Barrio de Quintanilla, mixta. 178 ha
bitantes.

Palacios de ]a Sierra, unitaria nfune
ro 1, 1.3'i5 habitanles_

Pueden solicitars~ por concursillo lo
cal. y de adjudicarse, las resultas a los
demas turnos. Para el concursillo se
tendra en cuenta la Orden de 23 de Di
ciembre de 1935 ("Gaceta" de 2 de Ene
ro actual).

Para proveer en Maestras.

Carcedo de Burgos, unitaria, 387 ha
bitantes.

Los M:aeslros :; :Maestras que deseen
tomar parte ea e:ste con,curso, presen
tarán li:rl. esta Sección, hasta las once
ho.as del día 25 del actual, sus instan
ciass r:;.integ:rada~ con. j..)6~i~a -de ¡~5ü

pesetas y sello -del. Colegio de Huérfa
nos de 0,50 ¡¡¡esetas, dirigidas al Jefe de
la misma,. acompañadas de sus hojas
de servicios cer,tificadas, partidas de
matrimonio, eor.formidad de ambos
consaries y cuantos documentos jus
tifiquen sus derechos>, las l.'tlales serán
adjudicadas en el día señalado, en se
sión pública en el local de la Escuela
Normal del Magisterio, a las doce horas,
a la que podrán concurrir cuantos
)'Iaestros lo deseen; los que soliciten
por reingreso tcndrán en C";Uenta la Or
den de 8 de Marzo citada.

Lo que se hace público (joi) este p'erió-

dico oficial para conocimiento de 10&
interesados.

Burgos, 6 de Enero de 1936.-EI Jefe,
-Paulino Sa1daña.

P-28

DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
PROVINnA DE GUADALAJARA

Habiendo cesado en el cargo de Ha
bil.itlldo de Clases pasivas en esta pr-o
'linda D. Antonio del Vado de la Fuen
te, teniendo constitulda una na.oza para
garantir dicho cargo y cuya devolución
solicita, y en cumplimiento de lo di!~·

puesto en el Deert:to de 14 de Septiem
bre de 1925, se hace públíeo por medía
del ,presente anundo B. fin de que si al
guno de sus poderdante,!; tuviera que
for-mular alguna reclamación contra 51l
gestión como tal Apoderado, lo haga
ante esta Deleg::lCión en 1;11 térmíno <le
tres mes.;!s, a ~ontar desde la publica
ción de este anuncio.

Guadalajara, 6 ue Enero de 1936.-
El Delegado de Hacienda (ilegible).

P-29

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

SECRET¡I.RÍA. DE LA JUNTA aDML"'I5TRA·
TIVA

Desconociéndose el domicilio actual
de P!'~~::i~~c 1'.1c:--4in ~~artí, que Iu tuvü
últimamente en la calle del Carmen
número 10, de esta capital, se le haee
sáber por medía de la presente que
el día 19 de Diciembre próximo pa
sado se celebró Junta administrativa
para ver 3-' fallar el expediente míme
ro 490 de 1935, en el que figura corno
encartado, tomando los acuerdos sI·
guientes:

Primero. Declarar la falta de con
trabando.

Segundo, Autor, Franciseo :\Iarán
MartL

Tercero. Imponer como pena el
comiso del tabaco ji la multa del du
plo de su valQ,ración oficial, o sean
ochenta y seis pesetas con cuarenta
céntimos, que deberá hacer efectiya
en plazo legal, pues en sU defecto,
se decretada la prisión subsidiaria de
insoh"encia establecida en el artícu
lo 27 de la ley Penal durante dieci
siete días.

Cuarto. Haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores; y

Quinto. Notificar el fallo reglamen
tariamente_

:\o pudiéndose cumpli.r lo dispues
to en el párrafo segundo del articulo
102 de la ley de Contrabando por in
comparecencia del condenado, dispu
so la Presidencia que se le hiciese por
escrito el siguiente

Requerit::liercto: A los efedos acor
dados requiero a V. para que al fir
mar la present2 manifieste a conti
nuación si tiene bienes con que hacer
efectiva la multa impuesta y presente

_la relación de ellos; bien entendido
que su silencio se con:;idera como de
clar&ción negativa, y en el acto, y
corno consecuencia de ello, se decre
tará el a.rresto citado.

Nola.----'Queda advertido de que con
tra dicho fa110 se puede entablar re-

curso ante el Tribunal Contencioso
administrativo, que t":idic~ en la .-\u
diencia provincial de Hueh-a, y en el
plazo de t,res meses. a contar desde el
día siguiente a la notifícación.

Huelvll,. 8 de Enero de 1936.-El Se
cretario de la Junta, Fernando Dlaz.

. Visto bueno: el Delegado-Presidente,
Ossorio.

?---3S

DISTRITO MINERO DE BARCELOXA

Por D. Pedro Pausas, vf:cino de cs
ta capital, en concepto de Gé::'ente de
la raZÓn social "Armeria Bllrccloncsa,
S. A.", con. domicilio ~n esta cip-1ad,
ealle Fivaller, número 23, ha sido so
licitada autorización para el estable·
cimiento de un taller de carga de ca!'
tuchería situado en la calle Serrano,
númet"O 1 i, barriada de Santa Eula
lia de Yilapiscina (Horta), de esta ca
pital, cuya manipulación máxima dia
ria será de 250 a 1.S00 gramos de p6l
Vora,

Lo que se hace público po!" medio
de este edicto a los efectos reglamen
tarios; haciéndose constar que las
personas que se consideren perjud:
cadas con la industria en proyecto
deberán presentar sus protestas Y re
clamacione~ en el Distrito :\Hnero de
Barcelona, Rambla de Catal'tña, nú
mero 16, tercero, en el tér¡ninO de
treinta días, a partir de la fecha de
p~bl!c::lci6~ de c:;ta G;"{:"E"I'A n~ }yIAn~JD&

Barcelona, 7 de Enero de 1936.-El
Ingeniero Jere, Narciso de 1\Iir.

P-32

. -4-~----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

THE EQUITABLE LIFE ASSURANCE
SOCIETY OF THE UNITED STATES

(La Equitativa de los Estados Unidos.)

HallÍendo sufrido extra.vío la pólíza
número 1.622.341, emitida por est<l So
ciedad en Nueva York con fecha 2 de
Diciembre de 1909. sobre la .... ida de
D. José Ducay Aguilera .. por el c:.pit<tl
de 10.000 pesetas, bajo el ·plan ordinario
de vida, con fecha. de registro de 25 de
Octubre de 1909, convertida en 8 de 1-'",
brero de 1928, en un seguro saldado
temporalmente prolongado por la surna
de 10.442 pesetas, vigente hasta el dia
25 de Mayo de 1948. se anuneía po:' el
presente quc-, si en el término de trCll,[:;l
dlas, a contar desde la fechn de la pu
blicación de este anundo, no se pres r-I)
tan reclamaciones ante la Djr~cción ll1
~ladrid de la expresada Sodedad, e~:3·
blecida en el Paseo de la Castellar.a.
nÚlnerr;, 12, entresuelo h:qui¡;rdlc}" se
procederá a anular la róI!za origin;:l
extra....iada, la cual quedará sin ,'a]0i
ni efecto alguno en todas sus partes. Y
se extenderá un duplicado de la misma"

. X-l16

BANCO MERC:,-;\.NTIL E INDUSTRIAL

El Consejo de Adll'linistración de c;:tc:
Banco, ha acordado convocar la quin:a
Ju.ata· anual ordinaria de accionistas,
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para las onCe de la maiiana del-domingo
26 del corriente, en 'H sa16n de actos del
Círculo de la Unión Mercantil e Indus
tda!. A venída del Conde de Peñal....er. 3.

Los seiíores accionistas recibirán en
su domicilio la tarjeta justificativa de
sU derecho de asistencia.

:\ladrid. 11 de Enero de 1935,-El Se
cretario del Consejo de Administración,~

A. YalcárceL
X-122

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don Román Sanmartí de Terán.
Abo¡{ado. Oficial de Sala de la Auciien
cia tenilorial de \Iadrid,

Certifico que :por la Sala ex lr aordi
naria de la misma se ha dictado la
sentencia, c u y o encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia número 106.-Sus Seño
rías D. Francisco Fabié G. de la Rasilla.
D. José Viéftez Ocampo.~D. José Gon
zález Llana.

En la villa de :Madrid" a 1.0 de Di
ciembre de 1935_-En los autos que
unte Xos penden, remitidos por el Juez
de primera instancia número 4, de los
de esta capital, ~- seguidos entre partes:
de la una, c.omo -demamlante, D. Arluro
González Cardona, mayor de edad, casa
do, periodista y de esta vecindad. de
fendido por el Letrado D. Pedro R.oca
mora "\.- reoresentado Dor el Procurador
D. FranciSco Brualla y Entenza, y de la
otra, como demandada, doña Adelina
Bayton Mijangos, mayor de edad, casa
da, en ignorado paradero, relJrescntada
por los Estrados, por incomparecencia,
sobre divorcio; en cuyos autos inter
viene el Ministerio fiscal:

Resultando que ... ; etc... :
Fallamos que debemos declarar y

declaramos haber lugar a la demanda
de divorcio formulada por D. Arturo
Gom:ález Carmona contra SI.: esp0sa
doña Adelina 13ayton i\lijangos, decre
tando en su consecuencia, el divor
cio del matrimonio celebrado "por am
bos el dia 30 de Julio de 1910, funda
do en la causa <luodécima del articulo
3.° de la ley de 2 de l\farzQ de 1932,
sin declaración de culpabilidad res
pecto a la demandada, ni expresa im
posición de las costas del juicio....

Firme que sea Q,ta sentencia, cúm
plase ]0 dispt:esto en el artículo 69 de
dicha ley, y encontrándose la refe.ida
demandada en rebeldía, notifíquese la
presente en la forma ordenada por la
ley de Enjuiciamiento civil para este
caso.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Fabié.--Jisé Vjéitez.-José
G. Llana.

Publicación.-Leida y 'publicada ft.:é
la sentencia que antecede por el ilus
trísimo Sr. D. Francisco Fabíé Gu
tiérrez de la Rasilla Presidente de la
Sala extraordinaria y Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública dicha Sala hoy
dia de la fecha, de que cerlifico, yo,
el Relator Secretario.

~ladrid. 21 de Diciembre de 1935.
Ante mi, L. 2\-fanuel },Iontoya."

y para qt.:.e en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en la "Gacet~ de }!adrid", sin'iendo de"

notificaci0n ~ la demaridada en re
beldía dona Adelina BaYlon l\Iijansos,
libro la "presente en Madrid a 28 de
Diciembre de 1935.-El Oficial de Sala,
Román Sanmarti.

X-124

AUDIE:':CIA TRRRIToRlAL
DE ~IADRID

Don Román Sanrnarlí de Terán.
Abo¡.!udo, Oficial de Sala de la Audien
cia tel'ríLorial de Madrid.

Ce¡-tifico que "por la Sala extraordi
naria de la misma se ha. dictado la
sentenci~l, e u )" o encabezamiento y
¡Jarte dispositi va dicen 3si:

"Sen tenciu.-Sus Señorias D. Fran
cisco Fabié Gutiérrcz.-D. José Viél
tez ü{;aIlipo.-D. José Gonzálcz Llalla.

En la villa de l\ladrid a 28 de Di
ciembre de 19::l5.-YistO!l los autos que
nllte Nos penden ",remitido;; por el
Juez de primera instancia nÚlllero 12,
de los de esta capital y seguidos entre
¡partes: de la una, como demandante,
doña Enriqcetl.l :\luel Masip. mayor de
edad, casada, dedicada a sus labot-es
y de esta vecindad, representada por
el Procurador D. José Antonio Moren
ces y Gramarcn, y dcfen<1ido por el
Letrado D. tierrnán Garc1a Núüez, y
de la otra, como demandado, D. Frll,o·
cisco Pino J iménez, mayor de edad,
cas:Hlo, cuya profesión no consla y
de IR mi~m<l vecindad, re-presen!acto
por los Estrados y del Tribunal,por
incomparecencia, sobre diVorcio; y

Resultando que ... ; etc ... :
F3Ilamos que debernos declarar y

declaramos h:~ber lugar a acceder a
la demanda de nutos decretando el
divorcio solicitadú, que tendrá lugar
entre los cónyuges D. Francisco Pino
Jiménez y doña Enriqueta l\h.:el !\ola·
sip, por estimar la causa duod~cima

del articulo 3.0 de la ley de Divorcio
que invoca di<'hn demanda, sin que
proceda as! bien declarar cónyuge
culpable a ninguno oe los litigantes,
ni imponer las costas al demandado
como Jitigan te \'encido. y declarar, ~or
tan lO, sin especial imposición las cos
tas causadas. Y qt"e una \-ez que ob·
tenga cani.cter de firmeza la presente
sentencia, cúmplase lo prevenido en
el anfculo 69 de la ley de Divorcio.

Así "por esh¡ nuestra sentencia, que
por la rebeldla del demandado -se pu
blicará en los periódicos oficiales, de
no solicitarse notificaci6n personal
dentro de tercero día, definitivamente
juz~ando lo pronunciamos, mandamos
y firrnamos.--Francisco Fabié.~José

Yiéitez.-Josti G. Llana.
PubIicación.~Leiday publicada fcé

la sentencia que precede por el se·
ñor D. José Vi~itez Ocampo, Magis
trado de la Sala ex¡raordinaria y Po"
nente que ha sido en los autos a que
se refiere, estando celebrando sesión
pública la indicada Sala, hor día de
su fecha, de qU~ yo,. el Relator Se·
crctario, certifico.

Madrid, 28 de Diciembre de 1935.
Ante mi, L. :'Hanuel ::.\lontoya."

y para qt:.e en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en la GacEl'A DE MA.DRID, sin'iendo a
la ....ez de notificación al demandado
:m rebeldia D. Francisco Pino Girné
nez.. libro la presente en Madricl a 6

de Enero de 1936.-El Oficial de Slll~.
Román Sllnmat"tf.

X-lB bi~

JUZGAOú DE PRIMERA IN'STAXCIA
DE ALl\-1E;s"DRALEJO

Don Luis :\lanzan~res Izquierdo, Juez
de primera instancia de I:ste partido.

Por el presente se hace saber: Que a
instanda del Procur!ldor D. Ramón Pa
Jacios, en nombre de D. Adrián Zal"llllo
Romero, se siltlJe demanda de Sodjudic:a
ci6n de bienc$ a varlns pérsonas sin
designat::ión de nombre, por flillec:imi<:ll
lo de doña Carmen Zanlllo Villafuína.
viuda, natural del Yallt! de :Matamoros,
cuya muerte ocurrió en la villa de En:
trin Bajo, el 21 de Agosto de 1932, a
los ochenta y seis años de edad, bajo
testamento otorgado en 18 dI: Abril de
1887 ante el Notario de Santa :.\1::1 da.
D. Jllan Guerre:-ú Botello, en cuyos (;lU
tos se ha acordadD, de conformida-d con
lo dispuesto en el artículo 1.111 de j a
ley de EnjuicLamiento civil, llamar pur
medio del presente a los que S.. erea",
Con derecho ti los bienes de diCl'a cuu"
sante para que comparezcan a dedu
cirlo en el término de dos meses, a con
tar desde la fecha de la. publicación de
este edicto en la "Gaceta de Madrid",
debiéndose significar que el reclaman
te es sobrino eatnal de la finada,

Haciéndose constar que es tercero y
último Jla~an;liento y aJ~e~c~biéndose
':¡üe ;¡ü S\.:¡-a oldo en este lU~C::'Ú e! que
no compa:-ezca dentro de este uHimo
plazo.

y para su inserción en los COt-respon
dientes periódicos, expido el prc:lcnte
en Almendralejo a 20 de Diciembre de
1935.-Ante mi, el Secretario. Licencia
do Jesús CaPenas y Cadenas.~El Juez,
Luis Manzanares Izquierdo.

X-121

JUZGADO DE PRn1ERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELO~A

En virtud de 10 dispueslo po!' el se·
ñor Juez de primera irrstancia número
4, de los de esta ciu<lad, en p.oviden
cía de esta fecha dictsda en el proce·
dimiento judicial sumari'Ú establecido
en el artículo 131 de la ley Hipoteca
ria instado pcr D. José Roca Call1e
rooy, contra D. Vicente Forcaua TOlt
o Tost, se anuncia la ....en ta en pública
subasta, por segunda vez, término de
veinte días. y con reb;lja del 25 ,p0r
100 del precio de avalúo, de la 5nca
siguiente:

Casa en esta ciudad, baniada de
Sam¡, con frente a la calle del Pi, se
ñalada con el número 12. que consta
s610 de planta baja, de superficie 11.330
palmos 90 décimos de met.o, -equinl
lentes a 414 metros cuadrados con 92
decímetros de metros.

Lindante: po!" su fr~nte. Sur, con
dicha calle. PO[' la derecha. I:ntr:mdQ.
Este, con D. Pedro Rifé;" por la iz
quierda, üest~. con D. Vicente Llagos
tera Piera, y por la espalda. Norte,
con D. F''-f\ncisc-o Cortadella Alemanv.

Inscrita iü tomo 1.019 -del archi\·o.
172 de Sans, folio 101, finca 3.872, ins~
cripci6n tercera.

Valorada 4:n -sesenta mil pesetas,
Se ha señalado para el acto del re-
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mate de tal finca q iJ e tendrá lugar
C:l la Sala audiencia del expresado Juz
gado, sito 00 los bajos 'le! Palacio de
Justicia, ala derecha, segundo patio,

'el día 10 de Febrero próximo, y hora
de las doce, previniéndose 2. los lici
tadores:

Primero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de debitorio
antes eX!presado.

Segundo. Que los documep..tos y cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla. cuarta
del artículo 131 de la ley Hi~U)tecari.e,

estarán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que todo
licitauoracepta como bastante la titu
lación que resulte de autos, y que las
c2''l;;as o gravámenes anteriores y los
;~rentes, al crédito del actor, si los
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante acepta los
mismo~ y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de ell'Üs, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que con e x c e p ció n del
acreedor instante, todos los postores
que deseen tomar parte en la subasta,
deberán consignar en la Caja general
de Depósitos (Delegación de Hacien
da) ellO por 100 del tipo de subasta,
con la rebaja indicada anteriormente,
para poder tomar parte en la misma,
devolviéndose la cantidad consignada
a los postores, excepción hecha de la
correspoIldien te al rema·tan te, la cual
quedará, en su caso, como parte del
precio del remate; y

Quinto. Que una vez aprobado el
remate, se le h::::rá saber' al adquirente
para que den tro ti e 1 plazo de ocho
dias, contados desde 1a notificación,
consigne la diferencia entre lo depo
sitado para tomar parte en la misma
subasta y el total precio dél remate.

y que los gustos de subasta, atar
gación de la escritura, en -su caso, y
demás hasta la entrega de los bieces
al rematante, serán de cargo del
mismo.

Barcelona. 2 de Enero de 1936.-El
Secretario, José :MoUna.

X-1l4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE BARCELO:S-A

En virtud de 10 dispuesto por el se·
ñor .JT..:ez de primera instancia del
Juzgado número 16, de esta ciudad de
Barcelona, en providencia de 3 del
actual mes de Enero, dictada en los
autos de procedimiento judicial suma
rio de la ley Hipotecaria, promovidos
por doña ;)1:aría Teresa Gallarda y
Buhigas, con tra D. Fran cisco Carbo
nen y Casas, se sacan a pública su
basta por primera vez, término de
veinte días y precio de su valoración,
que es la de 445.000 pesetas, las fincas
sigT..:ien tes:

Toda, aquell:~ finca urbana consis
tente en una casa, con un solar, si
tuada en la villa de Hospitalet de
Llobregat, señalada de número 2 en la
Plaza de la Constitución, de dicha vi
Ila; consta de bajos y uos pisos, con
patio a su espalda; S1.1 medida super
ficial no consta en los títulos qt:e se
tienen a la vista, y linda: al frente.
con la citada Plaza; a la derecha, con
José Parera y Gelabcrt; a la izquierda~

Con la calle' de San Roque, y a la es
palda, con D. Pedro Barba. Valorada
en 25.000 pesetas.

Toda aquella finca situada en el tér
mino de Hospitalet de Llobregat, pa
raje llamado La :Marina, compuesta
de una casa de campo, con ·sus corra
les y demás anexos, y de la tierra
campa aglevada a la misma, con dere
cho a regar con el agua que disct:rre
p.or la acequia que pasa inmediata a
la misma, dependiente del Canal de
nominado de la Jnbnta Luisa Carlota
de Barbón, según e! titulo que se tie
ne a la vista, y luego se calendar"á,
ocupa Una sc:perflcie de siete hectá
reas, ochenta y tres áreas, cuarenta y
una centiáreas y cinco mil noventa y
seis centímetros cuadrados; pero se
gún medición practicada en Agosto de
1910 por el facultativo D. :\Iariano 1'0
rnás, mide ocho hectáreas, cincuen ta
y siete a.reas, dieciocho metros cua
drados y ochenta y tres decimetros
cuadrados, equb.alentes a diecisiete
mojadas ocho ffi¡;ndinas; treinta me
tros cinco deCÍmetros cuadrados, y
linda: al Norte, con la eX'presada ca
rl"etera del Prat~ al Este, con el ca
mino que desde 'la carretera Hamada
de Valencia, dirige al faro del río
Llobregat; al Sur, con los herederos
de D. Leoncio Sanmartí, y al Oeste,
parte can el señor Barón de Maldá
y parte con doña Dolores Carbonell, y
parte con D. Francisco Solanas, me
diante la acequia del aludido Canal.
Valorada en 375.000 pesetas.

ioua aquella finca rústica, consis
tente en una pieza de tierra que se
riega con aguas del Canal de la In
fanta doña Maria Carlota de Barbón,
sitl:ado en -el término rnunidpal de
la villa de Hospitalet de Llobregat,
denominada Feixas o Fanals, corres
pondiente a la demarcación del Re
gistro de la Propiedad de San Felíu
del Llobl'egat, de cabida una mojada,
poco más o menos, equivalente a cu
renta y ocho áreas, nO'venta y seis
centiáreas, en parte de la cual se ha
llan construidas dos casas, compues
tas de bajos y un piso; linda de por
junto: al Este, parte con N. Agt:ilera
y parte con carretera; al Sur, con la
acequia de dicho Canal; al Oeste, con
D. Jaime Arús, o sus sucesores, y al
Norte, can tierras del señor Marqués
de CastelIbell. Valorada en 45.000 pe
setas.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuar
ta del articclo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo
tie:itador acepta ["omo bastan te la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidaCt de los
mismos, sin destinarse a SI: extinción
el ,precio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia,
Salón de Fermin Galán, el día 20 de
Febrero próximo venidero y hora de
las once; previniéndose a los licita
dores que para tomar parte en la su
1.: asta deberán depositar preYbmente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos, nna cantidad

f igual, por lo menos, al 10 por 1GO
I efectivo del ti~o de subasta, sin (:!..!yo

i reqL:isito no serán admitidos; sin-¡en
do de tipo para la subasta el pactado
en la esc.ritura de constitución de hi~

poteca, o sea la cantidad de cuatroeien-
tas cuarenta y cinco mil pesetas, y no
se admitid. postura albUna que sea in
ferior a dicho tipo; las consign acio
nes serán de....ueltas a sus respectivos
dueiíos acto con tim.:O del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimie:lto
de su obligación, y en su caso, com~

parte del precio de la venta; y qi..le
los gastos de "ubasta, pago de derechos
a Ir. Hacienda y demás inher~ntes, se·
rán de cuenta del rematante.

Barcelona, 7 de Enero de 1936.-El
Secretari<l, Juan BrL:sés.

X-l2:5

JUZGADO DE PRIMERA INSTAL-"¡CIA
DE EL FERROL

Don Luis Rubido Diéguez, Juez de
primera instancia de la ciudad y par~

lido de El Ferrol.
Hace público: Que ante este Juzgado,

promovido por doña María d.e la Con
cepción y doña Adela Caballo Lenzano.
'nayor-es de edad, casadas, respectiva
mente. con D. Julio Carreras Lodeiro
:-. D. 'Luis Ruiz JiménC2. dedicadas a
las labores de su sexo y vecinas de
(~sta J)Qb!2:ciór:., 2.s-:stidáS de SU&· fn~ll

I.'ionados esposos, se promovió y tra
mita expediente de jurisdicción volun
taria sobre dominio de la finca si
guiente:

Ciudad de El Ferrol.

Una ¡sa de tres cuerpos y desvan
con una bohardilla, situada en la calle
de Canalejas, antes de la Magdalena y
anteriormente de San Bernardo, y
señalada con el número 7 antiguo y
54 moderno, y unido a eIJa por su
parte posterior, un poatio.

Ocupa la casa la superficie de 78
varas y el patio la de 28 varas, y
todo constituye una sola finca; que
linda: por Levante, o izquierda, con
la casa número 52 de la misma cane
y su patio, de la propiedad de doña
Encarnación Perales y hermanas; Po
niente, o derecha. la casa número 56.
de la propia calle y su patio, de la
propiedad de los herederos de don
José Oa.'stro Villam r s a r; espalda, o
Norte, el patio con el de la casa nú
mero 47 de la calle de Sinforiano Ló
pez, antes Real, en la parte que forma
la plaza de Armas, hoy de Churruca,
de esta herencia, y frente, o Sur, la
mencionada calle de Canalejas, antes
ile la Magdalena.

POI" prm'idencia de 4 de Julio del
año último, y en cumplimiento a Jo
dispuesto en el articulo 400 de la "i·
gente ley Hipotecaria, se acordó con
vocar a las persona,,; ignoradas a {fuie
r::es pueda perjudkar ]a illlscripción
del do~inio de la finca antes desci-ita,
'Solicitada 8, medio del expediente an
teriormente expresado, a fin de q u e
dentro del' ténnino de ciento ochenta
rlías_ com~arezcan ';i quisieran alegar'
su derecho, siendo el presente el 1<:r
cer-o y último ~dic.to de los que or
dena la ley por haber sido :JubliC<l.QO
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('1 primero en la "Gaceta de :\Iadrid"
y "lloletín Oficial" de la provincia co
rre"r~oC1dicnte 91 S Jc Agosto dcl :lño
j)¡'oxlmo pasado. y el segundo en el
"Uüll'lín OJh:üd" correspondiente al 8
de (klllhn~ y en la "Gaceta de ::\19
dril!" riel 3 de ::-.lo~iembre, ambos del
'lIio ú! timo.

DadCl en El Ferrol a 4 de Enero
de llJ;11¡.-EI Secretario, unte mi, :\Ii
:';lIcl CUCI'Yo. - El Juez, Luis Rullido
DiÉ'¡.mt'z.

X-117

DECAXATO DE LOS JUZGADO::; DE
PI{DlERA 1l'i"5TA::\"CIA Nl.J~lEHO 1,

DE )iADRID

En yi rtud l!e pro"'iueneia de lfj del
actual, dictado por el se[;0r J llez Deca
n0 de los de primera im;taneia, de esta
cupilnl, en el expe-diente que se ins
truye por comisión de la Sala de Go
bierno lIel Tribunal Supremo. pan.! la
cUilct:!nción l!e la fianza que para ga
rau tir el ejercicio de su cargo tenia
cunsti luida el Procurador d~ los T¡'ibu
nales D. .luan González Ubcda, se anun.
I.'i:.; por el pre~el1lc, que se insertará en
10S !Jl.:riódicüs oficiales, el cese en su
oficio de didlO Procurador ¡~a¡-a que en
el término de seis meses, eontados des
Lle la úllima inserción de cste edicto en
I,)s mencionados periódicos, IlUcdan fOl'

Illularse ante este Decanato las recla
maciones pertinentes contra la indica·
da iümza; bajo apercibimiento que, de
no yel'ifka¡-]o, le parará el perjuício a
que haya lugar a aquel que tenga al·
gÚIl uerec.ho contra ia mis:na.

Dado en ::IIadrid a :¿3 de Diciembre
de l!::l:~.).-El Secretario, Antonio Agui
tar.-El Juez Decano, Juan Hinojosa,

X-120

Jl7ZGADO DE PRI!\lERA lNSTA:\CIA
NUlUERO 18, DE MADRID

Don José Oganoo Slolle, Juez de pri
mera inSls.ncia nÚillero 18 de esta ca-
0t~. '

Por el presente hago saber; Que a
este Juzgado, Secretaria de D. Francis
co Ca~tro Artime, ha correspondido por
repartimiento una solicitud deducida
por D, :'<briano Alvarez Garcilláll, nia
YOI' de edad, industrial, natural de Tor
dl'si llas (Yallaoolid) y vecino de :\la
dril!, en la que substancialmentt: hace
c0nslar que en sus ['clacion~s comercia
le~ uerivaJ;.l.s de la representación que
ostenla para toda España D. Bonifacio
Edu:u..Irda, que tiene establecida en
EilJar (Guipuzcoa) una fábrica de Ar
mas, donde se elaboran las pistolas
distinguidas en el mercal.lo con la mar
ca Stal', es casi Je~onocido su primer
B¡¡cIlicio, y que en cambio es más cono
('iuo y acreditado el apellido mlltcrno
(iarcilJán, siendo deseo del solicitantc
el de que sus hijos usen comu primer
:¡pellido el compuestó de Alvarez-Gal'
cillan, que al colocarse así al frente del
Ilegacio, per'ml liria el desenYolvimiento
Lie sus actividades comerciales y por
ello suplica se le autorice, como igual.
11ll:nte a sus hijos, a usar como com
puesto el apellido Alvarez-Garcíllán.

y en cumplimiento ue lo que dispone
el artículo 71 del Reglamen'to de 13 de
Did~mbre de 18iO para la ejecucióIl, de

la ley del Registro civil, se haee pLtl:li
ca la solicitud por medio del pre."ente
que se insert~rá en la "Gaceta <le :\h!
drid" y "Bolelines Oficiales" de esta
proYincia y de la dI; Valladolid. a fin
de que cuantos se crean con derecho a
cIJo puedan presentar su oposición an
le este Juzgado en el preciso término
de tres meses, contados desde el. día de
la publicación,

Dado en :\ladrid a ~2 de Agosto de
H}35.-El Secretario. P. S., ElIli lio Gu
tiénez.-El Juez, Jose Ogando Stolle.

X-l:!3

JlJZGADO DE PRIMERA IN5TAl'iClA
DE MORON DE LA FRONTERA

Don Sahudor Durbán CreSIJO, Juez
muniCipal de ("sta ciudad, en funciones
del de primera instancia del par
tido.

Por el presente hago saber: Que en
este Ju.q,¡ado se tramitan autos p(,r el
proc~dimiento sumario de la leJ Hi
potecaria. a instanci2 <lel Proeuradol'
D, .lose :'<1aría Oliva González, en nom
bre y repi esentación dt:l Banco Bis
~)ano Amcl'icano, Cúntra D. Antonio
Súnchez Sánehez, mayor de edad y ve
cino de Pnma, para efectividad de un
·préstamo de treinta y. ocho mil qui
nientas pesetas de principal, intereses
y costas, habiendo acordado sacar a
subasta. por terecra vez y en conse
("U~ijcia sin süjeción ii tipo,. léiS nncCis
hipotecadas siguientes:

P¡'imcra,--Casa número 2 y 4, de la
calle Calyario y 1 ·de la de PeüueJas, de
la villa de Pruna. que fO-lman u n a
sola finca con un área de 246 metros,
seis decímetros y 98 centimdros, db
tribuidos en varios departamentos y
habit,lciones, con planta b2ja y alta.

Linda: por su entrada principal, que
es la puerta sefi<llada con el núme
ro -! oc ja calle Calvario, con la calle
Peñuela a que hace esquina: izquier.
da, con casa de doña Rosario Gago
Verdug'o, y por la espalda, con casa
de D. Bartolo de López Pavón. Miguel
López Garcia y otras de la calle Pe
ñuela. la de D. José Sánchez Verdugo,
de la calle Cuesta y otras de la calle
Alta.

Inscrita al tomo 803 del archiyo, fo·
lio 224, finca 2.3-1.8 inscripción segun·
da. que fué valorada en veinticinco
mil pesetas,

Segundn.-Tierra a los sitios llama
dos Cuevas de Zamora, Loma de En
medio, Navazo y Cabe:>:ada de los Ca·
nutos, término de. Pruna. con una ca
hida de 114 fanegas y cuatro celemi
nes de la cuerda, equivalentes a 71
¡I(:cli"ircas 58 úreas. con encinas, queji
gos y unas 30 fanegas puestas de oli
var y un caserio, cuya superficie no
consta.

L.inda:por S~llicnle y Mediodia, eGO
t;crras de D. Diego y dGña :'oIaría del
Carmen Sánchez y Sánehez; Poniente,
tierras del mismo D. Diego Sánchez y
Sánchez, y Norte, con tierras del cor
tijo Guirigui.

Inscrita al tomo 624 del archivo fo
lio 246, finea· 616, inscripción Uildé

. cima.
V::;,lorada en setenta y cinco mil pe.

selas.
Tt'rcera,-~Casa número 3 de la calle

Pdíuelas. di; la villa de Pruns. que

mide de fl'cnte dos ..... nleuio 111l't¡-OS por
CLl:ltl'O de fOllllo. -

Linda; por 1<t dl'l't:-eiI,l ele su entra
da. cOn ea:-'ll (le )'Iarcl'1ina G'I11<:'.rO. y
por la izquierda y esp:;lda. cun c.asa de
D. .losé :\laria Sánchez .\[eneses.

InSL:I'ita al t.mw 705 del an:1,lvo. fo
lio :!, tinca l.G71, ins<.:ripción se
gunda,

y fué yalul'mia cn mil quinientas pe-
setas, -

Cllarla.-C:lsa nÚirIe¡'o 2 de gO!JicrtlO
de la ralle nc,d. ¡"mIes plaza de b \'1
11:.• ele Pnlll:l, con un Hrea de 554 me
II'OS clI'Htrados. próxinwlllt:llte.

Lind,); POI' la del'ccha, entranrlo, con
la ca;,c Phlza y casa que fUE de d.m
FI':\I1<:1"('o G:\ITía ~al'al1jo y düña ,10
"d:l el c 1 C.nra1 :\ ndlug:l; Í7.quic,·da,
("0/1 otra de D. Francisco :\fal'tos SOI'
da, "!>. cspa]rh!. con corrales de casa
de doña . :tividml POlT2t> .\Ialdonado
y .\hmuel G;n-citl Barr0,;o.
, Irrscrita al tomo 164 dd ~lrcÍ1ivo, fo
¡io 7, fi..1Ca :HS, insnipcJm no"en:l.

y se v:lloró en catorce mil pesct:ls.
1'3'; a dicho aelo, q.ii.) h'lldl'á lugar <:n

la S:l1a :ltHti(!ncia de este Juzgado. he
seijahldo el dia 1;) del 'lwóxilllO mes de
Fe!.lrcl"l), a bs once de su maiian:l,
previniéndose:

Q~Je p<ll'a tnn¡;¡r p"r!c en el mismo
h<lhriul oe consign<ir pn:\"Íallwnte los
licitadores en este JUZg,H10 o esl:.¡blc
cimicnto deslinado al dedo ellO por
100 ele la canliriad que sirvió de tipo
para la se~t1nda subast'l.

Que 10:-; au'to:i y . C(·.~·Ufh"~eión dt~1

Reghlro a que se n~fierl' la regla cn¡¡r
t.a del a¡-(indo un de la ley Hipc;tc
ca' ia. estariln de IlWC1ifiestn ell Secre
ta dil, en tcndii'ndose que todo lid ln
dor acepta COmo bastéllltc la tilub<:ión,
y que las cargas o gnn'áll1cnes ant,,
riores y los pl'cferentes. si ~-<r.; ~u

biere. al crédito del ador, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acep ta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destilHu'se a su extinción el
Drecio del re ll1 [1 te.

Dado en :l.Iorón de la Fronlera a
6 de Enero de 1936. - El Secretario,
Francisco Alegre. - El Juez, Salvador
Durbán.

X-liS

JUZGADO DE PRIMJo~RA I~STAXCIA
DE VILLENA

Don Ro~elio Carda :\!an::o, Jucz mu
nicipal supknk, en funciones de lJri-
mera instancia de este partido, -

Hago s[iber: Que en exp"~;'::[1le de
suspcll.siún de P¡I~QS. inst[H.lo en c.sk
Juz;.:(¡\(io pOI' el ProCUr¡ldOl' D. 1.oren
1.0 :\luñoz Diaz, en nombl'e oc la 111:'
reneia yacen1c del comerciante que fué
de Sax, D. ~Ii~uel Pére-z A !paí1és, se
ha acor-dado en providencia <le esta
fecha, tene!", por solicitada la suspell.
SiÓll de pagos de dicha hercncia V:I
cente y hatliendo designado intcrvJ.:n
tor al acreedor, comprendido elll -el
primer tercio por su irnnortnncia oe
la lista presenlada D. Eloy Cebrián
.-\ndrés.

Lo que se hace públieo a les 'efec
tos procedentes,

Dado en ViIlena a 6 de Enero de
1936.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, RQgeIio García.

X-119
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SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL

MINISTERIO DE TRABAJO. JUSTICIA Y SANIDAD
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)

:»
»
»
»

2
8
3
1

:»
2

1
)

Jo

:J

Muerte.

IJ -'- .=11-

Ln VnscO-NnVn.1'I·1l (P~TIl:plona) , ,
Cajn dc PI'C\' isión y Socorro (Barc[~lona)".

La FOl1citlrc (Madrid) .. , " ..
VAssicm'alrjcc Haliana (.Barcelona) ..
Zurich (llarcclona) ".41~1.'''' •• 'I •• t''''''''''U''1
La Pl'cscrvalrice (Madl'id). , ..
Híspania (.Barcelona) " ..
JAl Anónima de Accidentes (Barcelona) .
Ln Unión Alcoj'ana (Alcoy, Alicantc) .
Sociedad Suiza de Scguro.~ contra Jos Acci·

dentes en Winfel'thm' (Barcelona)" .
L'AlH'ilIe (Bnr'celona) ,
Compa-gnic d'AsSllrat\eCs Générales (Madrid)
La Estrella (Maddd) " " ..
La f'nlrimoinc (B:1rCelollfi) " ,,, ..
tu tIldón y El Fén iz ES'pnüoI (Madrid) .
6uardían Assuranec COIllI)[Lny, L hn i te d

(BarcclcIlH) " ,.
Compagn ie Du Solei] O'dad t'id) ..
La Palri¡¡ Ilispana C;'lfadrid) .
I)Uniún (Maddd) ,., , ..
NorthcI'll Assul'alIce Compnny, L j m i te d,

(Barcelona) "."., ,,'
La Urbana y El Senil (Mucll'i,d) ..
Unión Levanllnn (Valen cia) " ..
SlIn Insllrancc Office (B·jl hao) " ".
Genc!'al Espal10la de Seguros, S. A. (Madrid)
LfI Equitativa (Fundaciéln Hnsilio. Madl'hl),
La I)r~'''¡s(}ra Hbprrlen,,>c (Sevilla) .. " .
Unión Espnfíola, CotlJljrniiía du Seguros Ge·

nrl'ales (,Madt'id) .
l.tI l'I'OV jtlCllc~ (~1allrj'll) .. , ..

Asesoría de, Seguros contra A(:cidentes del Trabajo.

r.o~r,PA&IAS MERCANTILES

: ."JI }'OIJLAGIONES nONDE 1l8'l'..\N DOMICILIADAS
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5.78[}

43.~;"j

3.6:l8

91.::17

48:800

48.:U,2
17.8(j1

30.S~H

11.93:1

mU6{1

1(j,:N5

QO.l O\J

j42.li·1~1

3:tn:1
lJ.8:i8

l}2.tiS1

Hi7.l68

6,006
41H znl

5.7&!:J

19,OBG

48.352
15,514

37.131

3,638

!'l4.6Hl

11.933

45,OS5

16,245 ,

57.709

136.5-82

33.723
9.838

tHl.J13

00,14-2

6,006
38-1.347

74.749

" .................. ~- I t}_r ~"'.:l.....nci~
TOTIILJ~S, ... uncll-I - -- .. ,

. !lad telllporal.

l'e,~ctR,~,
Pesetas,

------ -----
3,036 a.oJG

00,601 9U~·J

-------- -- - ._~ ._--.
'¡,S:17,:Hl2 5,7HH.fIWl

»
»
5.000

2.1ml

8tO

2.400

11

8.769

(i,1:!5
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»

»

6l.879

1',

26.753

4,0:18
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2.:H7

11 .SOO

l'eset.?s,
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i
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3,428
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»
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»
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11

i

11

»
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¡¡

»
11.2&8

11,950

»

Pesetas,

Cl\NT IDA]) [,~S 1N DEl\lN IZA DAS
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)

II

II

»

»

11

»

'j)

'j)

»

11

»
7.300

2.00;'

II

J!d47

II

1LJ75

PC~ct8s,

D.

Por Dlucrte.

49

!lIi

;)8

] 02

207
111

3Rt

42

1(lO

574

40

731

1.2313

211
oJ1

Ü'l3

8H\

36
3.875

82'1

,128 I J) 1" 30,853
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49

TOTAL

18

idMl

59

17

7!1

60
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07
JO

92

42

JO

32

11
41
38

90
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Incapacidad Inca po cidad
lncapac

MUllrle, plll'mancnte IIcnnanentc

absolulD, relativa.
tempol

» » »
)) » 11 4

--~--- ~
._- ____o

,
75 ,JI 444 37,7
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J) 1

l) 4

j) 1
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1> l)

j) l)

1 2

4 45
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4 7

II 12
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» 6
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1 1
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COMPAJ\íIAS M,EHCANT1LES

TOTAU:S .•••• , •• ,., .• ,., •• , •• , ••• ,' •••••.

SOCIEDADES ~Jt1TllAS J¡';lYUSTHIALES

y. l'OflLAClONI,~ nON]}E IlS1'AN 00111 CILlIIIMS

Plus Ultra {'i\fadri4l), , ..
ComlJ(lfJia Vmw(lngatla de Se,¡.HlrOS y Hl'ase·

gm'os (Sllll SelHl~ti{¡Jl) " .

La P]'('"isiúlI rMlHll'itl) .
Ln Prcvisonl (Vi tOl·¡'a) "., .
M,ulllll (!t' Conll'athl'ls de Obras y ~r:lestros

AF.lwllih's de I~al't'elotla (l;111'l'l'lon1l) .
Mulua de Are i!ll'llll's Lid ¡'rahajo de 1n

Unión Induslrial dc ~Jl'lalllrg!("1 JB:ltTl'-
lona) , , ..

Mllllla 'Cltt:II:llla de i\rei ell' JI tl'S e Itll'cn41 ios
(Barcl'lona) " .. , , , .. , ,"

~1ultlil llarn·lolH..~a de J)csl'argatlOl'l's (Ba!'-
L'r1onfl) , .. "., , , , .. , , , ..

:\'IIII11a Pail'Ollal ,;\Ionlaiwsa (Santander) ,
Mulnll Asll1l'i alla 4h' Al'rid"tllcs (( ~jjón) ..
~llIl11a Hegion al dé Acei dl'n tl'S ¡Id TI'ilIJltjU

rHal'et'lo'nn) ,.,
Mn'ua de Palronos Cal'rl'icl'os "1,11 Alianza"

01arl'elnn;t) , , , .. , ,.. ,., ..
,\lul!w l;ctlc)'ul de Sl'IHtrOs Wnrl'I'lona) ......
La Mutua ele Al't'idl'llles de Zaragm.a (Za-

I'a;'~oza) .' ,.", .. ,.. , .... ,.. ,.... , .... ,., ,...... , ,... ,
Ml!ll1a ele .'\('('idl'lll, s del Trahajo (le lall

LJlliún Palmnal i1r~ las Aries l!L'] Lihl'o
(,jI¡Iadr.id) .

La llni('l\ lSl'l'l'i('l1 :\lllll1a de .'\niell'llles dl'l
Trahlljo) (\Iadrid) .. ", .. , .... , .......... " ......

:\'nlll11 par<l A(·(·j ([¡-1111's tI"1 Tralwjo de' 1 Cl' n'll11'0 dc Clll'pjt1ll·J'O.~ ~lall'k\lll1dos lk Bar'l
l'd1l11<1 rH:UTI'lon:t) ,,,·1

Mullla \':¡]uldmw subre :\t'I.·id('I1II'~; llt'l 'J'r:l-I!
hajo (\'a!t'tH'ia) .......... , ", ...... · .... · .. ·· .. · .. Ii

Mnlna Yiglilana d:~ l':lll'Ol1oS ¡"ieh, Bllt'('C,"I'
1(111·.1) 'oO"'''''' .. , , •. 1

SOl'if't1ad dI' S('.~ur(lS ,\lnlnos l'Olllt'¡j In~ :\1-,!
~:irll·r~ll·~ clt'l Tral¡~¡j\) d': Ln CUl'lIillt (Lal
L.nl'LJlla) ,,, .. , " 1

\IL1111:1 ch' Ai'l'illc'nj(o~ dl,J Tr:¡]¡;¡jo de (l~I

IrUllOS Ca LTl' kl'm; rh~ San ~,j:lr,¡ 11 (fl:ll'fl'· ¡

Juna) ." " ,.,." .. , ".,.,'" i
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2.,[,68

1.387

322
1A28

})

8(;5

847

28.088

25.471

11.982

34.7Hi
10.22a
85.3~2

7Ail8
25.49U

99.8'2..1

19.283

2·2.7117
4.071
1.914

13.623

1.016

433
1.133

;11

203
10,oao

P(lsetas.

TOTALES

2.5G8

26.832

11

1.387

865

322
1.4'28

22:187
4ml1
1.!H4

24.999

13.623

1.016

433
1.133

1i.982

31.423
10.223
62-;242
7.468

22.836

80.502

13.92G

:lI

203
16.689

847

Pesetas.

»

»

1.250

11

J

J
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I

)

3.323
1>

4.500
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J

»

»
l>

J

JI
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»

»
:lI

:lI

:D.

11.'810

5.3S7
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»
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7.512
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472
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~

2.654
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~
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~
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PeseMs,

6r,
42
15

97

8

3
12

7!ltl

H¡3

4-81
!'16

427
95

221

32

163

»

2
110

10

527

319

6

10
16

61

»

TOTAL

11' CANTIDADES JNDEMN1ZADAS
=====-[========

li p IPor ¡nclI....d·1 Por ;':cajl:lci,¡'po-'-r Incanae; . --or ml1erte. y •

cad perlllancn· dad perlll~ncll- da¡t' tcm oral.
te Ilbsoh:ta, ro tela\lva, ji

a2

(j5
42
15

97

8

:.1
12

318

6

10
16

61

792

163

102

479
56

423
95

2.20

2
110

10

526
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temporal.

Incapacidad

1

}

~

5

1

2
l>

1
:ti

»

»

»
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»
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»
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»
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»

»
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»
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pcnllallentc

.bsolut •.

Incapacidad

;Jo.

3
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JI

J
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»

»
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;,
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»

»
»

:»
»

»

»

JI

»
»

MUNtC.

1--

SOCIEDADES ?IlUTUAS INDUSTHlALES

-- JI 1---
Mulua Snbndcllcllse dc Accidcntes dL'¡ Tra-
. hajo y dc Enfcrlllcdmles (Sa!Jndcll, B,m~e-I

lona) , , , , .. " '
Mu [tUl lid Gremio dc Ludl'illcl'OS (Aeci den

tcs dcl Tl'n!Jnjo) (Barcelona) (') .. ,........ ,
~JlIlunlidlld de Accidenles de MnlIorca (PaJ-

Illll de :\-1:l1Iorcn, HnINm:s) .. " ....... , ..
Unhin de Maesll'OS PinlOl'cs (Madrid} "
La :Muluali(lnd NH"ícl'il (Vígo, Ponlc"crlra).
Mulua Palronal tle GCl'onll (GCI'OI1 a) .
l<Reddis" (Rens, Tnl'rngona)."." " .. ,,"
Sociedad de Se¡gul'os lIIuluos de Vizcaya so-

bl'c Acciden tes dc.l Trnbajo (Bilbao) ......
La Mutua de Accidentcs de P¡lll1plona ()l:UIIJ-

1)Ionn) t •• 1 ••• , • I f ~ I ••••• , I .1 ••• ~ I ti ...... ti' • 1 I • , • + ~ ~ I

Mlllna Patronal do Accidentes del TrnlJojo
(Vígo, Ponlevc.dl·n) (.) ..

Mr~tull Harín,ent de Arcillen [es (Pamplona).
La Equidad (Madrid) " ..
Mulua Patronal Leriduna contra Acciden-

les del Trabnjo (Léridn) " , "-1
Mulual!'.1nrt de Seguros c.onll·a Accidentes

del Trabajo de lo Asocinciánrlc Maeslros
Pintores de Bnrcelona (Barcrlonll), .

La Mutua de :Mndrid (Mar1I·j¡I} "" "
La :\lntuu lIoslelcl'n (·Marll'id) ..
:<', '1' 11 a Igualad in a de Seguros conlra Aecí-

IIt'nll'S dcl Trabajo (Igualada, Barcelona).
I'!"lnllla de Seguros para Palronos V1HIllcro.~.

{Barcc1ona} , , ,,, ,, ..
1.Illlnalirlad Pntl'onnl de la Asocación Gene

rol ¡JI.' Fnm igodol'es de Es-paiín(Val('llc.in).
Mulnnlidnd Pnlronnl (1(' Vnqucl'ias C\hdl'id).
Mutua de Segul'os del Ponndés conlra Arci

d;enle~ (Iel Tl'uIJnjo (Villnfl'anca del Pana-
des, Barcelona) ' , ,"" .

Mutua Potronnl 'Cnslellana (S'odcdfHI de Se
guros' contra Accirlenlcs del Trabajo enl
la Induslria y el! la Agl'iculltll'u (Vnlla-
dolíd) : " " , ,,, .

Unión Patronal ~[llltln de Jos Grelllios dcl'
COnSll'llceiún '11111'11 Accidentes rIcl Tl'ulJU-
jo (San Sehasliún) ..

Mulllalídnd Pntl'onal de 'lillOS y Algllnrdien-
les G\ladl'id) .-..- , " .

Mnlllalídnd de In Fctllmlci6n Indusll'inl dc
Auloll'ansllOl'les de Calaluña ('P.'<ll'cclolln).

Ln ;\!ulualidNl de GlledlO (Algortn, Bilbao).
\ ~ l\ i cm I'a I['o1\al \llItu a para los Accidcn tes

<\(,\ Trabaio (O\'ic110) ..



NOTAs.---Pl'imenl. l;as Sol'il'lialies lIIulllas se li rila das con aslel'Ísl'o (.) no hall rcm iti 110 101; dalo~ col'res pond ¡enles n sus ejcrcicos (kl pri mer Il'jlllestre d(' 1933.
Segun lino En 1'1 foIl do l'sl mUsl ieo qlle plIIJI ira ni en hre\'e In Asesol'Í a de Segmos eonll'H Accidentes del Trabajo se ronsign ar{m los reslÍmClHHI tolaJes gc·

ll('rnle.~ de los al'ddeillcs OClllTidos y slImas abonndas POI' las COlllpaiilns de Seglll'os ~' Soeiedmlcs lI1I1IU[1S industriales llcsdc los años 1Qlt8 a 1933 (prime!' t!'ímcs
lI'e), -para. de esle 111-'1(10", IC]J CI' lIna ]'(~l'Op ¡In ciún l'X Ira t'lnlla de Ins in dCllIl1i zn cion es sntb;lcehas eo n l1lTeHlo H 1as norlllas dicl ndns 'pOI' lit antel'ior lego Islnelón.

l\Indl'id. 20 de \Hr.íBJ \ir!' lit' 1!13~),· ..·"P01' Ino\.':c"ol'in di' ,'\ccil!CIl!'S del Tnl!Jnio, LOI'enzO Hel'nún(\cz Calvo.-El Jefe d~J Servicio de lll'cvisión Social, Víclor Her·
nÚlülez FWII.-- V." tL": el As':sor de Scg\ll"u~ COllll iI l\C chlclltes del Trabajo, Gf1I'c1l1- \'aso.

,.........

>¡:l
~
;4

'O

c:..=....
8
:~
tl:l,

Cltl....=A'
~
(O
C.H

1-1....

1

-tr:I
~

;ti
lO

5.7113.587
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4.837.3<82

1.6n.036

546.201

159.702

J>or Incapacl. Por incapacl- TOTALES

I• dad pcrmanen-
dad temponl.

te relaliva. -
- -

Pe,-.tas. Pesetas.
Pesetas.

I

» 270 270

, 3.343 3.34:l
i

II 3.54·¡ 3.547 I
» 154.822 154.&22

I

¡
» 666 6{>0

-
1.647.036 1

I
159,702 1.S9!),14fl

p

II
»

11

»

37,284

91,000

Pesetas.

CANTlDADES INDEMNIZADAS

Por ¡ncapací
.Iad pcrmal1en

te ab~oluia.

55.127 ¡ 37.284

55.127

294.00,1

---1------'----1------349.1:l1 128.28·1 I 705.903 6.481.418
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H.lIaO
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NUJ\IEHO 1JI~ ACClUENTES
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Inca pa cida d 1 1ne apacidad
Incapacidad

Por muerte.

permanente , pcnnancnte TOTAL -
absoltlla. 'e)~l¡va,

lempolu!.
Pesetas.

» 1) 7 7 l)

» II 22 22 :o
_.

J 1) 64 (14 l)

D 1) ,781l 786 II

11 1) la 13 II
,- ,------II-~~---
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Muerte.
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nE!. PIIIMEH TlllillESTIlE 1m waa

SOCIEDAnES MUTUAS INDUSTlUALES

Sumas tolllIrs u ea!'go dc las COlllpnfÍlas de I I
Se¡jUl'os " " , ; 75 41 444 37.759

Id '''111 Id. H cllI'go de las illutuuli ti ades III~ I I
dusll'ülles ", .. " " "............... 13 9 94 14.714 H.830

TOTAl.ES (mNI>1I.,\1,1;5 ¡---88- ---50--- '---'538--'-- ¡'·_--~2:473-·¡-5i-i:19-11

, '1

Mulul1 Figucl'ense de Accidenlcs del 1'1'11. ha"Jli
'jo (Figllcrns, Gerona)" .. " ........ ,." .... "".)1
MutuR de Accidentes lid Traunjo de Tm'l'il",

gona (Tal'l'a~onu) - ,"", :1
As o e i a ciÓ n ~¡Illllill de Sepuros Lnyelann i

U3arcr,10na) "" ..... """ ... " .... ", .... " .....
M11hl11 de Acchlcnles Portullrios (]}¡¡I'('elonn) I
Fedel'lIción Madrileiia de 1m; Industrias de;;

Carnes (Sección (le Seguros de Accillen-:'
tes del Trnhnjo) G\latlrid) "''''''''''''''''''''1 D

. 11-----1-
1 O'l',\LES : 13

/
I
¡



Anexo único.-Página 196 11 Enero 1936 Gaceta de itIadrid.-Núm. 11

MINI5TER 10 DE TRABt\

SUBSECRETARíA DE TRA

Asesoría de Seguros con,

Accidentes ocurridos en los trimestres segundo, tercero y cuarto del año 1933 y sumas pagadas
patrof1O en las obligaciones que a éste le impone

de

Al:cJdelltell.1 ,i

r·· ,

~mIBRE DE LAS E.~TIDADES y POBLA.CIONES

DONDE EST....." DOMICILIADAS

l~pacldad !lllC&Pa.:ld&d IIncapac.ldad 1 I
i l' I IPtt\:Il&Ilente I ~ente parclal1 IInc&9i'Cldad ¡

M'lene. y absoluta totoU para "erDllUlellte

todo trabajo. Ilabltual. la pfofes10n.

Total
...-

• »
2451 16 i 49 ---27-9

----1--..:..... ---••1----

7 '7

1

"220:1 ..
¡i 'i

3.38~1
3.S42~

971
320

2191
I

I
3.382:
3.832 1

I

II~
'18.686, 8.829:

1~'~~~1 14.!13j.
4
"'.' V

24
YV

1
! 8. ;2':11 ,.j

4.251 1i ~
13.836 13 .,885~~
18.383 18.~32~~
16.348 16 .400~

1.811 1.81l¡1
1.324 1.327',1

i
5.856 5.871
6.604 6.63~ .
4.880 4.893

1>54 959
13.0981 13.156
1.249 1.260
2.557¡ 2.965~
1.063 1.068: I
3.1~ :U~II
4.743 ;.7ó3~

1> 178I 1&51'
81' 9,1,1

4.378
1

4.300'
2.842 2.8481 •
_ 487\ 488,..,.
O 300 , -".317,' \.,• I u

5101 5101 l
1.6541 1.6741, ¡

22! 22'1
1 11

146.938 147.527\1.,
ir

97JI
3~1!1

2

7

7

115

,; I
·6 ¡
12
17
12

2

4
7

121
1;

31 i
7

3
3

1

4

10
2

~

It

3

8

1

1
1
2

2
2
3
1
3
7
3

2
Q

1
8
1
1
1
2

»
•»
•

•

»
••

1

1

3

1

1
~

1

: 1

•2
4

1

23
11
15
3

34
26
36

...,

•

» •
9 »

» »
2 ~· )Ó »
4 •
1 1)

10 &
» »

e o M P A 5i 1 A,'S

~lut~a p:;::-a Lcdd.ent~s del Trabajo de la Un:ón Industrial
~,¡e'~a~ÚT'51Ca (3arcelona) 'O 'O " _,Oo 6 ..

Mutua Cataiana de .'\.ccidentes e Incendios (Ba.reelona) .. oO ..

La Vasco-Navarra (Pamplona) ..
Caja de ?evisién y Socorros (oarcelona) e .

La J.·'on\.:i¿re Cliatínd} .
L' .:bsicuraírice Hal:i.á.na (Barcelona) ..
Zurich (oar·celarla) ..
La Pi'e:;er"Vair:'ce C.íadrid) .
Hillpa:l"ia (Baf'celon2.) .
La Anónima de .-o..ccidentes (,Barceiona) .
La Unión Alcoyana (Aícoy, Alicllnte) .
Socied9d Suiza de Seguros conlr-a los Accidentes en Y/inter·

thur (Barcelona) ..
L'.~~beilie (Barcelona) ..
Co~pa6nie d' sSl.:lanCe Général-es (:Ii;¡;driti) ..
Le f-atl'imoine (tiarceloila) ..
La 17niGn y el Fénix Es';:ailol (Madrid) ..
Guard¡&i1 .;'ssur<:\nce Company. Limiied G3arcelona) .
Coopag;/ie Du Sdeil C\íadrid) .
La r:<.:ll'ia Hispana (i'~aririd) ..
L'C':úón (~,íadrid) .
No~~hern Assurance Company. U.-nited (óarcelona) ..
La ürbana y el Sena ('Jiadrid) .
l'nién Levan[ina (yaiencia) .
Sun In:;ul'alJce Uf1"ice (~iIbaü) ..
Ge¡-¡erai Española c.e Seguros, S. A. eJ:aürid) : ..
La Equitativa (Fundación Ro:;illo) (M:adrid) .
La Previsora Hispalense (Sevilla) .
t::lión Española, Compañía de Seguros Generales C:ladrid) ..
La P;-oyidence (C.'.adrid) ..
Plus Ultra C.iadrid) .
Compartia \"a~congada d~ Seguros y Reaseguros (San Sebnstián).
¡"ides C·ladrid) : .

SUCIEDADES MUTCAS r.:-IDl,;STRB.1.L

~a Previ.::;t;n (~~~.dlÍ.d) ~
La Pr;oy,,:;o;-a. (\l.ona) .
)lt;tua ce Ccnt¡-atistas de Obras y Mae:.tros Albañil-es de Sal'-

ce:ona (Bai'ce:ona) ..

TOT_-\.LES t ~
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10,- JUSTICIA
t .-

y SANIDA...D

SOCIALACCiÓNyBAJO
1------ -

lra<Accidentes del Trabajo

lPor-las Compañías y Sociedades mutuas (industriales y agrícolas) autorizadas para substituir al
a legislación vigente sobre accidentes de trabajo

- - _ :i CANTIDADES INDEMNIZADAS EN S'J TOTALIO"-D JI. lOS :i 1 I
Clú'lTAlES .NTRc.CAOOS A LA CAJA NACIONA. :¡ DERECHDHABIElIlTES DE lOS FALLECIDOS Y A LOS (1 IndemnIza- \

P¡\.RA EL PACU DE PENSIONES :: , ACCIOENTAOOS 1

11=====;====;========'-, '1 elon~ TOTA:LES

". \ Por in~pa- 1 Por ineapa- :1 Por 1neal'a- ~:: . \ POI' inea.pa- 1 Por i::l('~pü· ¡por 1ncn.pn- ¡ por I
jI'ctmuerte.¡ ciclad pero I cldad per- I c:.ldad par- ¡IPor muerte.' .Idad ~er- i eldad pero I cldad par· !¡Ine.. ac¡dad -

,. : rul:loD.~nto6 v m,a, tI e n te i da! Y ptr·!! IC&nf'nte y,- : tu a n e 11 te ' <.'1aI Y Jier.. I P
1, iabsúlnt8. rotal PlU-a I ma nente;1 - .. b-oluÚ i total ~"r .. : manent~\:\' temporal.

, ,'ar-a todo la profellión I para 1.. pro" 1': para todo i la profe;ión ' pa.r-a la pro- P.~t1l.3. I
I trabajo. habituaL l' f""ión. 1 P.·-·--. traba]'" I llabitual. I fesfón. -

PIllOl~. I ' .~ I
._ Pe~. P~B. Pe;;".. I P",,~. • P.;/Q,Bo Pe;;",. Pudas.

OBSERVACIO::-':ES

dado

•

70.393 El seguro obJiga:orio,
en reaseguro.

197. 765 S~guro a todo riesgo.
51.708 ldetn.

.
388 .~80 Seguro a todo riesgo.
686 :~20 Idern.

351.350

1

- 197.765
23.585 1

1I 56. 741
1

»

})

»
»

»
»

»

},
»

¡)

»

»)

21.751,
1:
11

¡) })

l>
» I

l> 13_652\

» ,}

2t. ,.- ,56.878[
I

3J:~1'0

54.949¡
1

I I '1 I 1

1/11 ~:l'49I. , I 14.6411 57.536, 1l.400, '.9331 106.385., "!.S9l 1.127.635
1S'gu~o a todo ""go.

I 12S'.09Z!» 30.028 26.6641 ~ I ~, 1, )>>' I }) '
1
:1.220.-.6271.4Ü7.412¡idern.

185..838\;;' I 60.052: I64.286¡". » ,¡ 868.2581.278.434¡Idem.
» 1» »i)/· ¡¡ 8.618! 6.004 3».051 1 13.223:! 385.577 416.473,ldem.

206~.254» 20.774' 20.360'])} j) » 1:1.207.329 I.454.717ildem.
222~.~601» lIB.758! 172.27g1¡ 6.514}) _» 7.411 i¡;2.2J6.4692.731.801¡Idem.

60.;7'1'71 17.497 35_9151 34.82811}} » )} *1.5~5.96S 1. 744.985ildem.
» - }) ,} l }) :1» » » » I 158.550 158.550! ldem.
4':6951» ,} i 13.64°jl 100j l) » .. I 62.750 81. 185¡ Idem.

1~~·~;211 "»1 6611 :~ .8389991 :0
7

•68;'36 i ~ -J}} l~ 1 2l) 9_3'il.~::91·010468!11. ~"'6·06·s124~lllddem.

1

'1 M;:2~;i .,}' I ';. ¡ fO:7031il };.o.O¡: ,; 18:il~S;1 ~21:959_1. :e7:75~:Id~~:
I 13:.9691 22790. '} 1 }} ! ,} t 1) ,) I 1.721:

1

67.927 106.407'Idem.-

'1

1 71,~ ...9892091¡ l)' I ». I 21.091:1 30.208! 15.899, 31.310: 59.414,1.693.230;l.fJSl.I31fldem.
_ }) ,) I 16.279:1 1.050¡ 3.2811 2.5001 26.275:! 169.008

1

1 232.2S3ildem.
9O~879 » I 19.53 i >} 1I l} 4')5 1 ~ I ') I » II 148.b09 2ií).021 1Idem.

l)-, }}' 13.052' }} I _," 13.052, 8.437Ij' 138.226: 173.192 Idem.
4:,3531 7.520' 41.63:1: 32.490;1 6.358

1

-}} : I }) I

I
15'il,.~4,9l 239.60~ ~dem.

I

)} }) i » \1 l}}) • I 1.91i7: 1.06, ~dem.
32-.759» l} I 7.178 i l> }) l) »11653.S<lg'I' 693.830 Idem.

)} }} »,}) 1

1

» ,} » » )} I ,)

~.669)} 29;684; 56.2311. l} I ,} » ,} 130.5 I 226.117 Idern.

I
'11 1» ,}!» __11 }} ! 1) 5.217» I 4.538, l:l.755 Idern.

• 53.S03 1 }) 30.6261 84.9()/: 5.6341}} » 2.191:1 503_983'1' 680.894 Idern.
3.5~.~141» »1 4.466: J} '» » TI 1.17.056 356.836 Idem.
,,:,: '}- »'} \ ;} ! 1.9001 1) I ') »11 49.257\ 51.157 Iciern. _

4;t,~09i )} l} :» l) I '} 6.755\55" .864 605.823 Idern.
~~. 1») }) l} 1» )} » }):' 53.354 53.354 Idero.

, 0- 78~:158¡ 84.485: 52.0551 77.151:: l} »1» '11 -11180.4491 472.H)i:¡ Idem.
! -b'-- : >} !}} )}:i j} j} '} }). I 4.283

1
4.233 Idem.

\ .- - ---- ---- ----;':----I~--------¡----', ,-
i~.,...mi 133.953i 545 .4l<i "•.733i¡ 125.91' '::.__3_6_'._5_8_4:. 00 .063

1

253 .653?5.543.008 ¡~23.7>0

Ii I I
II
11 »~

11 23-:1231
1 i'

~I
r il

l~
I
~
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1) .

13

10

08

17

31'
127

j ,Slt

60
69

2.18
.).40'

19'
15.9.
2,43

9~-" I

170

138

I1

1)

22
1

2.440

470
95,

I
52:
44

169:

31ü '42'
I

21
100:

269:
388!

I
9~~1
13íl
86

335
82'

306:
515,
677
1M'

25;

1.874:

102:
I

680!
1) I
2.231"

224:
500'

59!
179:

I
3.342:

[>4,1:
450

I
605'
693 1

2.173
3.341

195
15.918
2.430

311
12.

1)

1)

/}

»

1)

,)

»

3

2

j)

1)

5

1

9

1)

1)

» 31
12

1

58 I

» i
lli

1

ti
»
»

¡¡
1)

»
1)

1)

1)

»
»

1)

»
»
1)

»

»
1)

»
1)

1)

1)

»

3

7

1

3

31

l)

»
»
/}

1)

/}

1)

»

1)

l)

»

1)

1)

)

1)

»

1)

>,
»
»
1)

»

f>
1)

~

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»
»

2

1

2

1)

(¡

))

»
»
»
»
j)

1)

»
'/

»

»

»

»
))

1)

)

»
»
»

»
»

»
»

»
»

»

2

1

1

1

1
1
1

1

12

2
4
3

32

10

ti
l>

»
»)

»
»
1)

j)

»
ti

))

»

))

))

»

1)

J)

1)

1)

/}

1)

j}

»

/}

1)

»

1)

))

»

))

»
»
j)

/}

1>~lutua Barcelonesa de Descarga(lores (Barcelona) .....•••.•. ,........•
Mutua Patronal Montañesa (Santandoer) .
1Iutua Asturiana de Accidentes (Gijón) .
11utua RegionaJ de .~.ccidentes del Trabajo (Barcelona) .
Jlutua de Patronos Carreteros "La Alianza" (Barcelona) .......••
Mutua G~neral de Seguros (Barcelona) .
La :Mutua de Accidentes de Zaragoza (Zaragoza) .
:\lutua de Accidente del Trabajo de la Unión Patronal de las

Artes del Libro (.Mad!"id) .
La linica (l\ladrid) .
Mutua ~ara Accidentes del Traba.io del Centro de CaI"pinteros 1

Ma.trlCUladOs de Barcelona (BarCelOna) ¡
}Iutua Valeneian<'. sobre. Accidentes del Trabajo (Valencia). .
Mutua Vigatana de Patronos (Vich. Barcelona) .
Sociedad de Seguros :'\1.utuos contra los Accidentes del Trabajo

de La Coruña (La Coruña) ..
Mutua de Aecidentes del Trabajo de Patronos Carreteros de

San 2\-1a1'tin (Barcelona) oo ••••••••••••••••••

:'lutua Sabadellense de Accidentes del Trabajo y de Enferme-
dades (Sabadell, Barcelona) .

Mutua del Gremio de Ladrilleros (Barcelona) .
Mutualidad de Accidentes de M.allorca (Palma de l'.13110rca, Ba·

leares) '" _ , _..
Unión de )íaestros Pintores (illadrid) ~., __ .
La :.\lutualidad Naviera (Yigo, Ponte...-edra) _..•......
~lutua Patronal de' Gerona (Gerona) .
Recidis (Reus, Tarragona) .

.Soci-edad de Seguros JoIutuos de Vizcaya sobre Accidentes del
Trabajo (Bilbao) ..

La ;lutua de Accidentes de Pamplona (Pamplona). .
Mutua Patronal de Accidt';i1tes del Trabajo (Vigo, Pontevedra).
:\Iutua .Hai'inera de Accidentes (Pamplona) .
La EquIdad (aladrid) ~ .
iHutua Patronal Leridana contra Accidentes del Trabajo (Lérida).
:Mutualidad de Seguros contra .-\.ccidentes del Trabajo de la Aso-

ciación de :-'Iaestros Pintores de Barcelona (Barcelona) .
La ),lUtlHl de Madrid (Madrid) ..
La ~¡ililla Hostl!lera CI'ladrid) .
Mutua 19u:¡!adina de Seguros contra Accidentes del Trabajo

(Iguabda. Barcelona) ; .
Mutua di:' S~guros para Patronos Vaqueros (Barcelona) .
~Iutua¡¡ dad Patro~al de la Asociación General de Fumigadores

de ES;J:"ña (Valenci.Ü ..
~lutualÍ(bd Patronal de Vaquerias (Madrid) .
Mutua de Seguros del Panadés contra Accidentes del Trabajo

{Villa¡ranca del Pan .. dés, Barcelona). _ .
lVIucua P~:tronal Castellana (Valladolid) ~ .
Uniún P<ltronal :'Ifutua d~ los Gremios de Construc"c!ón p'ara

Ac,'¡r';cntes del Trabajo (San Sebastián) ' ..
:.\lut~.!ajdad Patronal de Vinos y Agllarúientes QIadrId) ..
l\IU!u~llidad de la Federación Industrial de Autotransportes de

Cataluña (Barcelona) .
La ::'.lutualidad de Gueello (.-\lgorta, Bilb:w)........... . .
Unión Patronal ~.lut¡.:.u para los Accidentes del Trabajo (OvIedo).
Mutua FIguei'e~lSe de A[~cidentes dél 1'ra1)3]0 (FIgueras, Gerona).
:\lu;ua de Acddentes del Trabajo de Tarragona (Tarragona) ..
AsocIacI6n Mutual de Seguros Layetana {Barcelona) ..
)lutua de A<::cidentes Portuarios (Barcelona). .
Fedc,ac::m ~.1<ld,ileña de las [nuuslrias d-e Carnes C.\Iadrid) I
:\111t'l2:idad tle Accidente!> de Mar y Acdentes del Trabajo

(·=\h~drId) .
:Mutual Ag.-ícola e Industr!f!.! Tordesilhma (':'ordesHlas, V-alla-

do;id) _ ..
Henil;"., (·:·.~adl'Íd) .
:.\Iutua C:ltaíall<l ~\¡crcantíl e Industrial sobre Accidentes del

Traln:jo (Barcelona) _ ..
:'\Iulua de Acddentes d .. la Asolació-fl de Contratistas de ser-I

•• -~ •• ~ (' a

\'lC10S F errOVlarlOS (I_vladnd) , .
Mutua de A.ccidentes del Trabajo de la industria Hosteleb

y SimiJ:¡r (~~.~ladrid (Madrid) .. : ¡
Mutua Cornerc131 Aragonesa de ACCIdentes (Zaragoza) ..
AsociacIón de Vendedores de Pe'scados al ,por menor de ~Ia-

drid (':'Iadrid) _ ¡
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• . . I! CAllTlD~DES INDEMNIZADAS EN SU TOTALIDAD A LOS :: I
CAPITAL¡¡S ~NTRECADOS A LA CAJA NAe.ONAL 1, ;JERECHOHABIENTES OE LOS ;:AI.LECIDOS y A LOS :' [n<1~mnt2"- \'

PARA EL PACO DE PENS1DHES '," ACCIDENTAOOS :i
".,: ' .. - iI c10nea ITOl'AL¡';5

!Por ln~¡;pa- Por ine.pa- Por Incapa- ji f Por Ineapa-! Por iDcap"'.1 Por InCaplI- I¡ _po~
~I' mUHv.~·1 cldad per- cidad per- cJda.d par- I!PI)1" muer+e. 1 eldad IH~r,- , cidad pep : t!dad pa.r-I! Ll:!:ea idacl _
~;¡j : rnonente y mn.'D.ente cie1 y lJ~r·l: I T¡¡nnen.te. y ~ roan ente 1 cial y pet-l~ pe.c

1 ab~olata total par~),. manente¡1 -- 1 ~b-;oluta : total para I I11anente!! temporal. !
: V..... ~odo ¡.. profeüón para la pro- ~I ' para todo: l"Prof",,¡ón ! pa"alapro. I,'¡ I Pad48.
i trabajo. hab~ual. ;~~a. 1

1

; Pl:8et~. I tra~jo. ¡ h"b~ual. ¡ fes~a. I - I
PIIIIas. Pe~a.. FtS<lfU. Pese:."",. I . P ...tM. , P ..e'M. I Peul(J.$. 1, P••etfU. .

»
»

1) l> ~)

1
1)

» l> 1) »

» » » » .

l) i) l) »
I

l)

1>

l>

l)

»
»

1)

»

l)

1)

l)

»

»
»

»
¡)

1)

»

»

1)

»

»
/}

»
1>

l)

»
»
)}

68.697

»

1>

1)

»

»
l)

1)

1)

/)
)

j)

1)

»
1)

»
¡)

»
»

li I !i i I
» » 561>.3"4,11" 1} 1) 1) 1> il 104.3591'- 104.3591 Seguro a todo riesgo.
» 1) v,r» l) 1 ~ l) '1 101.457 1 185 .378 í Idem.
1) » 1) 400) » 19.518'1 268.021

1

337A63'Idem.
» 18.288 1) i 13.4~ 1> 1) 1 87.884;i 374.742 494.31S ' Idem
1> ¡) '> ,) »1) I » . i! 38 .4:l6! :~8.4o" (; iIdem:

36.3941 101.695 12.5.184: 2.016 518¡ 6.160i 5.536d.595.2S2:2_278.221'Idem.
» j 1> 8.399;1 1> J) i Ji 379,1 246.6081' 2S5.S86¡IIdem._

» 1) 1> i¡) ;.653¡i l) ¡i 1II 33.456¡ 3S.10D:ldem.
» 1) 1) 1

11

1) 1) 1) I 8.019;, 8.019!ldem.

» l) 1> l) » » » 31.345, 31. S45 !Idem.
» Ii' » ,¡ l) 1) l) » » I 1) I
» » » li l) 1> l) 1) i 18.181; 18.181

1

1S610 incapacidad temporal.
,1

» l> 19.73111» 1> 1) ¡) '1 170.920 194.055
1
Seguro a todo riesgo.

¡} 11» » "'> »¡ 16.245 16.2451S610 incapacidad temporal.

1) 1» » » l)! 68.675 68.675: Seguro a todo riesgo.
) ¡ 1) » ) /} 1 1) ) I~o remitió estadística.

I I 1 ¡

15.739;'» 8.764 16 669 6.2391 160.721, 211.731' Segul"O a todo riesgo.
» :¡ li 1) ». 1 » '1 59.8871 86.D;=;31Idem.
» ,¡ 150'» 1> ) Ir 94.331! 111.0861Idem.
»11

» 1> » l) 1'1 5.601 5.601IIdem.
» I 1) l) »,:! 25.286 25.286¡ Idem.

48.255:» » ) "¡ 375.883 6GOA14¡Idem.
)\ 1,» 1) 12.5181 \ 1) 1 49,8~()¡ 62.328ildem.
1) :¡ 1) 1» » I » [1 M.4!:J;;¡¡ 84.493! Sólo incapacidad temporal.'
¡) ¡i» )} » 1) I 4.043'1' 4.943 Idem.
ft li l) 1> » ~ ¡ 41.954, 41.954iSeguro a todo riesgo./) ¡i l) » ). " 8.3911 8.391IIdem.

» i 1) 1 1) 1) »1 10.45;:;[ 10A5-5
I
Idem.

1) 11» » l) »'1, 3.200

1

1 3.200 Idem.
» l) » » » 16.712 16.712ildem.

1) » 1) ¡} » 34.887\ 34.887!Idem.
» 11» 1) » l) 4.0341 4.034,1 Sólo inc:;¡pacidad t'emporal.

» 111» ¡} 1) l' 1.698\ 1.69S: Seguro a todo r.go.
¡) 1) ft 1) 1) 12.4431 12.4431Idero. ....

> .,» » 1) ¡) 18.798: 18.79811 dern.
:) ¡ 1) » » » 11 23.9741 23.9741 Sólo incapacidad temporal.

9.716!!» ) » » 1,'11 105.8371141.804: Seguro a todo nesgo.
1) :¡ 1) 1 1) 1) ¡) 5.521 5,521! ldero.

!I I

:~ I¡I:~ :~ :~ :~ 1'1' 1t~g~1 l~:~g~l {~::~:
l) ) 1) » ¡) 26.898! 20.898; Sólo incapacidad t't'mporal.
¡) 'li,"1 1) » 1) » !'I 7. 913) 7_~1l3¡ Seb'Uro a todo rie:-\!!o.
1) » » l) 1) 65.0881 ti5.1)88~ldern. '. .,
l> 1

1
» 1> 1) 1) I 65~062: tl5.062¡ldem.

l) 1

1

'1)) 1) 1) l), 135.633/135.i.l33:rdem.
» ) 1) 1) 1) 1\ 7.640[' 7 .·MOI Idcm.

1, i

l) 1I 4-1.982 1) » » ¡i 1) ,) ¡SOlamente seguíO obligatorio.

1
:,' 11 1) » l) 1I 1. 691! 1. (i91 ' Sólo incapac idad t'lémporal.
" 200» » 1) 11 200.331: 272.512ISeguro a todo riesgo.
i¡ I 1

Ii ¡) ¡) 1) » 11I 14..'5081 15.664: Iclem.
l' ti
!II !' 79.814

1
SIL522¡ Idern.

¡I'I', 111, ~.26311· 1. 263jIdem.
i, i~ (l f-.Incionó.

~ 820) 823¡S~guro a todG ,-icsgo.

I

l· 3.599:
-26.6661'
16.605
» i

11 ~ ¡
l· .167. 5791

f ¡ I
1

.~

3.404

»
»)

~, ¡ I

1
1 ,:3&,1
I! I

1
1:[i .. l)11.981

I

'1 I

I
i 1.156
11

"'1 . 6,708
t j

I
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¡lllcapacidad 1D.caP&cid&d! l!lcapacidad¡ ¡
1 pennlUleJ:lte perman~nte pu<:laI y Incapllcidad T('tal i
¡ yab601t.ta wtalpa.ra permanente I diI I

I
p&l"a I la. profe>j(in para teIllporal.. I

I I ~c i,¡eIltea'¡I/
todo trabaJo. I habItual. la proi?S.iólL I

}i

il
1:
n
"l':t
'1

34 1

2'

6:
i'1:

lli
1;

4.]

65
2.174:

456;1

,'1''>',

175:1
11

l)

»

»

148

11

89

317

31

175

33

1)

»

07

65
2.171

454

I
1. 022 !
»
¡)

918

11)

3iC!
¡

164'
I

125:
62f

226i

. 21'1

31

»
¡)

»

»

74 i

1.00°1'
816

» 151
58

8

1

1

1

1

41

I
I

9;
12 ;

l
I

j)

»

»

»
»
1)

)}

)}

»

j)

l)

¡}

»
l)

»

1

2

1

2
I

3

3i
7'

1

1

j)

¡)

»

j)

)}

»

¡)

¡}

1)

j)

j)

j)

1)

»

j)

»
l}

»

»
j)

l}

1)

j}

1)

1)

)j

»

1

1

1

j)

j)

1)

1)

»
»

»

1)

j)

l}

l)

»
»
»

l)

l)

»

»
»
1)

2
2

4

1
1

6

5

3

2
61

5

1

1

4
23

8

53

1

l}

j}

»

j}

j)

jj

}}

j}

»
»

»

»

,)

»

1)

ClIutualidad Palronal Ilicitana (Elche, Alicante) .
~lutua de Accidentes del Trabajo del Puerto de Valencia (Va-

lencia) .
'-'Iutualidad dtl Seguros Socia:les "Pakea" (San Sebastian) .
Ferro\'ias (l\.Iadrid) .
Mutualidad de ElUpre:;as. 1\:linero-Sidero-.i\Jetalúrgicas de Vizca-

ya (Bilbao) .
l\lutua de Se-guros de la Sociedad del Gremio de Carbonerias

de ~ladrid (2\ladrid) __ .
::..Iutualidad ~aYal dd JS"orle (Bilbao) ..
Sociedad de Seguros J.'Iutuos Anayena (Bilbao) .
Mutualidad de Accidentes de :?liar y de Trabajo de la Sociedad

.Patronal de Armadores de Pesca d~ Santa PoIa (San la Pala,
Alic:;¡nte) .

Seguros .'¡lItuos para Accidentes del Trabajo (Sevilla) .
Mutualidad Patronal ?\!inera del Suroeste (Huelva) .
:\-íutu¡¡Iidad Patronal sobre Accidentes del Trabajo '\'allduxense

(Val} de Uxó, Casldlun dI;: la Plana} ..
Mutualidad de industrias Z\linero-'Jlelalúrgicas y Derivadas y

Complementarias (t:.\ladrid) __ . __ ..
~Iulualidad de Patronos Receptores del Puerto d-e Barcelona

(Barcelona) .
"Dionisio" (Huelva,) __ . __ .
Mutualidad de la Confederación Grerníal Calalana contra Ac-

cülenles del Trabajo (Barcelona) __ " .
Mutua de AccIdente>; de Hoteles, Cafés, Restaurantes y Simila-

res (Barcelona) ..
l\lulua de Se,:¡uros A¡grkolas (:2\Iadrid) .
iMulualidad General Agropeeuaria (~Jadl'id) ..
~. ,;\1. B. (Fiiial de los Ferrocarriles dei Norte, M. Z. A. y Sa-

Ciedad .:I:l:inas de Barrlielo) (~\Iadrid) __ ..
Mutualidad d~ la Propiedad Urbana E~p9ñoJa (~Madrid) ..
::\lulw.l Patronal de Bun:f:;Olona (Barcelona) .
La 0.1UtlW! ,-\lmut1seila (.-\!!!l;Jl1sa. Alb::lcele) ..
!.\Iutllaiidad de Se;;;LlI"OS de la Sociedad (¡ellerul Española de

Empresarios de Espel {.culos púLlieo<; (}.ladl'id) ..
l:\IUll.la de Se:guros de la F~deración Espailola de Armadores I

cíe Buques de Pesca C\Tadrid) __ .
)Iulualidadde Empresas }linera,; e lndustrialesde Asturias

(üviedo) .
La Providencia ¡Salamalll'l::} " .
¡Mutualidad de la Federal~ion de -",-soeiaciones Patronaje:. de

Transportes del País \':.lSCO ,(Pamplona) __ .
Mutua sobre Accidentes del Trabajo en la Industria Panadera

de la provincia de \"I:encia '(\'aientia) ..
Soliss (Toledo) .
La Legal üI3drjd) .
El Yulcano C.l¡;,drid) ..
i.\lutualidad Patronal de Consignatario:; de Buqlles de Las Pal-

inas (L:~s Palmas. Gnm C:.Hlllria) __ ..
~l'urua¡¡dad Jlercantil :\I:ollÍ ¡.¡ Ielj a de SE'guros con tra los Acci·

dentes de] Trabajo (,~bcl!"id) __ __ ..
Mutua de :\ccident-es del TI'a,bajo dt'1 Gremio de Patronos Pe

luqueros y B3r-beros de B:.tl·('elon;:¡ y su Pro\'inefa (Barcelona).
¡Mutualidad V:cl!ron:.ol1 de C:.lfel€'J'os. HOlderos \' Similares de Viz-

C<U.Y2 (Bilbao) : ..
Mutu;Jlidad Cremial de Seguros contra los Accidentes del Tra-

bajo (c;i.iún, O\'iedo} __ __ ..
Vnion .\1 U ltw. Patron;)l (Santa ü-uz de Tenf'rife. Canarias) ..
Asociaejón .\lutual de Cumercio. Industria y AgrkuJtllra.~-So.

,guros de A'l.:eidentes del Trabajo (\'a1l9dOlidL ¡
JÚcar.--'::\l ulu<llidad 1:-'atronal de Se-gUI'OS de Accidentes del Tra-

bajo (AJcira. \'aleneiu} I

}lut:.iulidad Cad)onera del :\:o1'te (Bilbao>. ..
~lul.Llalldad COIllercbl (Bi-JLao) __ " ..
J\1ut:.lalidad de Fuuric:m!es (ie Pan de los PueiJlos de la Pro-

yincia de\ladrid (.\ladrid) ..
Mutua de Seguros d-:e Tar-rasa (Tan'Hs2, Barcelona) ..
~IntualidHJ. Patronal Pe:-;quera (Vigo. Pontevtodra) ..
Sociedad L\flltua ·de .\ccidentes del 'Trab~jo de las Fabricas de

Explosivo,:>, Productos Químicos y Minas (Bilbao) ..
Mutua contra Accidente:;; del Trabajo del GremIo de Cerraj~ros

;! Herreros de Ban:eloTIa..!Ba:rce!ona).., ..
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CAPITA:"ES E!'!TRECA!JOS A LA CAJA NACIONAL ir CANTIDADES 1Il0EMNIIA~AS EN su TOTALIDAD A LOS ! I

PARA EL PAGO DE PENSIONES 1,: OERECHOHABIEllTES A~~IO~~~A¿diLECIDOS y A lOS Indemniza- I
-- l' - clones I TOrALES

i -- ¡por inc...¡",. 1 Por !ncapa- , Por ¡timpa· 1I I~or m¡-apa- ¡P.or incap". I :p:o¡: in.oapa- i por 11
foulOntrte. 1 cid.ad pe;,-· l. clc.ad per-I' cldad par· '1' Pormnerte.¡ ",dad ~"r. ! cldad pero I qdad par- incapacl.. dad. _

i m.anen::e y: Dlanente -::1~ y pcr.. ,:1 :m..a.nenl,e y 1 m3.n.ent,t: I Ci.al~· p~r•. ~

- 1 ahsolutll i total para. m,anente ii - I:ab~oluta ¡ totol pa.ral ms,ner-:.te:~ tem.poral..
i p"rl' todo, hprofes¡óll ¡paralapro-iI p:¡ra "?do> ¡I"profeslónIpatal:lpro- ,:1.,' I PCileltU.

Peseta.. li tn<~jo. ¡ hab~uaJ. fes~D. li pe¡;.w. .tra~)o_ I heb~ua1.i~n_ :i
P~sda8... : Peut-a.s. I PUtta.J. i Pe.se-:'CL8. PC8M8. Pese.fes.!. PIJ8et~.

üBSERVACIOXES

j)

})

»

i
76.S841 ldeIll.

18_-13<:;! Seguro :;¡ lodo riesgo.
4.28+1 ldelll.

2t;.2:"54,: lden¡.
12.491 •Sólo incapacidad temporal,

2-l,.S98 Sólo seguro obngalorio,_.
1

i Jderol· .
398 Seguro 9. todo riesgo.

I
!Idem.
I

!Sólo seguro obJígalorio.
!:\o lllncio!ló.
¡
¡IJI:::[J).
t

::¡.&:i¡' Seguro a todo riesgo.
43.'137 :Sólü ~eguro oL,Jig:,¡lorio.

1) lti"m.

11.316 Seguro a todo riesgo.
?75.fH:H ldem.
~$.059 S..guro a todo riesgo.

64.219 Sólo seguro obligatorio.

~"9 .'74~[5~"'Urº ~ to~ "i"esgo.

27.210\ Seguro -a. todo riesgo_

242.334' Idern.
269.035! S610 seguro obligatorio,
tl28.314! Idern.

i
216.331: ldem.

I
;

1.704j Seguro a t<:>do riesgo.
)} I Sólo seguro obligatorio.

42.497 1Idern.

I
16.783

1

: Seguro a todo riesgo.
l~ Sólo seguro obligatorio.

36.852 Idem.

996/ Seguro a todo riesgo.,
50.474: Sólo seguro obligatorio.

I
61.554! Seguro a todo riesgo.

146.37ti! Sólo seguro oblis·atorio.
1 -

9.916, Seguro a todo riesgo,
i

10.934: Idem.
147 .322¡ ldero.
79.230i ldem.

630.29.";\ Solamente seguro obligatorio,
773i Seguro a todo rie5go.

1 "i .G2ti! JdelD..
235: Id"'Hl.

5.662 ' Idem.
i

255.005; [dem.
¡

470.330, Solamenl¿- seguro obligatol'1o.
44.281; Segum a todo riesgo,

lAG,'5
l)

1)

I
27.210 1

242 334 1. I
jI I

11

1)

l)

}) 1

3DS

1)

1)

j)

I
11. 316 1

1"'- .,"<Ji .u"i I
21.4291

I
l) I
19.7~

1.'7041
1) I
» I

1~.523¡

1) 1

:96
1

6~.554j

9.916¡
¡

8.391.
1~~.121i
:JI.141:

I
1) I

7731
12. 937 1

2351

5.6621

112. 358 1

,) 1
21.593

1

'

33.441

18.4381
4.284:

20.2.5.,l.1
12.4091

i~
:1
\1
1.1

:i
"Ji

jI
j,

i¡
1,

r
1/
"

I
I

¡
¡

I
!I

1

1

,1
<) 5 3 1_. 4. '\
2 _737~;
l' '1, i!

;;

»

1)

1)

»
»
)

1)

j)

»

»

»

»

1)

1)

»

),
1)

1)

1)

»
»

»

1)

»
»

»

1)

»

1)

1)

1)

1)

l)

»
:)

»

»
»
»

l}

;.08°1
l)

»
l)

1)

l)

l}

l}

1)

1)

)

»
»

»
1)

1)

»
1)

»
1)

)

»
11
»

2. 945 1
})

1)

1)

»

1501
»
»

j)

j)

1)

»

1)

»

»

1)

»

6. 26°1

: 1

&

:.68°1
1501

I

l)

3.650
'f¡

38.4991
,) I
4.689
»

j)

»
1)

»

»

»

» ¡
12 18611
». I

I
I

l'

8.208:1

1) 1
1

60.943:1
ji
1I
¡;

1) :!
10.5'76'1
n.59o:l

1,

16.103!1
j) l'
1,
»

»

11
:i

» j'

l) 1\
102.793!
98.627'l

1,

l'» 1I

: 1;

1371s,'i[
1)

l)

»

l}

»

»
1)

1)

l)

»
»

l}

l)

»

»
»
¡)

)}

l)

,)

l)

»
20.021\

iJ

1)

»

»

18.288 1

}) I

35.1031

I
1

I
20.569 1

I

l)

» ,
15.5771

1
l~ 1

45.799i
100.101(

I

j)

j)

11

43.9741
j' l'
1)

1)

)

»
»
»

»
»

j)

»
l)

»

»
l)

1)

j)

23.919'

})

l)

1)

j)

1)

j) I

I
14_3,~m¡

l)

1)

»

1
j~ !

4S~75';:
133.1:39 ,

})

)

})

»
j)

»

8.240

43&.856
_22.538

: I
71.~3G:

296.397'
i

216.381 !
I}) !

1) I

28. 7791

: I
21. 275 1

» I
42.2üUi

!
. Si 1

62.014;

: i
4. H5Si

10.483 1
I

527.925:
j)

»
, -l)

II
I1
ji
"¡:
l'
¡,
r
1.

Ji
"

11

~

I
I

I

ii 134.9C7
1
I
I
li

\i

,11

1/1

I1

11
11

,\1
t,1

li



d
":1

I
¡i

89'

2:;

lOS

l)

j}

»

I
88

1
I,

2921
)} I

82

29¡

154
1248

1l) ¡

1.052'
94

1
401
10

160

r¡160.
61

1>

»

351

39 1

3351
!

5i
371

2381
I

1051

55
4

551

1)

J}
1
j
1
1

I!

!
,

48

»

>}

»

»
l)

l)

>}

J)

»
)}

»

1)
)

)}

»
»
»

»

1)

l}

1)

1)

»

»
»

»
1)
l}

»

-,..---.wl---:-o--------:-------...-........I
.''',:

l)

»
J)

1)

)}

l}

1)

Gacela dé :Madrid.~Kúm.l1

237 17

I
11 »I

I
2! t

» l}

J) »

» »
1) »
~ »

l} 1)
l} »
l} »

l} »
l} l}

>} l)

l} )}

l) »

1 1)

» »
l} l}

l) l}

» l}

31 )}

l} ~

l} lt

J> »

1 )}

1) »
1) »

» 1

»
»

»
»
1'>
¡)

Muerte.

I
I , , , ,
l·Incap"cldad ¡ Inca.pacidad I Illcapacldad ! . J--e .."

. I I !
I perm:>.ncntc 1

1
perma lleI1.te I ps.rdal y I Incap¡¡,c¡d ad¡ fút,'<

:r 1l')501uta t<>t:1l vara p~tma~ent" 1 I de., ¡

I
. i . 1 I

par.. la prot=ón I par.. I ~"~np"ta.· .'. ¡ i .:>.c(:ld~Ilt.-....
~odo tr;\hlOJD.¡ ~\)¡twü. Ila prOle.ilún. ¡ ¡

~~__ ~ ji: .---,.-i

¡

I
!

1
i »---- :~--- ~~
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:-,lulL!~¡idad Pal,onal Agi'icols de Or;.¡~t;ela (Orihuela, Alicante).
Mutualidad .';"'g¡·icola :.:air1:el1se (J.1adrid) .
:'¡utua~idad Patronal del ~~;llro cont:ra Accidentes del Trabajo

en hi Agricl¡Hur-a del Partido Judicial de Tortosa (Torto·
~¿¡. Tarril~Oi:!:l) - .

:.\lutualidad '="~ríeoia :.lalHgueña <Mli.luga) .
}lutua¡iG.a<.Í Agraria Abulense (Avila) ..
:\¡utualióad ?atronal C.el S~tiuro contra los Accidentes del Tra·

hajo ..n la f.grica:iura ri~l Partido Judicial ¡;le Alcoy {Al-
COY•.-\iicw:le) .

;,fnlualidad C.3¡Hlepi"r ,¡se (Capdepera, Baleares) .
:.\lutualiaad de Pai,'onos A;-¡rlcolas de Accidentes <líol Tr.abajo de

la proYi:wlu (le Sego.,.¡a (:;et,oviaJ. ,.
!\rutu1llidad P~ltrO:1<:.1 de ~~egUl'os con.ra las Accidentes del Traba-

jo en la .-\;;yieuj~ula (San~a Bál'bara, Tarragona) .
:.\íutualidacl de Patronos A;:dco:as de ~1enorca C.\lahón, Baleares).
)'lutlla1idad d·.; P"t,ü110S .~!{rkolas de Carrión de Calatrava (Ca-

rrIón de Calatrava, Ciudad Real) .
:\lulual A;.(ra:·ja ?,~a;l("he,~a (Ciudad l-leal). .
:.\lutu::didad Patrol1:-l1 Agraria de Lerma y su partido (Lerma.

Burgos) .
:;-'!utualídau Patronal ciel Seguro de Ac~identes del Trabajo en

la .-\;:Tic:uHura d~ Alb¡:rique C\lberique, Yalenc.:b) .
:.\IutuaJ1dad de P::·l!ronos Agrícolas de Ciudadela (Ciudadela-

~jenoI'("a, Balean's) : .
~.lutua;ith:.d Patronal <!-¡~ .j,r:.lgón (Zaragoza) .
;:,!u;ualida:l de l'a:l'onos .';;.;ríeolas de la Comarca de Igualada

(l,guglada t .Bai'ccloilla) , ~ _ --_ .. _ ..
l\Iutualidad .-'l.grlc.:ola \'ilJalonesa (Villa '.un.. Yalladolid) .
};:l~tt!al ..\;zricola de Burr!ana (Burrinna, Cas!Í2-lIón) .
.:\!lI~t!alid·ad de Patrono:; Agrícolas del partido de Frechilla {Fre-

("·l:lil!a~ l Jaieneia) --.-., I
:\Iuti1aJidau del S€';';tll'O contra Accidentes. del Trabajo en la Agi'i

cultura Lie TOl"ralba (le Calatraya(Torralba de Calatrava, Ciu-
dad ReflJ) .

~.Iütualidad Patronal Agrlcola de Alella (AleHa, Barce-Iol1<1) .
~Iutua1idad de Patrono$. ;\grícolas de Tembleque (Temblequt!,

Toledo) ~ ; .

DO~DR E~T¡\,.' DO:\HCILIADAS

~rlltual Agrar:a (!>.lmazor2, Castel:6n) .
:Iítüuaóuad Patronal úc Segu:'os COnli'a los .\ccidenles del Tra

bajo <en la /.gric¡¡:"lura y Vinict;.itura (Colmenar de Oreja,
}iadrid) .

.:-:mmRE DE L:\S EXTIDADES í POBL:\CJQXES

SOCIEn.-\DES MUTUAS AGI,UCOLAS

l\I;¡t;1a:~dad l)rovindal Agra:-ia (Bur¡:;os) ~ .
:\iULGadó,¡a de SegL:ros con l:-a Accidentes del Trabajo AgricoIa

tFi¡i:.Jl de la UnIón de Sinc;.icatos Agrícolas de Cataluña)
(8arcc:cr;¡¡) .. : .

:\lutualidad· Patronal de Accideiltes del Trabajo en la Agricul-
tura del P.lrlido jurtieial de Orcera (Orcen!, Jaén) .

TOTALES ; .

:.\Iutua Patronal "Tárrega" f.:ontra Accidentes del Trabajo {Tá-
rrega; Lérida) .

:\!utua "La Confianza" _ __ .' .
Mu[ua Gr'H1(.~dina de Artes Blancas, Indllst~ia, Comer:::io y .-\.gri-

eultura (trranada) ..
"La Concordia" (Víl1a Don Fadríque) .
l\lutua Hispaniea de Seguros (Bai"celüna) , " .
La Seguridad :.\lutua (Tornello::,o, Ciudad Rean ..
':\luttlulidad del Seguro contra Accidentes del Trabajo en la In-

dustria de Carlet (CarIet, Valencia) .
:\Iutuu Felanigense de Accidentes del Trabajo CFelanitx, Baleares).
:.\lutualidad Patronal La Previsora de Seguros contra Accidentes

del Trabajo en la AgrícuH'lra e Industria de Villarrubia de
Santiago (Yillarrubia de Santiago, Toledo) .

::"Iut~la¡;dad A~¡eguradora de jos Accidentes del Trabajo -en la
.-\grícuHura e Industria del Término Municipal de Pinaso

y Jímitrofe~ (Pino~o, Alicante) ' .
:\lutua Panadera (~Iadrid) .
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T(}~ESI
OBSERVACIOXES

P«diM.

1.149 Seguro a todo riesgo.

l) Seguro a tod<t ries.go.
466Id-em.

1.591 Id6!I1.
l) Comenzó ejercicio en 1934.
1) Seguro a todo riesgo.

22.129, Idem.

113!Idem.
449 Sólo incapacidad temporal.

1.591
1)

»
6.41":

113\
4491

I
1.149

»
»

531

l)

l)

l)

»
l)

l)

»
l)

. »

l)

l)

»
»

»
»
»
»

1)

»

l)

»
9
»

.,
•

-~ \ 1

I
II

'1,
I

acci-

. '-..,

1)

» ,(No remitió los datos.)
60.899, Seguro a todo riesgo.'
7 .073\ [dem.

i
2.4111 [dem.

523: Idem.
I
1,

13.ti26! ldem.
I

85011dern.
10.059: Idem.

i
7.059 luem
r¡ ¡Idem:

» lIdero. C~O l!,V( : :lgÚI!.
I dente.)

2.235: Iclero.
,

",:213: luem.
:-14_790: 3egu¡'ú a ¡'-,do :k:,go.

7061 Ideru.
'l.50711dem.

16.986: [dern.
LO.656 idem.

I
I

4, .4731 Sólo inr;apaci dado_temporal.

432iSeguro a todo riesgo.
1-

3.S73¡Idem.

Sólo asistencia médicofarma
céutica.

6.362 Se!.!l.lro a todo riesdo¡ ~ ~ .
1.471! Incapacidad temporal y asis

i tencia médicofarmac¿'utica...
1O.150! Seguro a todo riesgo.
19.227 ldern.

i
3.473:

i
332\

3.873\

2.235\ .

2.686
29.383:

1
706'

3.507
16.986
S.446,

J)

59. 6221
7.073

1

38.000\

:.3621
i

1.471 1

10.1501
19.227

1.100
523

9.
761

1

850
10.059¡

3.932
J)

507

l)

l}

»

l)

J) I
» ,1
1.277 i
1) I

¡
1.311

1

'
l} ,

3.8651\, ,1

I
I
¡
I
I

2.527;
900'

1» t
~ '11

431 1

I

»
'»

l) l) 1) I No funcionó.
» !' 41.194 41.194' Seguro a todo riesgo.

125.,,,,1:,.174.667ln.61'.9011

8.849 1O.349¡ Seguro a todo riesgo.

·140.911 Idero.

J)

1)

J)

1)

l)

1)

»
»

II
JI
l)

lo)

»
l)

i>

l)

II
»

»
»

»
»

»

l)

1)

3.127
l)

2.404

»
l)

»
»
»

»
»
»
1.779

»

»
4.507

".,

1.500

J)

J)

»
l)

l)

»

1)

'&

l)

»

1>
»

»
1)

»

»
1)

l)

l)

l)

J)
l)

»

»

1)

»

l)
l)

»

»
»

»

I
I

l)

1)

¡)

1)

l)

l)

»

l)

l)

»

l)

1)

1>
1)

l)

»

l)

l)

1)

»

1) »9 » 1) » » »
l) » » » ¡) » »11----·1-----1-----,----,,---- ---- i ----1

1I'.!..-..;.·_92_2_._3_23.¡ __3_2_6..;.._340_¡_5_2_9..;.._85_3. :!_6_5_8_._28_5
1
!1 126.310 16.880i 36.958!

I

,1
1
I

1I

'1

I



r
~
1:

& ii
4,11¡

8:1
13~:1

41

1

• ,:'jl,

188"
II
11

:l

,'30\
12!
28

1

I
1007111

HI

54
120

1,. 40

1tú

3

10
16

5

89

12
2$

126

187
11
11

3
50

I
1

,4;:' I
-"1

sI
139

1
4

13

»
»

1.070

101
53

1

18

39

•

1

l)

)

l)

)

l>

»
))

l)

»
l>

»
»

-I j 11

¡ :><:apl'Cltlad I '1:1

1

parcial y Incapacidaa.¡ T<;>t&l

pe1'IDJltlen~ l' d. 11

temporal.
parll 1I ;;ccld~t<s..

la proteelÓtl.

I

)

l)

»
»

1)

l> »

»
»

)) »

»
»

» »
» »

»
»
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lll.cspa<;lda.(l ¡Itlcapacldad

permanente perlll.a.Lcnte

y ..bsolüta total parA

para 1& prO!f41ón

todo tIa~jo. babltnsl.

1

il
I»

»

»
1)

1)

»

»
»

»
l)

»
:&

1)

•
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¡\O)ffiRE DE LAS E."'TID.WES y POBLACIONES

2Iiutualidad Patronal del Seguro contra los Accidentes del Tra- i
l

bajo Agrfcola en la Zona de Santiuste de San Juan Bautista
(Santiuste de San Juan Bautista, Segovia) .

11utualidad Agricola Roquetense (Roquetas. Tarragona) .
:.'.Iutualidad Patronal del Seguro contra Accidentes del Trabajo

en la Agricultura (Almansa,. Albacete) _ , _ .
~!utuaJidad Patronal Agrícola de Amposta (Amposta. Tarragona).
J.Iutualidad del Seguro contra Accidentes del Trabajo en la Agri-

cultura de Carlet (Carlet, Valencia) .
:Uutualidad Patronal del Seguro contra los Accidentes del T,a

bajo en la Agricultura de :Mont,oig CMontroig, Tarragona). ..
Mutualidad Patronal Agdcola del Partido Judicial de La Caroli-

na (LCarolina, Jaén) -- .
~Iutualidad Patronal Agrícola del Norte de Gran Canaria (Aru-

caso Canarias) .........•... -.. - - - .
:',.Iutualiliad de Accidentes del Trabajo Agdcola del Partido Ju-

dicial de Falset (Falset, Tarl"agona) .
:Mutual Agraria (Ulldecona, Tarragona) _. __ .
L\Iutudidad de Patronos Agricolas de Alcira {Alcira, Valencia) .
)lutualidad de Accidentes del Trabajo de Pagesos de Porrera

(Porr-era, Tarragona) _ __ .. _._ , .
Mutuaiidad Agdcola del Ebro (Logroño) .
?llutualidad Patronal del Seguro contra los Accidentes del T,a

bajo en la Agricultura de Carcagente (Carcagente, Valencia).
:\Iutualidad Agricola Mallorquina (palma de ,:~iallorca, Baleares).
Caja de Seguros Mutuos cOnt¡;a los Accidentes del Trabajo en la

Agricultura (Filial de la Asociación de Agricultores de Espa-
ña, i'l'radrid) _ _._ _ _ _ .

::'.Iutualidad de Patronos Agdcolas de Lluchmayor (Lluchmayor.
Baleares) ._. . _.. _.. .' _ , " .. _ _ .

~,lutu;.;.lidad Agraria Palentina <Palencia) 1
:Mutualidad Agrícola Burgalesa (Burgos} _ .
ylutual Provinci~lAgraria <F.ilial de la ,Federación Provincial Pa- I

trona! .~~rarla d.e PalenCIa (~alencla) _ I
).IancomUOload Agncola Granadma (Granada) _ .
~lutua de la Caja Na.... arra contra Accidentes del Trabajo Agro-

pecuario (Pamplona) .
),Iutualidad Insular hltronal contra los Ac-cicentes del Trabajo

Agra:¡-io en la isla de -Gran CaGaria (Las Palmas, Can&rias) ...
:,lutualidad de Accid~ntes d~l 'írabajo Agdcola del Ca.;-npo de

Tarragona (Villalonga del 'C2l11pO, Tarragona) .
:\Iutualidad de Seguros contra los Accidentes (Sección F. del Sin- .

dic::-to Agric?la de Cheste). (G:este.. Valen~~a) .
:;Iutualldad A.gncol~r de .';'cc¡dentes Cvalla~o:Ia) _. __ ..........•
~Iutualidad Patronal del Segu:¡-o contra Accidentes del Trabajo

en la ..1..g;-~cullura (Corr'al de Llmaguer, Toledo) .
1Iu~Q8.1idad d.·e Patronos Agrico~as de la Comarca del Norte de

Tenerife I,OrG~3Va, Canarü::.s) _ _ .
::.Iutual::'d"d Patt'onal del Seguro contra Accidentes del Trab'ajo

Agrico1a de la provincia de Gt:adzJajara (Guadalajara).. .......
~lutl.:.al!.dad _l.',;e~l!radora de Accidentes del '¡-rabajo en la Agl'i

.cultu!"a de la Comarca d-e los Partidos judiciales de Novelda,

.?\'lcné-.-ar y VErena (Novelda, .~l1.cante) _ .
:.'.IutTIalidad de Segur(ls de Cerdaña contra Accidentes del Traba-

jo A,srícola (Puigcerdá, Ge¡·ona} __ _ .
11utual Agricola Castellaila contr3, Accidentes del Trabajo en la

Agricultura C\Iedina ¿~i Carnpo, VaHadolid) _._ __ .
,:üut¡;(il.i.d;:d de Seguros contra los Accidentes del Trabajo en la II

f.~.~ic~~:!,u.a c.~~ SindicaLf.) Agrícola :Y Caja Rural ce Sampedor I
~.'),,"lnp,,(,cr, B':"lcelona) _ _ .

::.\:I:utualidad Patronai del Seguro contra los Accidentes del Traba
jo en la Agricultura de Vandellós (Vandellós, Tarragona) ......

}íTIi1.la~iG.ad Pat~onz.l del Seguro eontra los Accidentes del Tra~
bajo en la Agricultura (Algemesi, Valencia) _ .

::.\[uluaijliad Social Agraria (Palma de Mallorca, Baleares) .
}iu:iu:llidad Patronal para ~c.; Accidentes del Trabajo en la Agri-

cultura del Partido judicial de Reus (Reus, Tarragona) .
i\Iutual AgríCOla de _-\ngl.!ita (Anguíta, Guadalajara}. _ __ ..
.1Iutua .~~grícola y Forestal Seh'at:;;,na (Santa Coloma de Farnés,

(TerOns.) _.. , .. _ _. _._ - _ .
:\iutl..1alidad Patronal Agrícola de Accidentes del Trabajo de San

Pri,at. de Bas (San Pri at 'de Bas, Gerona) .



Gaceta de Madrid.-Núm. 11 11 Enero 1936 Arlexo unico.-Página 205
CAPITALES ENTREGADOS A LA CAJA NACIOl/AL l' ~ CANTIDADES INOEMNIZAllAS EN SU TOTALIDAD A LOS ! T ~

"ARA EL PI.~o DE PEN810l'lES ¡ DE1lECHOHACIENTES DE LOS FALLECiDOS Y A LOS _ndcmlliza-
• ~ • I ACCIilENTAtlOS 1: I

: ,1 e On~ TOT_..\LES
Por Inca?",. Por in"llpa- IPor incap",,-iI 1por lncspa. !Por incapa.j PorIncapa. I1 por I

!?otlnuerte. cldad per· cldad pero ,,¡dad par' I'¡ pormuerte,! cidad PU- 1
I

cldad pero , cidad pa,.·,1 inc&pac1dad
Illanente y III a n e .ute e1..l y p<lr· I roanente y m a n e n te ,,1&1~' per'll

- absoluta total para. msuente¡ - absoluta! total par.. manente I te:l:npor&l. I
P~. pa¡;a~o~O la.:c,b~n p'j~~rO-I\ ~. 11 Pfr:~jo~O lla~b~=n,' pa~~~ro'!1 - 1 Pema..

P.tetu. Puft..... P4UUU. U P~. Puc:.u. ]¡'uwu. I P-.u.

OBSERVAClO:-;ES

I I

1)

l)

»

J)

»

l}

1.349: Idem.
I

1No funcionó.

jIdem_

IId~m.

» ,
4. 255 iS<;;lguro a todo riesgo.

I
531 1Idelll.

a.S20¡Idelll.

1.000¡Idero.

94SSól0 incapacidad teIllporal~

4.0271Segur-o a todo riesgo.

22.6771 Idem.
454 Idem.

1.022
1' luem.

198, sóio illcapacidad tempor-al.
3.906\ Seguro a todo riesgo.

770!Idem.
.1.7S9IIdero.

I
68.694! Idem.

i
920ildem.

5.2051 Id-em.
6.975: Idem.. i
4.169' Idero.
») ¡1\o funcionó.

13.27°

1

Seguro a todo riesgo.

/} IComenzó. ejercicio en 1934.

298 iSeguro a todo riesgo.

1.339: Sólo incapicidad temporal.
911¡Seguro a todo riesgo.

3 .856; I-dem.
I

8.209; ldero.

1Idem.

1

I Idem.
i

l)

)}

770
1.739

1.349

298
1

1.0391
911!

I
3.856'

»
4.255

531 1

9.820/

1.000

94,8

3.0,4
»

. ~~?I
"o\,.VO'Z

1.24.4

»

8.209

»

»

67.169

4. 027 1

20.8071
454i

1.022¡. ¡
198!

3.906 1

10.111

1I
I
I
I

I
1
1

11
1

It
I1
l'
:¡

l)

J}

»
»

1)

I
1.525;1

11
[,

» 1I

) 1I
2.2271

1.09511

» 11

:_
109

11

!
I

..»»

»

»

l)»

l).

»
»

»

»
l)

1)

»
»

)

»

»

l)

•

»
»

¡)

»

»
»

»
»

1.870
»
l)

»

»
1.121
3.504

»

l)

)

»
»

»

»
lt

»

»

l}

)

»

J)

l)

»

»

»
»

»

l,

&.

»

»
)

»
»
»

»

.1)

J

l>

»
»

.:1)

:. »

»
)

»
»

JI
»
»
»

)

»
)

&

l)

¡

I
1I

)

»

J) .
)

»
)

)

»

»

l)

»

»
»

l)

»

»
»

l)

»

» Tclern.
» No remitió los datos.

l} luem. .
>} tN'o funcionó);---

) ldern.

» luern.
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! I j 1 I

I InCllpscJdad 11Ilcap&Cldad 1IDca.pacid~ I I
V"lW"Iicnt" i pennar;ente ¡ po.lcial y IIncapacidad I

y absoluta ji total para . permanante i 1

p..ra lA profeBI6n 1 para I tempor.JJ.

1

accldelltes.

todo trabajo. habitual. Ila prore9.1ón.1 I

41 » 3
1} 1} 1>

~--- ,
534

1

33 ; 100 :
I i

,

t ~ &

» » 1)

---- I11 » I l)I I¡

1
i

217 .463~1
11

147.52ii¡
64.254i
5.6H1

1,

~
71:27

474 i 216.322
l.

___i_ ! 8
1
__3-1i\i

18! 5.5821 lS.61l1j

--I--'I--I!I

I I
2~9 ! 146.9381
1;>0 I 63.802¡
18 5..582 i1>

16 i
1';

»

245
237

11

RESUlV!BJ.~ GEi\'ERo\L

DE LOS TRl~1E$TRES SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DEL A..~O 1933

Por segul'OS a. su cargo......... . _ _..•...
Por insolvencias patronales .

TOTALES GR.'lERALES ..

CAJA NACIONAL

Ejercicios totales a cargo de las Compañías de seguros .
ldem íd. a cargo de las Sociedades mutuas industriales .
Idem íd. a C3r~o de las Sociedades mutuas agrieol3s ..

Mutualidad Agraria del Val~e (Trigueros del Valle. ValladolidL ..
.•~u¡I,~lidad de Patronos Agrícolas de Ulldemolins (Ulldelllolíns,

Tarragona) __ . _. _ .

NOT.-\..-Las casillas señaladas con asteriscos (*) en el ejer-ci ¿io de la Caja Nacional significan las cantid~des a que ascien I
,'~

Madrid. 20 de Diciembre de 1935.-Por la Asesoría de Segu ros contra Accidentes del Trabajo, Lorenzo Herná:::::.dez CalVo. '¡
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OBSERYACIOXES

I I
i »1) ) II

161¡ 161Segllro a toJo riesgo.

388.262 .~3.l1S.283 32.448.Stl,

4.6,50 l) l)

¡) » »

---~,

1

2itU191¡ 53.4fi4' 9,.021,
I

----;--~~-_.

19.8121 » \) 18.82-1
1

: 400.608¡ 439.244
1
,'

,----i---- -1;'_---.----

I
1 ji I '1

I 1;

li \

12509191 36.5..1 60.003; 2530653toM3.008 i l.0123.7.,úor ..guro, a lodo rl••goo
126.310: 16 8801 36. !:l,58¡ 125.'S5.: 7.lí4.66i 11.917.901' Pur ídem íd.
19.812 1 »' » 18.824: 400.608 439.2-lA!Decrcto bases 12 Junio 1931.

l. :

11 I
1
I I

1I 1
l) ti l) * 967.942S~lo segu!'os obligatorio.
» I & i>'.:\o OL:llrnerOn insul\'enc i a sI patronales.

_~__rl _

¡i

"li
!i

'1

I
I

Ij
l) » I » l) • • ii

[. I1
l) ¡) l) I l) l) ¡> 1,

i I "

..-
1
!

» I
1

l) 1
i

l) !
j

,i • _ ~. _ • (: CANTIDADES INDEMNIZADAS EN SU TOTALIDAD A LOS 1: l'

1

1' CA?!,AL~B . - .T~~M,O~ A.._LA CAJA. NACIONAL .. ' DERECHDHABIENTES DE LOS FAI.LECICOS. y A LDS IID(lem:ili:a.:! PARA ~- p~"O O~ PENSION~S ;! ACCIDENTES II
il~-:.:-:-.:.,,- ~--'... - _~ ._ __o_.. _ 1'· clon~ Tnl'...\_r~"'ES
11 ! i ,. I ; I ¡' I
,1 . Por illcapa. , Por lneapa- ! Por ¡neupa- II POI lncap.- : Por incI\jJ/I' I Por lntapa- ,1 por
¡!purmno,' e. ,',J,¡(i pa- e,uad per- ; c~dad pllr· i;Por lUllerte., cldad )J~r' : ciuad pet· ; ¡-¡dad par- 1: inca Acldad
. fH~lrll:Ht.o; y m.:l.nente· {Olal y per.. ;~ 1 manent+: Y; Ula Dt"Dle : ("·la.l y'per-:: P

¡ti ahl'ouluth. tl,..t.all)ara' manente¡¡ 19.bsolut.a: t~}t.al p3.~H man~nte:: temporal ..
para touu, b ¡,rOfe;;óll ¡:.aralfl pro- ji I parA t.odo: la. prrof~lUU I paraia pro-·¡ .Puera3.

JI Pese:a.'. ! trabajo. ! ¡,,,t<¡tU.1J. ' región. II PtlJeta~. '1 trlil~jo. i llato~uúl. '1 ie::.::n• li
.~ ,Pe",f,TS. Pestlas Pfutall. I P~ta.. I PtJJetll.l. Ptutas. I Pueta:J.

::..::.:::.:.-~--~~-----------

ji'

i !\~ *
i: )i » I 1)

11_-_"--- ----- ----- -----

I I
iil.• 561l.'.j,':¡:{ 153.9531 ;,45.4141 B35.733

1

]

112,&2¡!,:j::l:J 3:W.S4Ü¡ 529.853: 1558.285\
ii j¡ l) ¡ » I » 1I

n 1 ¡

ij I \'
H' I
~ 614.34] ~ 1* 59.3i7!~ 262.574;*

~_. l) l) 1__'> __ 1 l) I1

~--~I . !:----
~¡ÚOG .117 '¡SO. 79:1 ~ 1.134.6-141. 756 .592,1
~.. 'i ::

~ .~

den los eapilales correspondientes a los siniestros a su car go para 0:1 pa'~'ü de pen~iünes.

Jde dt=l Servicio de Pre'.-ision social! Víctor Her nándt:z Fünt•

•
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lVIINTSTERlü DE TRABAJO, ]lJSTICIA y SANIDi\D

SERVICIO DE PREVISION SOCIAL

ASESORIA DE SEGUROS CONTRA A.CCIDENTES DEL TRABAJO

RELAClüN de las Compañías de seguros y Sociedades mutuas industriales y agrícolas autorizadas por este lVI:uiste
tio para substituir al patrono en las obligaciones que a éste le impone la legisiación vigente sobre accidentes de
trabajo.

COMPA~IAS DE SEGUROS

{AVTORIZADAS PARA OPERAR. EN TO!)() EL TERRIT ORIO NACIONAL Y E.." TODOS Las RIESGOS)

::\ü:I.rBRES DE LAS ENTIDADES
FElGHA

DE LA. L"l"8PECCIÓN
POBLACIONES Y DQ0,UCILIOS

-_. --------------------)---------1-------------------
I

1 La Vasco·Xayarra........................................ 5 Diciembre 1900·... i Casa central, en Pamplon:l..-Dele:g,ación en :Ma-
l drld: P!"cc:I:ldos,. 50.

2 Caja de Previsión :r Socorro....••••••••••••••••••.. 15 Diciembre 1900..,1 Ba¡'celona: Rambla de Cataluña, 19 :r 21.--De·
: legación en Madrid: Carrera de San Jeróni·

I
mo, 28 moderno.

; L~ F,~l?ri.~:: :..: 12; D.iciembre 1900 :.\'Iaddd: S.an!~ Cat~l.i?a•. 7: ...
"'. LAs:Slt.UlaLlJCe Hallana 1;:, Marzo 190L ¡BarceJona. 'la La)clan.l, i/.
51 "Zuric;h" 27 )larzo 1901.. 1Barcelona: P!:v,a de Urquinaona, 17.-Delega.

I
dón ell Madrid: Sevilla. 4.

(\ La Pré.sel'vatrice ~ 11 Abril 1901 ?lIadrid: Nicolás :María Rivera, 6.
7 Hispan ia. 4 Junio 1902 1Barcelona: Plaza de Urquinaona, 1 í .-Delega.I ci6n (:'11 .Madrid: Sevilla, 4.
S La Anónima de Accidentes 15 Octubre 1903 ¡BarceJona: Hambla de Cataluña, 19 y.:21.-De-

legación en Madrid: Avenida del iCónde de
Peñalver, 18.

9 La lTnion Alroyana U Mayo 1905 Aleoy (¡A.licante): Laporta, 9.
10 Socieebd Suiza de Seguros con.tra Accidentes

en Winterlhur 13 Mayo 1910 I Barcelona: Condill, 32.-Represelllante en :\la-
drit!: Mayor, 4.

11 L'Abei11e 21 Agoslo 1911.. BarceloJ1<i: Plaza de Urquinaon2, i.-Dekga-
-eiún en ::VIadrid: Avenida del Conde de Fe-

. ñalver, 19.
]2 Compag"nie d'Assurances Générales .....•.•••..•.. 26 Abril 1913 jJIUdrid: Plaza del Callao, l.
13 L~ ~at.I:,j¡·110.ine : .. : .: 15 Octubre 1910 B~rc~]O~a: :~~eo ,de Gracia, 45.
]4 1.u Llllun ~ el Felllx EspanoL. 11 Enero 1918 ~¡;adr,d. Akai<l, 43.
15 Guardhn Assul"rance COll1ljJllny, LimHed 140 Abril 1920 1Barcelona: Yía Layetana. 39.
lt3Compagnie Du Saleil 2-1 Junio 1920 :.\Iadrid: Ayenida de Pi y .1Iargall. 4.
17 La Pulria Hispana 10 Diciembre 1921"1 ::vradrid: Avenida de Pi y Margal!, 7.
1S L'Uniiún 3 Junio 1922 :\ladrid: Espoz y:'\1ina, 1.
19 :'\orlhcrn Assur:mce Company. Limit~d.•.•..•.. 15 Junio 1923 "Earcelona·: Vía L;'¡J·elana. 64.
20 La l:r)):ma ~. el Sena 3 J'Gio 1924 Madrid: Avenida del :Conúe de Peña1wr, S.
2i ~niún Le\'antina 15 ?-Jo'VÍembn~_1924. V~lencia: Aven.ida de }\i<:~~á:s _Salmerón, 11.
22 Sun Insurance Offi~e ti "Marzo 19~;) !Bilbao: Alameoa de Dr-quIJO, 12.
23 l.ll;:neral Española de Seguros, S. A 21 Noviembre 1928 · Madrid; ~ico!ás ?daría Hivero, 6.
24 La Equitativa (Fundación Rosillo) 14, Eilero 1929 :Madrid: Alcalá, 65.
25 La Previsora Hispalense 9 l\larzo 1929 Sevilla: Sierpe~. 12.-En ~radrid: Avenida del

Conde de Peñalver, 15.
26 Unión Española, Compañía de Seguros Gene-

rales 12 1Iayo 1930 ~ladrid: E~poz y :\1ina, 1.
2';" La Providence 22 Mayo 1930 Madrid: Plaza de las Cortas, 9.
28 PJ¡;.s Ultra ':J.í Diciembre 1931..¡.)hJ.drid: Plaza de las Cortes, S.
29 Co!upaüia Vascongada de Seguros y Reasegu-

ros 25 Ab·;i~ 1931......... San Sehaslián: Gariba;y. 15.--En Madrid.; _<\l-
c:.ilá 44.

::0 Fides ;.;_ •• 12 Agosto 1933 :Madrid: Avenida de Pi y LVlargall, 11.
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SOCIEDADES' JIUTUAS L'\iDüSTRIALES

(EN ESTA RELACIÓ~ SE IXCLUYEN TAl\llIIÉ:."i LAS QUE PRACTICA...... EL SEGURO ;..m:TO I),l)"t:STRIAL y AGRícOLA

Y :&L DE ACCIDENTE.S DE MAR)

POEL.AClOXES :Y DD:.rrClLIOS

EarcclollJ.: Salr.c.erün, 85.

Gijün:: Felipe )Ienéndez, S ~. 10.
Barcelona: Plaz·a de la Uni..,e.si~

dad, 5.
Barcelona: José Anselmo C1a.... é~ 3.

Barcelona: José ;\nselmoClaYé, 2.
B,u'celona: At15;as :\Iarch, 41.
Barcelona: Pasaje de la Ear~ca, 1l11-

l11;;ros 1 y 3.
Santander: Calderón. 7.

P:Jlrna. d~ )bllorca (B~l":1,e,,): Ca]]e
Treln'a y l.'nú de ¡;¡ciemure, 6.

);OV]Jre. 1922.. :.\f:.¡tirid: San Bernardo, 63.

RillIO
DE ACCIÓN

DEL SEGURO

~O:\IBRES DE LAS &""TIDAíDES Iu:~,ó,
,----1

lLn, Previsión .....•..............•..•.•.•............ ¡2\'acional ...•....... 12.3 Julio 190L.... Mad,id.: San Bernordo, 63•
.,' La. p.reVisora _ :Provincial '11~30 Sepbre. 1903..• Yitoria.; Pablo 191e¡;ias. 7.
~ :\ruiua de Coniratbtas de Obras y Maestros I
! Albañiles de Barcelona ¡LOCal .......••••••.. ¡30 Sepbre.1S0L. Barcelona; Aragó-, 297.

41 :\Iu;u::-. para Acc.identes ~el. Trabajo de lal. !

Umon In dustnal :'.lf:1:;}urglca i PoeglOllal i20 Sepbre. 1905 ..
!'j :'-'Iutua Catalana de Accidentes e Incendios.: Begion2i1 ...•..•. ···1 ::\ovbn::. 1905..
<:í; }[utua Barcelonesa de DescargadOres :Provincial 14 :.'.Ia)·o 1905 .
! I .

~; :.rutua Patronal ?lIontañesa \ Provincial i:n Octubre 19í.'6..
S! :lh:tua:\sturia.n:a de ..\:cc~den tes (Autorizada ¡ ( . . l. , 1_

i .le(.fUIU.n!.arztzmo en ~J Enero 1920) !~ac~onal ···..······1,) Julw 90, :.,..
9i :.IIutua ReglOnal de AccIdentes d.el Trabajo.; it-eglOOal ...•••••.•. ,_3 Octubre 1901..
I l '

lO; ;,Iutua de Patronos Carreteros ('La Alianza". ¡L<lca1 ¡ 8 21Iarzo 190-8 .
11 }Iutua Gen~r:u de Segt~ros CAutorizada .se-J.. . 1'),... ...

, ,guro marztun.o ell 9 Enero 1920) ¡;'I;aclOnal :-o JunIO ,,90~ Barcelona: Eal.mes, 1í Y 19.
!~ UI ::'..'lutua de Accidentes. de Zaragoza ¡Local ·.•····Ii 28 Xovbre. 19u8.. Zar2.g;o:.::a: Sancho y Gil. 4.
.!.:;i}lutua de Accidentes del Trabajo de laj
l"! Ur:iúp Patr:?p.a}. de las Artes del I:ibro !Provir.cial ,18 Junio 1909 :.IIadrid:: Barquillo, 11.
¿"': l.a Unlcu.-(::-,ecclón Mutua de AccI·denti'S!

I del Trabajo) lProvincial .....•... ;15 3larzo 1910 }Iadrid: Barceló, i.
15' )lutua para At~itlentes del Trabajo del Cen- ¡ I

i lro de Carpin teros :\latrículados de Bar- i 1
}ü l :,h~~;~\~al~~'~i~'~~ '~~'b;~ ·A~·~id~~t~~· ·d~i ·T¡.~~ iHeg:ional i31 Enero 1912.... Barcelona: Diputación, 195.

i Injo · .. ··.······ · .. ···.····· I);"acional ,~f¡ •.lJJril1913 \"alencia: ,Colón. 24-.
17' }Iutua Vigut:ma de Patronos \' Local !2S Xovbre. 191:L Yich (Barcelona) : Hier"1. Si.
]~ Sociedad de Seguros ::-'lu[1105 contra los Ac- i

¡ cidentes del Trabajo de La Coruña ill¡'ovincial ; (i ~Iarzo 1915 CoruSa: Teresa Herrera, 17.
El ~íutua de Accidentes del Trabajo de patro·l· I
,i . tronos 'Car:re. teros de .San . .Martin :... Local i 4. Octubre 1915.. Barcelona: Escuelas, 11.

:!D, :.Ii.r:[:..¡a Sabuaellense de ACCIdentes del lra- I
: bajo y de Enfermedades [Local '1::2 ?llarzo 19H1 Sabadr:ll (BJ.cdona): Creueta, 90.

:!l. \Il:tua del Gremio de Ladrilleros.-(.-\.cci-[ I
dentes del Trabajo). iLocal I 8 Julio 1920 .

22 \iulualidad de Accidentes de Mallorca (Jll-: ¡
Lvri.::ada tambi~n para el seguro mari-: I
limo) ~ : :\"aciona1. (Con se-,

. I guro agrícola.)!:;'l Ma.rzo 1922.
. ¡ 1

23. l'niún de :\f:leslros Pintores : [J¡ ovincial ,11
2+. La 1Iutualidad Naviera (A.uiorizada también i i

j pal'a el seguro marítimo) 1

1

~acio·nal ¡23 Abril 1920 Yi::'~ (Ponte:-cdra): Joaqüin Y<1.ñez,
; I nanlero 1~ ..

<)~:"R 'd'·" . P ,"al '10 F 1 <1")" R
::' SO:~N;:d ~~·~·~~~~~~~·;;l~~~~~·~·~~·~~~~~~.~·~~~I 10\ mCl ··· ..····1 evrero L~_.J.. el~!~n~;;~l'8.P·OlJ~); Plaza de Prim,

1re Accidentes del Trabajo iProvil1cia} 14 Ahril1g2:L. ~i¡lJao: Erci!la. f:. : '.,..,
27 La :\lutua de Accidentes de Pamplona ! PlOvincial : 29 Enero 1H:¿-L. .. , l.lan4llona: S:1ll l·r,l!1('ls::,o. 3.
.2:O:'1ulua Patronal de Accidentes del Trabajo.! Local 113 :'\13)'0 1924 \'ig() CPon:l'Vedl'a): Tr:.wesia del

, 1: i }~~~m,~o de Es!~)aiia. 11
2!1; :'-'!ulll:l H":l.iner::o de Accidentes Plovincial :~1 Junio 1H2L , P:llnploP:l. . . .
~U.La EqDidad Local !lG .:\odm;. l!i:2j.. ;:'Iadl'.id.; S:1i1 Bernardo. 63•
.:-1: .\jull~a 'Patrona.!. Leridillla con¡rll Accidentes i .'. i

r del Ti'abajo ., ' Pl'OVmCl:ll. (Con
j
,

1 ¡ seguro agríco-
lIla.) ·..····· .. ··· .. 1:22 )!ayo 192G..... Lérid::; S:m Antonio, 21.

32, :\Iutua!ldad .de Seguros ~ol:~ra Accidentes ¡ .,i uel 1 raba.lo de la AsoclaclOll de :\Jaestros. .. .'.....
, Pintores de Earcelona __ 11·10Y~nc!a~ 129 :'}:1YO 192fi.: B:1:'(·eJ(;¡~8.; C,¡<'¡;e. :';3.

33,La.~ru¡lla Hm;~elera __ :.:ProVIllCla.L ····· 1::2·8 Enero H):!"·.. ··~I1:l(.lr¡d: P;·incipc!:l.
:)4: \[,,;[na Igl13Jadma de Seguros contra ACC1-i ,

: dentes del Trabajo !Co-marcal : i:\1 :'Ilarzo 1927 r~¡¡:Jbt::l (F:'I'CI.'10::;1i: XUCY3 33.
n. ,[. d S P t \' 11 al '1) , ())-' ., . ')1 • p'l . '
:'~~ .lycl:U. e e,guros para aroll?S .,aqu~ros'l o"Jc' \':.. _"gos,o }":'/ b3¡-~·ewn~,; J.:.1:::1 [le ·:l..aóQ.16.
Jtll,lutualldau Patronal de la AwclaclOll Gene· ¡ .

1[1 neral de Fumigadores de Es·paña iXacionaJ. (Espe·

l' cialidad de su I
• SeQl.lro.) ·120 ),h.t'zo lP2S Yalel1ch; F~{i;~rjzCl,cta,26.

e ,
;::. i
; I



Barcelona: Plaza de Hermenegildo
Giner de los Bias. ~6.

Algor1a (Bilbao): AYenida de Basa
goili. 2JS.
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Abril 1933 Santa Pob (Alicnnle).
Ab:ril1933 , SevilllÍ: ~akells, 4..
_-\hril 193:1 1 HUl'iya: Casielar, 59.

i
A;;ri11933...... : \·:.lll de l1x'o (Castellón ,ie la Pla-

i na): Plaza del Angel. 12.

Abril 1933 Eilbllo: Gran Yía, 12.

Abril 1933 1 Bilhao: 1bá.ñez de Bilbao, 20.
I

Marzo 1933.... :.'.1adrid: Marqués de Yaldeiglesias•
número 8.

:\larzo 1933.... Barcelona: Rambla de Caluluña,
número 1Z1.

:Marzo 1933.... :.\iadrid: Calle de Ato'cha, 113.

6 Junio 1930.....

4 Julio 1930...... Oviedo: Fruela, 7.

9 Febrero 1929.. San Sebastián: Echaide. 4.

29 )layo 1929..... ?\.1.adrid: Manuel Fernández \" Gan-
záJez, 8. .

':--¡aciona1. (Con se
.guro agricola.)¡27

I
Regional ¡30

.. /31

Local

i
I

. I

53; :Uutua Catalana :\lerC:lntil e Industrial sobre
. Accidentes del Trabajo .

54: ~\h¡[ua de Accidentes de la Asociación de
, Contratistas de Seryióos Ferroviarios .... Nacional

55. "Iutua de Accidentes del Trabajo de la 111-
· dustria lics!el€ra y similar de Madrid.-
, GIL ..l,.. T. J. H. S.) Local 12 Abril 1933 'Madrid: Carretas, 33.

5G:.'b Iua Comen:i<ll .-\'¡-ngonesa.--(Aeci·dentes). Regional.. 1~ Abril 1933...... Zaragoza: Coso, 52.
57 ,\.',Oci:1dón de \'endedores (~e Pescados al

:;;Oi l'!lenOr de )ladrid.-(Secóón de Segu-
! ros dp .'\c:,idenlcs del Trallajo) Provincial 22 Abril 1933~ :.\:Iarlrid: Palma. 2r¡.

5," ~,r t' ~u:¡j: u,ld Pation al' Iiieitan.-t Local 22 Abril 19:{3...... Elcne (.Uican1e): 'Canalejas, 43.
5~t' :Jll',ll:J. (le Accidentes del Trapajo del Puertu I

: de Yale'neia ··_·· .. · 1Local 22 Abril 1933 Valencia: Libertad, 42.
, v ]'d l 1 S' S' 1 . ,," k .. IR' 1 .)'} ,\brl'1193" S S b t" O 1 ')86i1 ;,i:,llltl 1 :le ue • eguros OCIa es x-a ea I egIúna 1..":' • an e aSlan: quen( o, _c.

ti1 "Fl'r~o\'ias" _ ·.·· :~acional ,2,., Abril 1933 'Madrid: Calle del Prado, 2G.
b:! :\;lll:::J:idac1. dt' Empresas ,:\1inero-Sidero-l'vk-¡ ¡

: \:dúrgicas de Vizcaya 1 Provincial 1~4 Abril 1933 Bilbao: Rodríguez Aria.s,S.
6'3 ::\rulea de S~',(uros de la So.e-!edad del Gre- I

" mio de Cn¡:boneri::s de·:\fadrid ILocal 1:!7 Abril 1933 Madrid: P::.saje de la Alh31'nhra, 2.
64' jIutt:nJidad :\t1\al del Nork.-(Arztorizada I

hl;¡;,biérz pc¡ra el Se[}lll"omarUimo) ¡XaCiOnal •...•..•... 2.7
65 SQ'~ie(bd de Se-j,:'llros 3Iutuos Anc.y~na.-(Jll-

tnri;:acia también pura el seguro mm'i-
Ullir)) ••....•.•..•••. ,..•.•.•....•.••...•..•...•..••.•• 1N"acional , 17

6t¡ ~,ra¡ua¡iflad de Aecid,mtes de ~lar ~. de Tra-¡
]¡a;() d'~ ia Sociedad Patronal de Armado-
re~ de Pesea de S¡nta Pol:.l.-C\r;l.)ri:ada, .

<.~c:~~b!(;l~./):)ra el Se!llll"f! mf]¡'~:in.11))·.:""·:'IN~c:on.a1 29
'67 S~'..tl!. Os :\.du.)~, para ACCIdentes del T. abaJO '1 R_g.onal ,29
68 2"lulualidad Patrona] :.\lin~ra del Suroeste Regional i:::9
69 :'hrmalidad Pa"ronal sobre Accidentes del i 1

'T" "b' r lId IL 1 1')9.1 r aJo ,a uxenSe 1 oca (

52: "Hermes".-(:\futualidad Industrial y ~ler
c:mtilde SesU1'os contra los Accidentes
del Trabajo) ._ _ _ .

Local 20 Enero 1931.. .. 1 Figueras (Gerona): Cervantes, 30•

Provincial 3 Octubre 1931.. Tarragona: Rambla del CatOf-CE' de
Abril, 40.

47 ;\,soC'i::.ci·ón ~[utual de Seguros La;ret::.na Local............... 9 Julio 1932...... Barcelona: ,Cortes. 639.
4S :\!uíU:l de Accidentes Portuarios Nacional ¡::!i' Julio 1932..•... Barcelona: Avenida de Eduardo

l\Iaristan :r. 5.

44, Unj~J) Patronal Jluluu para los Accidentes
i del Trabajo , , .

45: .3Iu1ua Figuerense ,de' Accidentes del Tra-
•! ,bajo _." ' .

46 ¡ ~Iutu~\ de Accidentes dei Trabajo de Tarra-
i gona ' .

43 La ?I1JtuaEdad de Guecho Local

4P FederadÓn\Iadrileii.a de las Industrias de
Ic;,¡rnes.-<Secciún de Seguros de Acciden-
· ks del TI'abajo) i Provincial 111 Agosto 1932 I :.\Iadrid: Ma:ror, 4, primero e, 10.

.:>0, :lru:u¡di¡Jau ue Aeeidenh"S de iMlIr y Acci- 'l. I l'

• dentes de Trabajo Nacional........... 7 !\-Iarza 1933 :\'Ia-drid: Santa Teresa, i.
51: :Uulu:"Í Agric:oia e Industrial Tor-desillana. COlJllal.'cal. (e,o n i I

I
seguro agnco- ,
la.) 9 Marzo 1933 Tordesillas (Yalladolid): Calle Nue-

va, 4.
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~~ ¡ NOSÚm.ES DE LAS E..'nIDillES DE ACCIÓN I PE !I POELACIO~ES y nmnCILIOS
: g.! I DEL SEGURO :~XSCRIP~IÓN 1 _

'. I I I
3i ;,Iutualidad Patronal de Vaquerías Provincial i 28 2\layo 1928 I)Iadrid: ~layor, 4, primero B, 9.
38, '\¡utua d:, Seguros .~el Panadés contra Acd-I 0"' 1, ., , ') 1,. . . ;.,

I denl~::; del TrabaJO IReclOnal ,28 }¡o"ibre. 19_8.. , \ dJafranca ,del Panade" (Barcdo-
I na) : Misser Rufet, Z1. ,

39 ,\Iutwl P:llronal Castelhm2..-·(Socied3d de I '
Segurus conil'a los Accidentes del Trabn-
jo t:1l la 1ndus1ri;;l, 'i ~1l la AgriculturaJ ... IXaeional. (Con ~e'l

. j guro agrícola.) ¡ 9 Febrero. 1929.. I Valladolid: Fuente Dorada. 6.
40, Cni(¡o Patronal ::\Iutua de los Gremios de,

I Conslrucción tpara Accidentes del Trabajo, Pl'ovincial
41' :lfutuaiidad Pa,ron::\l de Vinos y Aguardiell-

! les _ Provincial
I

42 lIulualidad de la Federación Industrial de
Autotruns1Jorles de Cataluña Regional 7 Abril 1930 :.
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POELACIONES y DOl\UGILIOS

:\Iadrid: Marqués de Cubas, 25.

I . .
1933.. I Oviedo: Palacio VaIdés. l.
1933..... Salamanca: Condes de Crespo Ras-

eón, 19. .

1933. . I~'[adrid: Calle del Prado, 2Q.

1933 I 1Iadrid: úIlle de la Flora, 1.
1933 I¡Barce.J?na: Avenida de Eduardo

l\lanstany, 4.
1933... Almansa (.-\J.bacete): Pablo Iglesias,

número 6.

1933 , Barcelona: Plata, 4.

1933 _.\ HJle~v~: Oficinas de la Compañia
. RiotlOtO.

1933 !Barcelona: Diputación, 239.

1933 , .1 Barce.lona: Rambla d.·el Centro, 5.
1933..•.. 1)fadnd: Paseo de Recoletos" 25.
1933..... ::\Iadrid: Huertas, 2'6 moderno.

8 :Mayo
!:' 2\fayo
9 1Iayo

2:1 1
~ §'¡ RADIO FECHA
g~l' NOOIBRES DE LAS E!\"TIDADES DE ACCIÓN ... DE
: ;.:....::.' ¡__D_E_L_S_E_G_U_R_O__

1
__L_._:\_Th_-_S_C_R_IP_C_I_Ó_N_

701 Mutualidad de Industrias :Minero-::\Ietalúrgi-

I cas y D-erivadas y Complementarias Nacional ...•...•... 2~ Abril 1-933 _.. Madrid: Niceto Alcalá-Zamora, 30.
71 :\futualidad de Patronos Receptores del

I Puerto de Barcelona............................ Local •........ ••.•.. 6 l\'Iayo
72 "Dionisio:' ~ColIDip~ñías Ríotinto ~. Produc-¡ . _! ".

\

tos QlllIJ:UCOS de Huelva, S. A.) ¡ ProvinCial. 6 :\1ayo. ¡
73

1

:.Iutualidad de la Confederaci'ón Gremial Ca-I
talma contra _-\ccip.entes del Trabajo...... 1Regional ...••...•.. 8 :Mayo

74 J :\1utua de Accidentes del Trabajo en Hote-I les, Cafés. Re~taurants y Símilares.-(A. .
_1 H. G. R. 1. S.) RegIonal ....•......

7<>¡ )lutua de Seguros Agrícolas :Nacional ...•.......
76¡.Mutualidad General Agropecuaria _ _; Nacional .. _ .
771 "N. M. B." (Filial de los Ferrocarriles' del:

Nor.te. Mad:id a Zaragoza y Alicante y \ _ .
SOCledad :'timas de Barruelo) ¡¡..; aClOnal .• ..•.•.... 11 Mayo

7SI'l\{utualidad de la Popiedad Urbana Españo- i

I la.:-<Asociación de Seguros contra los i
• 1 Accidentes del Trabajo) i Provincial 13 }Iayo

79\ :\Lutua Patronal de Barcelona lLocal .....•..•••.•... 13 :.\Iayo

80: La Mutual ,Alma"nseña...................•........ _.! Local _ 13 Mayo, ,

81\ :\Iutualidad de Seguros de la Sociedad Ge-l

I neral Española de Empresarios de Es.pec-,
táculos Públicos __ .. :Nacional ...•...•... 13 Mayo 1933•.... 11adrid: Alcalá. 41-

52 l )Iutua de Seguros .de la Federación Españo-l
la de Armadores de Bu.ques de Pesca'-I
(Autorizada también para el seguro ma- i

rítimo) ¡Nacional ...•....•.. 17 Mayo 1933 .
83 :Mutualidadde Empresas Mineras elndus-:

I trialcs de Asturias.-(.4utorizada también i .

I
para el seguro marítimo) ~. ¡Nacional. ·1 1í .Mayo

84 La Providencia _ ILocal 23 Mayo. ,

851·:Mutualidad de la FederaCión de Asociacio
nes Patronales de Transportes del País
Vasco Regional .....••.... 23 Mayo 1933 Pamplona: Avenida de Galán y Gar-

1

cia Hernández, 4.
86 :\lutua sobre Acc:identes del .Trabajo en la

Industria Panadera de la Provincia de
Valencia .. _ Pro'dncial j23 l\layg 1933 Valencia: Calle del GobernadorVie-

jo, 7.

Las Palmas (Gran Canaria) : Eduar
do Benot esquina a Diego de
Ordás.

371 "Soliss" GIutualiolad .Patronal de Seguros
contra Accidentes del Trabajo) Provincial. (Con

seguro agrico-
la.) 23 :Mayo 1933 ¡ Toledo: Juan Labrador, 13.

8S La Legal I Provincial ....•.... ,10 Junio 1933 _!)Iadri·d: Relatores, 13.
89 El Vulcano ~ __ .......• Provincial 110 Junio 1933." .. 'Madrid: San Eernardo. 63.
90 },Iutualidad Patronal de Consignatarios de 1

Buques de Las Palmas Provincial ...•.•_.. 2(1 Junio 1933 .

1933.•... i\bdrid: Carretas, 6.

I
1933 _1 Barcelona: Rambla de S~ José, 1.

1933 " 1Bilbao: R.ibera, 7 y 8.

1933.. . Gijón (Oviedo): Larugr-eo, 2.
1933..... ISanta ,Cruz de Tenerife ~Canarias):

ImeldQ Seris, 62.

91 2\iutualidad Mercantil Madrileña de S~"Uros
contra los Accidentes del Trabajo !Local 20 Junio

92¡3-1utua de Accidentes del Trabajo del Gre- ¡
mio de Patronos Peluqueros y. Earberos 1

(le Barcelona y su Pro·duda 1Provincial .....•... 24 Junio
93 Mutualidad Patronal de Cafeteros Hoteleros

. S"l d 'U. - ' IVarI' as mro 'ny 1ml ares e .lzca:) a ··•·· "1' .", VI - I

94 J'[utualidad Gremial de Seg.1UI'OS contra l~s da.s .: 1
24

Junio
Accidentes del Trabajo 1Prov~nc~al 24 Junio

95¡Uni6n iVlutua patronal.. : _._ : .•.•. ,I'rOVlUClal 1.24 Junio

961 Asociación Mutual de Comerdo, Industria
y Agricultura.-(Seguros de Accidentes.
del Trabajo ·········· ·····1 Pi"O'vincial. (Con

. seguro agrieo-
la.) 24 Junio 1933 ' Valladolid: Constitución, 14.

97 "Júcar" ('Mutualidad Patronal de Seeur()s de
Accidentes del Trabajo) Pro'Vincial. (ICon

seguro agríco-
(, la.) 26 Junio 1933 ,

98¡Mutual1dad Carbonera del Norte ..••••••••••... !NaCiOn.al _ 26 Junio 193~ .
99 Mutualidad rOOlmereial Provincial 30 Junio 1933 ..

Alcira (Valen·cia): Domicilio del"
Ateneo Mercantil e Industrial.

Bilbao: Bailén, .5 y 7.
Pilba:o: Gran Vía, 34.
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RADIO
,'. DE ACCIÓN

DEL SEGURO

:NO~H3RES DE LAS E.c'-'TIDADES

100 ::\íulu&1idadde !Fabricantes de Pan de los
Plleblosde la ProYincia de :Madrid ProYincial

101 ~Iutua de Seguros de Tarrasa..................• ProYincial

FECHA
nE

LA. L'<SCRIPCIÓN

I

......... 130 Junio 1933 .

......... 10 Julio 1933 .

POELACIONES y Do:mCILIOS

:\Iadrid: Pla.za de España, 3.
Tarrasa (Barcelona): f}!¡rcia Hu

met, 2.
102 Yl.utualidad Patronal Pe.squera.~t'111l()ri.::a-

da también para el seguro maritimo) Nacional ".. 10 .Tulio 1933 Vigo (Ponti:\'edra): JoalIuín Yáñez,
número 6.

Bilhao: Oruela. 6.

Barcelona: Ronda de San Antonio,
numero 102.

........... 10 Julio 19~3......

........... 113 Julio 1933•.....

Octubre 1933.. Pinoso (Alicanle); Alcalá-Zamora,
numero 30.

Provincial ....••... 18 Octubre 1933.. ,}fadr'id: J~.r,dines, 17.

103 Sociedad :'.Iutua de Accidentes del Trabajo
de las Fábricas de Ex¡:losivos, Productos
Químicos y )Ii::1as Xacion.aI

104 Jfutua -contra Accidentes del Trabajo del

I g~~~~o .~.~.~~.~~~j.~~.~~.~:.~.~~.~~~~~..~~..~~~: Regional

105 i'\!ulua Patronal "Tárrega" contra Acciden-
i tes del Trabajo.: Local 21 Julio 1933 Tárrega (Lérida): Prat de la Rjb~.
I número 18.

1061 :\[utua "La Confianza" sobre Accident,~s del

1

Trabajo de la Sociedad d-e }Iaestros Sas
tres y Oficios SImilares del Ramo de la
Aguja de la Provincia de Valenda •hOvincial 22 Julio 1933 Valencia: ::\Iar, 5 y 7.

lO,! :\'Iutua Granadina de Artes Blancas, Indus-'

,
i tria, Comercio y Agricultura.. '" Provincial. E~n

. seguro agnco-
la.) 22 Julio 1933 Granada: Carrera de Darro, 17.

lOS! "La Concordia" Comarcal. {C o n
'1 seguro agríco-
, la.) 3 Agosto 1933 Villa de Don Fadri.que (Toledo).

lOD':.\Iutua Hispánica de Seguros Nacional 122 Sepbre. 1933 Ba:,cclona: Ronda de San Pedro,
1, número 38..

HO: La Seguridad Mutua Local 22 Sepbre. 1933.. Tomelloso (Cmdad Real).
111i :\Iuludidad del Seguro contra Accidentes,

: Jd TniliaJucl1. 1:1 Ijidus"}"" d-e CadeL. :Local ~ 30 Sepb,re. 1933 ¡Carlet (Valencia) : General Primo 5.
112, :'Iutua Felanigense de Accidentes del Tra-

l
' bajo Comarcal 4 .. 30 Sepbre. 1933 Felanitx (Baleares) ; Plaza del Arra.

bal, 9.
113' :\JutuaJidad Pa~ronal La Previsora de Segu-

, ros contra Accidentes del Trabajo en la
Agricultura e Industria de Villarrubia de I
Santiago : , Comarcal. (Iq o,n

I
seguro agrlco-

, ' ' la.) 30 Sepbre. 1933.,. ViIlarrubia de Santiago (Toledo).
114' :Ulltualidad Aseguradora de los Accidentj?sl

1

, del Tr~b:Jja en la A.gricultura e Industria
del Término ),:luni<;ipal de Pinoso y Limi-I
trofes : 'Comarcal. (e o n

I seguro agrico·
la.) 18,

115 :\Iutua Panadera .

Novbre. 1933.. Sevilla: :L\lartin Villa. 5.
Novbre. 1933.. ::\lanresa (BarceloIJa) : Plaza del Ol

mO,3.

44.

;\ovbre. 1933.. I Barcelona: Avenida de Puerta del
, I Angel, 7.

2i No\"bre. 1933"1 Palafrugell (Barcelona) : Catol'ce de
Abril,16.

11 Dlcbre. 1933... Bilbao: Gran Vía, 34.

........... 14 Dicbre. 1933... BarceÚma: CaBe '.l.e! Comercio,

........... 15 Dicbre. 7¡933...!:'ladríd: Farmacia, 12.

........... 30 Dicbre. 1933 !::\Iadrj.d: Florida. S.

........... SO Dkbre. 1933 ' ::\iadríd: PInza de las Cortes, 8.

116' }intunlidad Sevillan'a de Accidentes del T1'a
'bajo en el Comercio, Industria y Agricul-
tUJ'a.--,(C. l. A.) R~gional. (e o n

1

se.c'"'Uro agrico-
la.) 15

Il,! ~\Iutua ::\Ianresana de Seguros Sociales Comarcal 27
; 1, •

118, ::\Iutualid:'.d de la Unión Sindical de las 10- i
¡ dustrias del Libro ¡Local 2i
I '

119; JIulual Corchera Provincial
I '
I

120' }IutUB Bilbair:.a.-CSeguroscontraAcciden-
i tes del Trabajo} Provincial

121: ::\h.üua Española de Acidentes de '¡'rabajo y

1

' de ~lar de Pescadores a la parte.,-(Aulo- ,
rizada iu",'nbién para el seguro lJlilI'ilimo) ¡~~acional

1':>')' "La ::\íetalÚrg'ica".-C\Iutua de Seguros con-I
~~i Ira ..I..ccidentes. del Trabajo) : ¡Xacional

123 ':.lu!ualidad de Acciden ~es <Papelero'; ¡Nacional
]24 "~I:l';ebH" C,Ium",lidad de Seguros de B'mcs) ¡Nacional
12.) :.\Ivtml. Harint:l"u de Acddrntes del 1'1'3b3io i

i ele! Cent:·o de E~paña :Regional ". 30 Dicbre. 1933 Valladolid: Sanfandt'!·, 16.
12S¡ i:.vlutualidad Patronal de Seguro contra los I ' i:l

¡ ~~~~~~~,s. ~~~ ..·~~~~.~~.. ~~..;.;..~~.~.~~.t.~~~ l~aciona+ 31 Enero 1934 ~ladrid. :Nicolás ~Iaria River-o, nú..
I m~o1~
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KO:.\IBRES DE LAS E,c'\iTID.illES
RADIO

DE ACl;IÓN

DEL SUURO

FECHA
DE

LA IX$CRIPCIÓ:S

POBLACIüXES y Dü::InCILIOS

Tortos.a (Tarragona): Crueza,15.

Sepbre. 1935... ¡~lonrorte ,del Cid (Alicante).
i
I

Dic.bre. 1935 ... l Linares (Jaén): Pera1. G.

Enero 193L.. ,Alicante: Plaza de Gabriel :\Iiró,
número 5.

Enero 1931•..

Enero 1934.... Barcelona: Tallers 22.
Enero 193 L ... ¡Domiciliada en Elfzondo, Valle de

Ba:ltán t~avarra).

Enero 1934:"'1' Gerona: Plateria, 20.
Enero 1934.... Aleo)" (Alicante): Comuneros de

Castilla, 19 y 21.

Ene.x:o 1934.... Segorbe (Castellón de la Plana):
C. ICastellón. 17.

Enero ln4... Novelda (Alicante).

Febrero 1934"1 :\Iadrid: Manuel Silyela, !L

)larzo 193cl.... !Yalencia: Quevedo, 8.
I

:\Iarzo 193!.--·iA....na: Pi y :Margall, 12.
:\larzo 1934.... : Alicante: G;c>.r-c!a Hern;índez..):).
:'<Iarzo 19a·L. I Ceuia: Soberanía ~acionaL51.
Abril 1934...... 1

1

. Carcagente (Yalenda): Julian de
Ribera, 26.

Junio 1934..... !Yi~o (Pon!evedra): Joaquin Yá-

I ~ez, 6. .

Julio 1934...· .. 1:Malaga: Paslllo de Atocha, 4.

Agosto 1934 ... 1Castellón de la Plana: Plaza delI Rey Don Jaime, 3.

~acional \13 Sepbre. 1934 , E:arcelona: Consulado, 1.
R~:,giünal. (C o n i

seguro agrico -1 I
la.) __ 1'20 ~oybre. 1934..

I
'Valencia: ,(.aBe de Trinquete de Ca-

balleros, 16.

Provincial 127 ::-;'ovbre. 193'4.. 'Segovia: Cal1~ de Juan B1·ayo. nú-

I
lDer·os 7 y 9.

Comarcal ...... "1 24 Dicbre. 1934.... Lluch/¡:ayor (B¡¡1ear'es): Plaza de

I la República, 30.
Pro.... incial ....... __ 24: Dicbre. 1934... , Salamanca: Domicilio de la Aso-

I
ciación Patronal ·de Comercian
tes.

Febrero 1935"1 Vigo (Ponteycdra).

Febrero 1935.. Madrid: Calle ~13yor. 10.

I
Ft:brero 1935.. 1

Val~ncia: B:-,}-me~. 31.
:\layo 1935..... Barce'oll3: Almo,;á\'ares. 66.

~acionaL (Con se
guro agrícola.): 21

Local · 128
1

Provincial .....• , .. 12S
Provincial 128
Local ..... · ·····128
prov~nc~a1 ..••.... ·1 4

PrOymcla} ¡16

Provincial. <.Con I
seguro agrICO - !
la.) __ 117

127 :'''Iutualidad Patronal del Gremio de Herre-I'
TOS y Constructores de Carruajes ,de la.
Provincia de Gerona ¡Provincial ...•.•.. 1:'11

128 :\Iutualidad de Levante __ iRegiona1 ...••...... ¡31

129 :\lut~a Segorbina sobre Accidentes del Tra-! ¡
baJo •. _ ¡Coroarcal :31

I
130 Associació :Mutua per Accidents de Treball i

deIs Patrnns Cansaladers i' Adhe:-its.--j
(Asociación }Iutu3 de Accidentes del TI'a-,
bajo de los Patronos Tocineros y Adhe-!
ridos) ---- ' Provincial ....•... '131

:::1 :~:::~:::: :::::::: l::z~:;r:lr:~·~~~;~~~i·:~ Com2rcal ¡; 31

I Tortosina de Accidentes del Trabajo...... Comarcal ...•..... - 31
133, :\Iut,ualidad Palyonal de la Industria y Agri- j

cultura de )¡ovelda Comarcal. (e: o n ¡'

seguro agneo-
I

la.) 131
134: )Iutua sobre Acciden~es del Trabajo de la

I l~i~~~f~a ..~~~~~.~~~.~ ~~ ..l.~..~~~~~.~~.i.~.. ~~, ProvmCla! 131

135: :\lutualidad Española de Seguros de Aeci-I dentes del TralJajo .

136! .:.\lutua de Accidentes del Trabajo de los

I
:Maestros Pintores :\Iuniles v SUs afines
de Valencia : .

137: Mutualidad Industrial y .\lercantil de A i-
I la y su pro incia .

138! )'iutualidad L! 11 ion l~atronai.. .
1391 :.Ylutua de Ceuta__ .
140¡~futua 'Carcax. , .

141, ,:\lutua de la Federación Gremial de Patro-, \ ..I nos de 'lgO • ..

142

1

.:.\lutualidad PaLronal de Andalucía .

143) :Ylutualidad Patronal de Seguros contra Ae-

I
.cidentes del Trabajo de CastcUón de la
Plana y su provincia ProYincial 9

144i Mutual Naviera )Iediterrúne~.-L-1utori=Qda

¡ para el seguro de Accidentes de Ma.t) .
14T"U'Ualid.d Agcari. Yal.uciana -_ ---

H6

1

! ~Iut.ualidad Indu~lri~l y :.lercantil de Sego-
Vla y su PrOY1nCla ..

147: .:.\1 11 lua de Accidentes de Lluchmayor ..

14'1 'lutualidad >loroautü Salman Una .. ' --- -_ .

149, Sociedad de Socorros :.\Iutuos sobre Acei-l .. dentes del Trabajo Provincial......... 5

15°1 ~r~~~ ~~~~.~~: .. ~.I~~~~~~r~~.l ~·.. :~~~~~.~:~:~:~: KacionaJ 9
151: :t1utua' de Accidentes de la Sociedad de:

1

, :Maestros y Pa:ronos Carpin teros' y üfi-'
J ')-

_. cios Similares de Valencia --.-- 'I _~?c:;tl -- _J

1;)2, :\lutual 'Cyc1o!JS __ , :-;:aclOnal 20
153! ),futua de Accidentes del Trabajo del Puer-~

to de Tarragona I:~.'acional 23 Julio 1935 Tarragona: Plaza de Francisco :\fa-
ciá, 10.

154 :';Iutua de Accidentes y Retiros I CO:·.l~'rcal. (e o n

\

~cguro agrico·

155 '1 :\Iutualidad de Empresas ~Iin'eras ·del Sin-¡ la.) __ 1

28

dicato de l,Unas de Plomo de Linares-La
Carolina ::·~ion~ ,30
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SOCIEDADES ~roTUAS AGRICOLAS

POBL.o\ClONES y DQ3tlIGILIOS

Torralba de Calatrava (e i u dad
Real).

A 1e l 1a (Barcelona): Plaza ·de
J. A~'lID3r> 1.

1932 Orcera (Jaén).
1932 ¡Almazara (Castellón): Vivanco. 24.

1932 lco1menar de Oreja (Madrid).
1932 Orihuela (Alicante): Feria. 5::5.
1932 :\Iadrid: Marqu-és del Duero, 8.

FECHA

8 Julio 1932......

8 Julio 1932~.. __ Frechilla (Palen.cia): Germán Ga
mazo, 1i.

Ciudadela-::\lenorca (Baleares): San
Sebastián, 7.

1 Zaragoza: San Voto, 6 y 18.
I

1932... . Igualada (Earcelona): Nueva, 33.
1932... Villalón (Valladolid): Barriada de

la Estación.
8 Julio 1932...... Burriana (Castellón): PJaza de la

Repúbli-ea, 11.

1 Junio 1932..... Csrrión de Calatrava (Ciudad Real):
Iglesias, 5.

1 Junio 1932.... Ciudad Real: Plaza de la Constituj ción, 19.

1932..... Lerma (Burgos).

26 Julio 1932 .

DE

LA L,,"SCRIPctÓ:S

23 Febrero 1932.. 1 Burgos: Plaza Mayor, 4 al 1:J.

25 .Marzo 1932.... 1Barcelona: Pasw de Colón, 23.

26 Julio 1932...... Santiuste de San Juan Bautísta (~e-

go....ia). .
15 Agosto 1932 ... Roquetas (Tarragona): A,enida de

la República.

4 Or.tubre 1932.. Almansa (Mt.acet-e): 'Calle de Ani
ceto Coloma, 23.

18 Abril 1932 , Aleo)' (Alicante).
18 Abril.1932 Capdepera (Baleares) : Poniente, nú-

mero 12.

1 Abril 1932..•... Tortosa (Tarragona) : Anselmo Cla
vé, 6.

18 Abril 1932...... Avila: Eracamonte, 8.

1
26 Ju)io 1932.... __ Tembleque (Toledo): Pablo Igle

sias, 10.

.:al

RADIO
DE ACCIÓN

DEL SEGURO

Corn.arcal

XOC\IBRES DE LAS ENTIDAD,ES

1 Mutualidad Provincial Agraria ¡Provincial .. ,•••...
2 Mutualidad de Seguros contra Accidentes ¡

del Trabajo Agr1cola. (Filial de la línión!
de SIndicatos Agrícolas de Cataluña) 'Regional. (~Iixta.)

3 ,l\lutualidad )-Iatronal de Accidentes del Tra-
bajo en la Agricultura del Partido Judi-
cial de Orcera Comarcal 25 Marzo

4 ::\lutua! Agraria Comarcal " ., 25 )Iarzo
5 )lumalidad Patronal de Segur0s contra los

Accidentes del Tra.bajo e,n la Agricultura . I
y Vinicultura Comarcal ...•...... 25 )Iarzo

6 C'futualidad Patronal Agrícola <le Orihuela.: Comal'cal , .. , .... 25 Marzo
7 ?,lutualidad Agrícola Matritense l'rovincial 25 ::\Iarzo
S ~Iutualidad )-I3.trona1 del Seguro contra Ac-

cidentes ·del Trabajo en la Agricultura del
Partido Judicial de Tortosa __ .. Comarcal -..•.

26: \;lÍ.tualidad Patronal Agrícola de Alella Comarcal
I

27 :,Iutualidad de Patronos Agrícolas de Tem-
bleque Comarcal

28 ).Ju~ualidad. Patronal del Seguro contra los
: Accidentes del Trabajo Agrícola en la Zo-
i na de Santiuste de San .luan Bautista ..

29 1~:utualidad Agrícola Roquetense ..

~oi =~lutualidad Patronal del Seguro con.tra Ae-I cidente.s del Trabajo en la Agricultura. ..CornaI'Cal

91~Iutualidad .-\JgTaria Abulense Provincial
10 1

, Mutualidad Patronal del Seguro contra los
Accid.entes del Trabajo en la Agricultura
del Partido Judicial de Alcoy Comarcal ..

ll¡:\Iutualidad Capdeperense Comarcal .

12
1

: :\1utualidad de Patronos Agricolas de Acci-
dentes del Trabajo de la provincia de Se·I govia _ " Provincial ······.23 Abril 1932 Sego'via: Juan Bravo, 24.

13! ?lutualidad Patronal -de Seguros contra los I Ii Accidentes del Trabajo en la Agricultura., Comarcal 12·5 A.bril 1932 IS:·~~;}I:gI~a!'a (Tarrag0na) : J. M2!"-

141111~~~~d~~.. ~~.. ~~.t.~~.~~~..~~.r..~~~~~~ ~~.. ~~~~IComarcal 31 )1"ayo 1932 ::\Iahón (Baleares): Calle de García
Hernández, 14.

15: 1Iutualidad de Patronos Agrícolas de Ca-;
I rrión de Calatrava __ 1Comarcal

16! ~Iutual Agraria Ma~chega Provir.cia!
I

lii Mutualidad Patronal Agraria de Lerma y su
I Partido : Comarcal 1 Junio

18; :\lu~u::JJidad Patronal del Seguro de Acciden-
I dentes del Trabajo en la Agricultura deI Alberique.......................................... Comarcal -.. 14 Junio 1932..... Alberique (Valencia).

19: 'Yiutualidad de Patronos Agrícolas de Ciu-I dadela Colll.arcal 14 Junio 1932 .

20: :>,J:utualid2.d Patronal de Arag6·n Regional -- 14 Junio 1932 .
21: :.Iutualidad de Patronos Agricolas de la Co-

; marca de l3Ualada Comarcal ...•...... ,22 Junio
22; :Mutualidad Agrícola YiJIalonesa Comarcal i2i Junio

I
231 :\rutual AlgTícola de Eurriana................... Comarcal

!
24'1 ~lutualidad de Patronos Agricolas del Par-

tido de Frc-chilla................................. Coma.cal .
I

25 ;"Iutualidad del Seguro contra Accidentes

I ~:l r:a~~~t:~v~~..~~~i.~~~~~.~~..~~.~~~~.~~.~ L



PI~z:J. de lo~

POELACIOXES y DO~fICILIOS

L1uehn13.yor (Balean-s): O b ¡ s p o
Taxuquet. 9.

Palencia: :\layur Principa.l, 15.
Burgos: Santander. 12.

:.:\.nexo único.-Página 215

19~3 ..... , Cheste (Yakncia): Plaza dd Doc
I 10r Caja l. 3.

1933..... ' Valíadolid: :\luro, 7.

i
1953~.... COrr~¡] de Almaguer (Toledo): :\ia

yo •. 15.

4 Octubre 1932.. Carlel (Y::tlencia): G;;:ner¡¡J Prim, 5.

9 Julio 19:;3...... Ol'olav:l (Canarias): Fi.·rmin Gal:"l1.
n úniero 22.

3 ':unio 193~..... \"ilullonga ctel Campo (T:lrragonn);
Calle de Salmerón, 14.

2 Febrero 1933.. :l.fadríd: Los :'.Io.rJ.razo, l:i.

~ J.larzo 1933....

:2 :\Iarzo 1933 .
!l :.\larzo 1933 .

lí Julio 1933 ...... GU:1(ÜI!:i.iaro: 'Cut-sta de San :\rigucl,
número 8.

20 Julio 1933 XÚW'!lla C-\Iicunle):
Santus :.\It:-dic-os, G.

2G Julio 1933...... Pili~~":rd::1 ((~er;)na): Ca¡'l'cl.:ra ue
Ja EslaC"lér..

13 :'layo 1933..... Pamplona: P<lJ~H:lu tle la Diputa
ción.

U :\Iarzo 1933 Palenda: :\brtíne7. de .-\zcoitin. Hi.
13 :\layo 1933 , Granada: San :\Iatias, 1í.

!

11 Enero 1936

Comarcal

Comarcal ....... - ... 23 Junio

Provincial ......- .. 29 Junio

Comarcal .......... :W Junio

Comarcal

Gaceta de Madrid.-NÚm. 11

5G :\[utualiuau Ase!.!:lll'u¡)ora de .-\("cidentcs tlcl
Trabajo en I~' .-\13Ticull111·U de J:¡ Coman:a
d(' los Partidos Judiciales de Xovelda,
:.\lunu\·ar y '"iliena ; .

I
51! l\Iutlwlidad de Seguros conlrn Jos Acciden-

I ~~<;. CI~~~~~c)iÓ~ ..~~;.. ~~.I.. ~~~.~~~~~~..~~~.í.~~.l.~

52 :\IutualidHd Agrícola de Accidentes .
53 ~rlltlla]idad Patronal ·de Seguro con tra Ac

I cidenlcs del Trabajo en la Agricultura...

5+: :\Iutualidau de Patr-ános Agrícolas de la Co-
I marca del ?\orte de Tcnerife .
I

;:.:-, :'.lutualülad Patronal del Se.t:uro co-ntra Ac
cidentes del '1'rabajo Agrícola de la Pro-
vincia tlc Guadalujal·u Provincial

57 :'.¡lI~u¡didad de Se;"''llrOS de CC'runfla contra
Accidentes del TrfiJHljo Agrícola Comarcal

1

37: \Iutual Agraria Comarcal H Novbre. 1932..
:j$: Jlulu~l¡dad de. Patronos AgrícoIas de Aldra '. Comarcal 1'13 Xovbre. 1932..
3!:1, ~1.11tualídad de :\ccidenll:s del Trab3jo Agri-;

i eola .de Pa1-\t's?s de Porr:.el'3 : Con~arcal l' 2~ Dicbre. 1 i}32. Porrera Cfarrru:;-ona).
40 JIlllUal~dad Agrlcola dd E.bro ReglOnal 1 6 Enero 1933 Logroiio: :\Iuro del Cm'men, 2.
41 :\lutuahdad Pn!ronal del Seguro contra los

i Accidentes del Trabajo en la Agricultura I

I de C~u'cagente Comor-cal !10 Ener-o 1933 Carcagente (Yalcnci:::): Juli:ín Ri-
ber-J. 28.

42, CO.i:l de S('gur-os )futuos contra los Acci-

I
dentt's del T¡-abajo en la -\"'ricullura (Fi-

. ~:I;<J~~) la.. :~~~~.i~~.i~~ ~~. ::~~.~~~.~~~~,I:~~.. ~~ Naciona} .
4::l :\1 II tutllidad de Patronos Agrícolas de Lluch-

! nlliyor , '" Comarcal · .. ··1
44 i :.\Illtl1alidad· Agraria, Palentina Provincial ..
-1.'( :\illtualidad :~g.ricoJa Burgales3 ' Pro'\"Ím:ial I

46' ).h:t~::ll Provincia! Agrari<J.. (Filial de la Fe-I demci,~);1 Provincial Patronal Agraria de
. PalenCl:1) Pr-ovincial

471 \iancol1111nidad ,-\C(rícola Granadina Provincial
48: :.\Iutua de la :Caja Navarr;l contra Accíden-

¡ tes del Trabajo Agropecuario Provincial¡ . .
4-9 :\Iutualidad Insular Patronal <:onl.ra los Ac-

i ,\iden t~sdel.Trabajo Agrario en la Isla de
(¡r:lIl Lunana Comarcal 20 :'\jayo 1933 Las Po!m3S (Canarias): Cano, 19.

50 :.\lutU;llidad de Accidentes del Trabajo Agrí-
cola tiel C¡¡mpo de Tarragona.......... Com2rcal .

~ r RADIO 1 FECHA
~:; Ko~mRES DE LAS E~TIDADES Ó 1
~ : I DE Accr N DE

: ", DEL SEGURO I LA INSCR!PClÓ~

31. :\[utualiciad Patronal Agrícola de AnlPcsta.! Comarcal ...•..••.. 1' 4 Oc~~bre 1932.. ' ATTIjposta (Tarragona): Plaza de la
Rep úblíca, 2.

3:? Jlutuülidnd' del Seguro C':ontra Accidentes
! ud Trabajo t'n In Agricultura de ·Carlet. Comarcal .

33 :\!ulunlirlad Patronal del Seguro contra los
¡ ;\ccidellte~ del Trabajo en la .\gri..::ultura

3.Jc' \1t~\~H~¡Ij~]::~ol~lí;.;~·~i··X'~;:í·~~·l';'··d~i··p~·~tid·~ Comarcal ·· ..······1 4 Octubre 1932.. :\Iontroig (Tarr3gon;l) .

.Iudie!:ll de La Carolirw Comarcal , lXovbre. 1932.. La Carolina (Jaén); Ola"ide, 30.
3;, ~r [J :l!alid;~d P~lrollal Agrícola del Xorte dei. I

! C,.-an Canana ; RegIOnal ,14 Novbre. 1932.. , Arucas (Canarias),
31'; :'lutUlllidad de Aeeidentes del Trabajo AgiÍ-i I

<:oln ue! P:lrtido .Iudicial de Fabet.. eomare..! 1t :\ovbre. 1932.. l·'alset (Tarragona) : Fuen:e del Hor-
no, 21. _

C'lldecona (Tarrogona): ~Iayur, 2G.
AJcira. (Yalenda).

;JS :\lutlwl A,;I'icoJu Cas:el!<lll:t· con Ira Acci(1l'n-.
l(~s del Trabajo el! 1:1 Agricultura ' ProYincial

I
5!1 :\Illlualidad oc Segtlros t:onlr3 los Aeeioen,¡

tes del Trak!jr. en la Agricultura del Sindi-!
eaio A~rÍ('ola .... C;Jja Rural del S¡!Oi;lpe,.\ur.' Com:;¡r-cal

• '. I
(i0 :\llllu:didad Palronal del Seguro contra 10:;l

.-\cclden.es del Tra.bajo en la Agricultura
de Vandellós, : :.. : : Comarcal

J Agoslo 19:;:3.,. ~Ie(¡¡l1a df'1 en/llpu (\';;]l¡uloli(l) : .-\.1
I!li r:.lI1 te, ~.

4 Sepbrc. 1933•.• Sam.pedQr (Barcelona).

..........1 4 ·Sepbre. 1933... Vandellós (Tarra.gona): Casa CO"$<
,~. ~istQriil.
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POELACIO~ES y D-DMICILIOS

1935.... " Bisbal de Falset (Tarragona): Ca
lle de la República, 15.

Octubre 1935.. ¡:\ianIleu (Barcelona): Calle de San
to Domingo, 4.

Marzo 1934

1

OJot (Gerona): Plaza de ~lora, 1-

l\1-¡¡yo 1934 , Cornudella (Tarragol12.); A-beUl"a~

dor, 8.

.......... 1 2

.......... 1 3

64, ~Iutua Agrícola J" Forestal Selvatana_ ....•... Prov1ncial ...•••...
I

65 :\Iutualidad Patronal Agrícola ce Acidentes
! dd Tnbajo de San Privat de Ba.s ¡Comarc.al ...•.•.... '15 Dicbre. 1933 San Privat de Bas (Gerona) : Barrio
j I Yelinat Sidera.

6H' .\rutua~idud de Patronos A;;.rícolas d~ Ullde-¡
1 molIns ! Comarcal 15 Dicbre. 1933 Ulldemolíns (Tarragona): Loreto,
, I numero 6J.

67' ~Iutualidad P!Jlronal del Seguro contra ¡os
I Accidentes del Trabajo en la Agriullura

l en el .\lunicipio de Júvea._ Comarcal 31 Enero 1934 Javea (.bJicanle): Alcalá-Zamora.
I número 15.

es¡ :'Illtualidad de P:üronQs de Tarragona y su
¡ Partido Judicül1 para el Seguro de Acci-

I dentes del Trahajo Agrícola................. C()marcal 31 Enero 1934 Tarragona: Rambla de Pablo Igle-
:sias, 19.

69: ~Illtualidad Palronal del Seguro contra Ac-

I S~~~~t~~..~~~?:~~~~j.~ ..~~..~~.~~~~~.~~~~~~.~.c Comarcal ._ .•...... 21 Febrero 1934.. ¡ Sueca (Yalencia): Don Jaime el

I
Conquista·dor, 15.

70; :'futualidad PaLronal de Accidentes del Tra-

I bajo en la Agricultura del Partido Ju<li-I
ciai de CHoL. .•.•.................... , ¡Coro.arcal

71; 1futuulidau ~ de Accidentes del Trabajo Agri- ¡
I cola de Cornudella ! Corr.areaJ
I . i

72. :'Iutualidad PloItronal del Seguro contra los I
1

1

Accidentes del Trabajo en la .-\!-,'Ticultura, I

del partido jl1di<.:üd de La Bisl)al.. ¡Comarcal.......... 3 ~ia:ro 1934,. I Pals (Gerona): Galán y Garda Her-
i I I nández, 5.

73 }futualidad A~l"aria Salm:mlina IRegional' :....... :3 ?>.fayo 193·1. i Salam:lllca; Compnñía, 1.
74 :'Iutual Agl"i(~ola de \'aUs I Comarcal 6 Julio 1934 ;\'alls (Tsrragona): San Antonio, íO.
7,5: ..\lutualidad del Seguro contra los Accidell- . I
I

les del Trabajo en la Agricultura, de Yi-
llanucva y GeILrú Comarcal 2! Dicbre. 1934 VilJanueva y GeltI'Ú (Barcelona):;

Plaza de la Re.pública, 9.
761~llltuali<.lad Patronal del Seguro contra los

i Accide¡'.lcs del Ti'ahajo en la Ag.ricultura,I de lHsLal de F:,lise í.. ······ .. ··1 Comarcal 128 ~Iayo

77 :'Itllua Agrícola de :'lanIleu y comarca "El II Ter" Comarcal 3

7S' JluttlaJidad de Accidentes de la Unión de
i RaIJassaires y de 111 á s cultivadores del
í campo de Cataluüa _ _ Regional 19 Novbre. 1935.. Barcelona: Calle del Comercio, 21.

;; ~i RADIO 1 FECHA
;;- ~ I ND3lBRES DE LA:-' E~TlDADES DE ACCIÓN '\

; ; I DEL SEGURO . L.o\. INS~:IPCIÓ:S-
: 1, 1---------------

61! :\Iutualidad Patronal dd Seguro contra los I 1 1 .
, .-\ccident€'s del Trabajo en la Agricultu!·a. i Comarcal ... 8 Sepbre. 1933•.. i Algemesí (\'ah~ncia) : Capilla, 36.

62 :\IntuaJidad Patronal para los Accldentes dell .•.••• ., I
Trabajo en la Agricultura del Partido Ju-
dicial de Reus ,_, :Comarcal 115 Xovhre. 1933.. Reus (Tarra.gona): Arrabal Rohus-I ter. 28.

63 ~Iutual Agricola de Anguila Provincial 8 Dicbre. 1933 Anguila (Guadal ajara) ; Plaza de la
Constitución, 7.

S Dicbre. 1933... San.ta 'Coloi.!n.a de Farnés (Gerona);
Plaza de la República, 13.

:.rad¡·itl, 31 de Diciemhre tle 1n5.~Por la Asesoría de Seg'Uros contra Accidentes del Trabajoz LOl'ellzo Her
ndllde:. C-uh'v.-Y.o .B.": El Jefe del Senicio ue Previsión Social~ Viclor Hernánde:: Ponto

. ~ .

NOT':.-La anterior estadística se publíca en cumplim iento de 10 ordenado par la -vigente legisbdón sobre acd·
dentl,s del trabajo, y en el fDIJelo especial -que en breve publicad. la Asesoría de Seguros contra .-\ccidentes del
trabajo de. este :\1inisterio se especificaL"án las clase,;; de se guro que cada enU dad efectúa.
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COMPANtA TRASATLÁNTICA

ITINERARIOS PARA 1936.-PRIMER SEMESTRE

LINEA NÚM. 1. - Del Cantábrico a ClIba=Méjico.

TABLA DE :MILLAJES DEL ITIXER..UUO DE LA LI:\'EA DEL CAJ"TA.BRIiCO A CDR~~:\1EJICO

PRI)!ER SE.c\.ffiSTRE DE 1936

DI5TAJ."CIA EN ::\lILL.-\S ::\L-\RI::-;AS
MILLAS

F..:-iTRE LOS PUERTOS

IDA

II DIAS y HOR.\S
-- ~., ••_~. e'o'"" . - .•._. ~-~.~
Ut.. ...""."'l.'" ~'-::I'.:-\, ,1 ,0,'1; n.. ........,. "i::.L.v..... .I.u""'\~

DE 15 MILLAS Y :-'lEDI.-l.
POR HOR...'\

Días Horas

De Bilbao· a Santander ..

De Santander a Gijón ..

De Gijón a Cto:.a.-ufia It ••••••••••••••

De Coruña a Vigo .

De \¡igo a Ha:bana~ t~ •••• I t •••••••••••

De Coruña a Habana. .

De Habana a Veracurz .

VENIDA

De Yeracruz ~ Habana ..

De Habana a Nev¡··York ..

De New-York a Vigo .

De HabaI1a. a Vigo..•••••••••••••••.••..• _.•.... ,.. ' ...••....•....•••••.

De Vugo a Coruña ..

De Coruñ-a a Gijón , .

De Gijón a Santander ..

D·e Santandez: a Bilbao, ..

44 3

87 6

143 10

120 8

3.792 10 5

3.817 10 7.

809 2 ~

809 2 5

1.215 3 7

2.890 í 19

3.792 10 5

120 8

143 10

Si 1)

44 3



LINEA NUO\H~n() 1 DEt' CANTABRICO A CUnA-MEJI CO A iOAnGO DE LA COMPA"EUA TTIASATLANTICA

¡'RIMER SEMESTIIE DE 1936

~
('tl

~
t:::~

e.
n
O

~
~.

C1O......
~
~

l'"
~

00

Llegada 1 Salida

VIAJE 6

- ~

VIAJE 5

Llega,la I SlI.11da

VIAJE 4:-=-~- I VIAJE 1 I .VIAJE 2 -- VIAJE 3

IDA I -- . - ----
Llc¡:ada.1 Salida I Llegada I &llida Llegada 1 Salida Llegada 1 8alida 11-1 _

Dfa Mes H.IDia Mes U.I/Día Mes U.IDra Mes H.II Día Mcs H.IDía Mes n.lIora Me:> 1I,IDIa l!e~ H.llma Mes n.IDea Mes RIIDIa Mes JI.IDía Mes n.

.Veracruz .......... 17 ¡olzo. 10 15 Abril 10 16 Mayo 10 15 JUllio 10 1i) Julio 10
lIahnn n ....... , .... 17 F1)ro. 115 18 Fbro. 15 19 Mzo. 15 20 1\17.0. 15 17 Abril 15 18 Abril 15 18 Mayo 15 19 Mayo 15 17 Junio 15 18 Junio 15 18 Julio lf) 19 Julio 15
iNew York (F.) ... 21 d"ln'o. 23 23 Pbro. 11 23 M:zo. 23 25 Mzo. 11 21 ¡',hril 23 2a ,\ !H'il 11 22 MaJfO 2:~ 2,~ 111 ayo 11 21 J ulIlo 2,3 23 Junio 11 22 Julio 23 24 Julio 11
¡Vigo ................ 2 Mzo. 6 2 1ho. 20 2 Abril 6 2 Abril 20 1 Mayo 6 1 :\Inyo 20 1 Junio 6 1 Junio ':0 1 Julio ti 1 Julio 20 1 Agto. O 1 "'Mto. 20
Cortii'íü .......... , , ¡s Mzo. 6 3 Mzo. 20 3 Abril 6 3 Abril 20 2 Mayo 6 2 Mayo 20 2 Junio 6 2 Junio 20 2 Julio 6 2 J utio 20 2· Agto. 6

1

2 AgIo. 20
<iijón ............... .. Mzo, 6 5 Mzo. 6 .( Aj)l'il 6 5 AbrH 6 3 Mayo 6 .. Mayo 6 3 Junio 6 4 Junio 6 3 Julio (j 4 Julio G 3 Agto. 6 .. Ag!n. 6
Santandcr ......... 5 Mzo. 12 6 Mzo. 6 .5 Abril 12 ri Ablil 6 4: Mayo 12 5 'Mayo 6 .. Junio 12 5 Junio 6 4 Julio 12 5 J\llio 6 4: A'l-::to. 12 5 Agio, ü
Bilhao ............ u .... 6 Mzo. 9 6 A'bril 9 5 Mayo 9 5 Junio 9 5 Ju1iü S 5 Agto. 9

I

Las esenIos que llevan a contillllllción el r.igno (F.) son facultativa:'>.

OmjEIWAcJONJ,:s.-Lru; fechas de salida son sólo fijas para BiHH10 a la ida y para Vera cruz 31 regreso; )a~ de mús son los ,))l'esulHiblcil, según la ,rcIocid::{1 esla!Jlc{'i(la
d~ 15 millns y mediu por hora. pero están sujetas al adelanto qlle logr611 los buques on la navegación y a las demol'lls quc a causn de la misma se ,!nldicl'lln origilllll'.

La cntl'Udo y salida de los 1Hlel'Ios de E·Hbao y San tan del' hahrá dc slI'bordinarscn las mnrcns.
El efcellHlI' las cnll'adas y snlidas de puerto, de no che; queda al cdlcl'io de los Ca)Jitanes.
La Compañía está facllltodn )1:1I'a nd~lnJltar la salidn de Ve¡'acl'uZo y consiguientemclIte Ins de los dcmbs pucr tos de regreso, si lo }ll'ccisal'an Ir.s necesidadcs del

trá/ko;
Lt's par¡lll ....¡ en los lmcrlos de esc~\)a cslaráu supe lliladas a Jns llc.cesídudes ud tl'úllco.

Bilbao............... 2G Ener. 6 26 Fhm. 6 2ü I\ho, 6 26 Abril· 6/ 26 Mayo 6
Jantander 26 Ener. 9 2U Encr, 24 26 FLro. 9 26 Fbro. 24 26 Mzo. 9 26 l\ho, 2..1 26 Ahl'i1 9 26 Abril 24 2G Moyo 9 216 :Mayo 24 26 Junio
,(1ij{1I1 27 J~lle¡·. 6 27 Encl·. 20 27 Fbro. 6 27 Fhro. 20 27 Mr.o. 6 27 Mzo. 20 27 Abril {) 27 AbrH 20 27 Mayo 6 27 Mayo 20 27 Junio
COI'lUln 28 Ener. (j 2,8 Ene¡·. 22 28 Fhro. 6 28 Fbro. 22 28 :Mw. 6 28 I\fzo. 22 28 Abril {) 28 Abril 22 28 :Mayo 6 28 ;'Ilayo 22 28 JunIo
;Vigo (F.) 209 Ene¡·. 6 29 EnCl'. 22 29 Fl)ro. 6 29 Fbro. 22 20 l\ho, 6 29 Mzo. 22 29 Abril 6 29 Allri! 2~ 29 :Mayo. 6¡29 Mnyo 22 2\J Junio
J-IalJ3lla 9 Fb¡'o. ::1 11 Fbro. 10 11 Mzo. 3 13 Mzo. 10 9 Abril 3/11 Abril 10 10 Mayo 3 12 Mayo 10 9 Junio 3 11 Junio 10 10 Julio
tvcrlH.'rtI't. 13 FlJro. tri 1-5 !;"\})ro. 10 15 Mzo. 15 13 Abril 15 14 Mayo 15 13 Junio 15 14 Julio

VENIDA

26 Jllnio fi
9 26 Junio 24
6 27 Junio 20 ~
6 28 Junio 22 ~
H :W Junio 22 lo0.oi

a 12 Julio 10 ~J
151 ~

~o
~

c.oe.,..,
O')

Ci
~
n
(t¡'-~o..
('ti

.....
"""'~
p....,......
p..

~
t::~

!3

I~
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T f1l.n::A 1l.TÚM D 1 M d't' r_1.",-1I •• - N Y k.......u..... no .......... '1. - e~ e 1 erraneo a ....~a, lu.ellCO y ~ e\'V:= or •

TABLA DE :\ULLAJES DEL ITL~ERA.RIODE 1.,A LI..·'m.-\ DEL l\IEDITERRA:.'mO A NUEVA YORK - 'CUBA ·l\ffiJICO

PARA EL VAPOR J1.4.RQUES DE COJIILL.4S

~ESES DE F..."XERO - ~1ARZO - :MAYO

DIST..\.XCIA E.:.~ l\lILI..AS l\L\RL""'\AS
:tULLAS

E.....TRE LOS PCERTOS

IDA

DIA.S y HORAS
DE XAYEGACIÓN A LA VELOClD.'D

DE 1! MILLAS POR HORA

Dial> Horas

D·e Barcelona a Tarragona ..
De Tarragona a V·alen'C'¡a..........•.•••.•.••..•..•.•. : .
De Valencia a 1Iálaga .
De l\fálaga a Cádiz .
De Cádiz a Vigo .
D~ Vigo a Coruña ; .
De Coruña a Ne\y·York .
n'e Vigo a New·York ~ .
De New..York a Habanu ..
De Habana a P. Earrios ; .
De P. Barrios a Veracruz ..
De Habana a Veracruz .

VEN liD A

De V-eracruz a Habana ..
D~ !!"h2P-:? a N·e·.·y-YQrk ..
De New-York a Vigo , , .
De Vigo a Cadiz .
De Ne\v-York a ,Cádiz ..
De Cádiz a Barc-elona · ..

50 4
126 9
336 1
133 10
464 1 10
120 9

2.SiO 8 6
2.890 8 15
1.215 3 15

63i 1 22
960 2 21
809 2 10

809 2 10
1.215 3 15
2.'890 8 15

464 1 10
3.131 9 8

538 1 18
---._--)

TABLA DE .:\ULLAJES DEL ITL\'ERARlO DE LA U~EA DEL ~IEDITERR.AN:EOA NUEVA Y'ÜRK-CUBA-::\1EJICO

PARA EL VAPOR MA.NUEL ARNUS

MESES DE FEBRERO· ABlUL - JUNIO

e

DISTANqA EX 1IULLASMARINAS

ElS"TRE LOS PUERTOS ..

IDA

MILLAS

DIAS y HORAS
DE N.~VEGACIÓ~ .... LA VELOCIDAD

DE 12 :M..ILUS y :MEDa
POR ROR.-\.

Días Horas

De T.arragona a Barcelona .
De Tarragona a Valencia _ .
De Vale·u,cia a :Málaga .
De ::\1álaga a Cádiz : : .
De Cádiz a 'Tigo : ..
De Vigo a Coruña · ; .
De Coruña a New-York ; .
D·e Vigo a Ne\v-York · .
De New-York a Habana .
D·e Habana 9. Veracruz ~ ~ .

VENIDA

De Veracl'Uz a Habana .
De Haibana a Ne\v-York .
D'e N'e"'-York ·a Vigo : .
De v'iJgo a 'Cádiz · .
De Nev,·York a Cádiz ~ : ..
D'e Cádiz a Bareelona _ .

50 4
126 10
336 1 3
133 H.
464 1 14
120 10

2.8iO 9 14
2.890 9 16
1.215 4 2

809 2 17

809 '2 11
1.215 4 2
2.890 11 16

464 1 14
3.131 10 11

588 1 2.'3



'!' ~ ~'!''!''!''!''!''!''!''!''!''!''!''!''!''!'''"'''' = '!''!''!''!' '!''!'~ '!''!''!''!' '!''!' ~ '!''!' '!''!''!''!' ~~ "';'; "'!!" '!"!' "'!!"!'!'!" ~'!"!' ~- -12'!"!!2"2 ,~ " . , . "

UNEA NUMERO 3 DEL ~mA>ITERRANEO A NEW-YOnK, CUBA, MEJICO A CARGO DE LA COMf'AMA TRASATLANTICA

9 Fbro, 20 10 Mzo. 13 9 Abril 20 1) Mayo 131 9 Junio 20 9 Julio 13
J2F'lJro. ti 13 "bro. 15 13 Mzo, 6 t4 "Izo, 10 12 AbriJ 6 11 Abril 15 12 Mayo 6 13 Mayo 1<1 12 Junio 6 13 Junio 15 12 JuJio 6 13 Julio 10
17 Fhro. ti 19 Fhro. 2{) 18 Mzo. 12 20 M::o. 17 17 Abril 6 19 Abril 20 17 Mayo 12 19 Mayo 17 17Jl1nio 6 19 Junio 20 17 Julio 12 19 Julio 17
29 Fbro. 4 29 Fhro. 18 31 Mzo. 4 31 fdzo. 16 29 Abril 4 29 Abril 18

1

30 Mayo 4 30.M:lyo 16 29 Junio 4 29 Junio 18 30 Julio 4 30 Julio 16
2 Mzo, 12 2 Abril 15' 1 Mayo 12 1 Junio 15 1 Julic. 12 1 Agto. 1ft

10 Ener. 10 10 Pbro, 10 10 Mzo. 10 10 AbrH 10 'lO Mayo HI lO Junio 10
10 Encr. 14 10 Ener. 21 10 Fbro. 14 10 Furo, 20 10 Mzo. 14 10 Mzo. 21 10 Abril 14 10 Abril 20 10 Mnyo 14 10 1II':IYo 21 10 Junio 14 10 Jllni,o 20
11 EncJ', 6 11 EmcJ'. 18 11 Fbm, 6 11 Fllro, Hl 11 Mzo. 6 11 Mzo, 18 11 Abril 6 11 Ahril 1<ll 11 Mayo 6 11 Mayo 18- 11 Junio 6 11 Junio 18
12 Ellcr. 18 13 Ener. 20 12 Fbro. 21 13 Fbro. IU 12 Mzo, 18 13 Mzo, 20 12 A;bril 21 13 Abril 19 12 Mnyo 18 13 1\ll\Yo 20 12 Junio 21 13 Juni.o 19
14 Ener. 6 14 Ener; 20 14 Fbro, 6 H Filro. 211 14 Mzo, 6 14 Mzo. 20 1-1 Abril 6 14 Abril 2{) 14 Mayo 6 14 Mayo 26 14 Junio 6 14 Junio[) 2(}
16 Ener... 16 Ene!' 19 16 Fbro. 10 16 Fhro. 20 16 Alzo. 6 Hi Mzo. 19 16 Abril 10 16 AbrH 20 16 Mnyo 6 16 Ma)'o 19 16 Junio 10 Hi Junio 20
17 Ener. :t 17 Enc!": 12 17 Fbro, .6 17 FIJl'O, 16 17 Mzo, 4 11 Mzo. 12 17 Abril 6 17 Abl'il 16 17 MaY<J 4 17 Mayo 12 17 Junio 6 17 Juni,o Hl
25 Ellel'. 18 27 EneJ'. 15 '1fl Fbro. 6 28 Fbro. 10 2{j ~f:¡;o. 18 27 Mzo, 15 27 Abri] 6 2li Abril 10 25 Mayo 18 27 Mayo Hi 27 Junio 6 28 Junj,o 10
31 Ener. 6 2 Fbro. 10 ~ Mzo. 12 5 Mzo. 13 31 M1.O. 6 2 Abl'i] 10 2 Mayo 12 4 Mayo 13 31 Mayo 6 2 Junio 10 2 Julio 12 4 Julio 14
"Fbro. 8 4 Fbro, 12 .. Abril 8 4 Abril 12 4 Junio 8 4: Junio 12
7 Fin'o. 9 8 Mzo. 6 7 Abril 9 7 Mayo 6 ? Junio 9 1 Julio 6

....,.....,.

tt1
~

a
¡...o
ca
w
~

>
~
(b

~
O
¡::.
1::',....
8
'1
tot:I
~.

Qtl_.
tl
fa
I'\:l
~e

Salid.

VIAJE 6

Llegllda

V lA J E 5

Salida

VIAJE 4

LlegadaBaHdn

VIAJE 3

Llegadll Llegada I Salida
--------,- u---------- - -, 11 I !I 1---,

H.llma Mes H.IDta Mes H. 11 Dla Mes H·IDla Mes H. 11 Dla Mes H.lpls Mes H.IIDla Mes H.IDia Men H.

VIAJE 1 11 VIAJE 2

lDA I~
Llegada I Bali.1a 11 L1egadll Salida

Dra Mes R.I Dril Mes ".11 Dta Mes H. Dfa Mes

J'Jl¡MI~lI SEMESTIlE DE 1936

VENIDA

,.erH cnlZ u

Halllllft .
New york; .
Cádiz .
F. anrfona .

Barcelona .... , .. "
1':Irmgona (F.) .
Alicante (F'.) "
Málaga dF.).u .
Citdiz ,.• " .
Vigo " .
<:oruña W.)." .
New York .. _ .
Hllbann .
P. l1Ui'rios OF.) .
;Vcraeruz .... ," .

]AlS esclllllS sCf,'UidllS del signo W.) son faeultflti'!'as.
c;')
~

. ~
OllsRnvAcloNES.":"-'I~s techas de salida sólo svn fijas para Bareclona JI la ida y VeracnIz al reg~50; las de más :lon las presumibles, pero f5tan 5ujcl~ nI adelllnto ~

que logren los buques en In luw~nción y a lus demorns (Iue a CflU&'l de )amisma se pudieran originar, JO
La escala facultnliva de Puerto Barrios se crccluarú en los vinjes del VRpor Jfarque.~ de Comilla. cuando el trilleo para o de dicho puerkl la justifique. En los "ia-

jes que dicho buque deje de efectnar la cilada escala por no presentarse tráfleo suficiente que la justifique. se adelantarán dos dlas la negada y salida de VeI'OCMJ1. y ~
Jmerlos siguientes de i1inerario. .

La ('..ompañia está facuJl3da, si las nec-esidade-s del tráfico lo pl'Ccisan, )HII'3 ndclflnlnr la salida de Veracl'UZ y,por condgu~nte, las de 101l demás puertos de esc.'llr. ~
Al regreso. lXJ

1.11 Corn.pllñi3 tiene eslablecida ulla combinación en h'e Cádiz y Sevilla pam ~lue desde este ¡puerto pueda ex pedirse )a carga con flete corrido y conocimjcnlo dil'c{,· ~
lo, l'{'Cibiéndo~c en igual forma para y desde Jos ptrer los qlJC comprende ellte itinerario. ~.

l~r efectuar las entradas y snlidas de puerto, de no cht!, queda al critcrio de Jos Capitanes. po.
Las escalas scñnladas (F.) son facuJtalivas. I
Las parados en los puertos (le escala eslal'óll supc dilucll1s n lllS nC'Cr:iidfHles del tráfico. . Z
l.a eompnfiin {fueda lombién fllcullada para cree luar la escala de Vigo en ]08 viajes de vcnidll, y las de Palma de Mallorca y LislJoH! tl11l10 en los viajes de idn ~~

(':0I110 en ~o:s de venida cuanúo cJ tr¡'¡fko las jusUflque. :;1...'.
11 , .... .l..~
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LINEA NOM. 4. - Del Mecliterráneo a Puerto Rico, Venezuela 'i Colombia•

._...
LTh"EA DEL $IEDITERRAc~EO A PUERTO RICO. VE.~ EZUELA y COLO}ffiIA A CARGO DE LA CO)lPA~IA

TB...\SATL.o\::STICA

PRI~lliR S5.\lES'IRE DE 193~

MILLAS
DIST•.:\o.'\CIA EN :\lILLAS MARL'-:AS

J!;NI'aE LOS PUERTOS

IDA

í DIAS.1 HORAS

I
DE );AYEGACW:S- A LA VEJ.OClDAD

DE 14 MILLAS J>oa HORA

_----:--------- \ Días - Horas

De Bsrcelona a Valencia; __ .
De Valencia ·a Málaga .
De :.\lálaga a Cádiz ~
De Cádiz a Las Palmas ~ ..
D,e !=ádiz a Tene~fe .:...: I
De Las Palmas a Puerto H.Ieo .
De Tenerife a Puerto Rico .
De Puerto Rico a Santo Domingo .
De Santo DOI.?Jlingo a La Gua~Ta .
De La Guayra a Puerto Colombia...•.•.......•....•.....•••••..•.•
De Puerto Colombia a Cristób"al .

VENIDA

167
336
133
·685
698

.z_S49
2.806

230
500
530
314

--:',;-:; ~-'f"T

~ ~~.'
,

" 12
1

10
2 1
2 2
8 i2
& 9

17
1 12
1 14

23

De Cristóbal a Curac;ao ~ .
De Curacao a Puerto Cabello .
De Puerto Cabello a La Guayra.....•.•••...•...•.••••.••••.••..•••
De La Guayra a Santo D-omingo .
De Santo Domingo a Puerto Rico ~ ....•..~ ~•.
De Puerto Ri~o a Tenerife ~ ..••••
De Puerto Ri-co a Las PaJ.mas .
De Tenerife a·· Cádiz ~ ~ ••.
D·e Las Palma.s ·s jCádiz _.~ · ¡.;.
De Cádiz a Barc-elona: .

ADICIONALES:

690 2 2
111 8

65 5
500· 1 12
230 ti

'2.806. 18 9
2.0849 8 12

698 2 2
6-~5 . 2 1
588 1 18

_.

De La. Guayra a. Puerto Colombia .
De Puerto Colombia a Cristóbal.. .
De Cristóbal a Puerto Limón .Re Puerto Limón a Puerto Colombia .

e Puerto ¡Colombia a Curar,;ao ..

530
314
192
4&5
371

1

1
1

14
23
14
11
3
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VIAJE ( VIAJE 5 I VIAJE 6
.. • '0

I
.- - -- ... -

Llegada SaHtla Llegada Salida Llegarla Salida
- -_.-.._- ------'--

I
"D[a Mes H. Dra Mes R. Dfa Mes R. Dla Mes n. Dla Mes H. Ola Mes ,

7 23 Abril 17 23 Mayo 17 123 JUllio 1
3 24 Abrí! 5 2·i AIH'il 13 24 Mll)'O 5 24 Mayo 13 2,. JlInio 5 2·j ,hmiu 1
O 2[) Abril 1:-J 25 AIJI'JI 20 25 l\In)'o 1:, 25 rlIllj'O 20 25 JUllic 13 25 JlInio ~

~ 2lJ Nhri] lJ 27 Ahrj] lO 20 ~fayo () 27 Mayo 10 J26 Junio Ü 27 Junio J, /29 .\Iayo 11 29 Maro III
29 Ahl'il 12 29 Ahl'il 21 29 JUllio 12 29 Junio ~

i 8 Muyo () 8 MllYO 16 7 Jun io ti i JlInio 16 8 JuJio 6 8 Julio 1
: 9 Mnyo 9 9 M:lyO 18 S Junio n 8 JUllio 18 9 Julio 9 !l Julio 1

'i 11 Mnj'o G 11 Mayo 16 10 Junio (J 10 Junio 16 11 Julio 6 11 Julio 1
: 13 :Mnyo 3 13 Mayo 1'2 12 Junio 6 12 Junio 12 13 .JuJio (} 13 Julio 1

14 Mnyo 11 13 Junio 11 H Julio 11

6 16 Mayo 16 1[¡ Junio 16 16 Julio 1
¡) 17 ),-ruyo 6 17 Mnyo 19 1G J u·n io 6 16 .Jullio 19 17 Julio (\ 17 Julio 1
2 19 :Mayo 6 19 Mayo 12 18 Junio ti 18 Junio J2 19 Julio fl 19 Julio 1
2 20 ~Iuyo 1ü 20 ~Inyo 22 19 JUllio 15 19 .Junio 22 20 Julio 15 20 Julio 2
4 21 Mayo {j 22 :Mnyo 24 120 Junio (j 21 JUllio 24 21 Julio 6 22 Jnlio 2
8 23 .Mayo 5 23 Mayo 1R 22 Junio [) 22 Junio 18 23 Julio 5 23 Julio 1
;¡ 25 Mayo 6 25 Mayo 13 24 Jun io 6 24 Junio 13 25 .Julio 6 2;") Julio 1
8 26 1IIIIYo 6 2fl Mayo 21 25 .lunio () 2:) Junio 18 26 Julio 6 26 Julio 2

4 Junio 6 4 Junio 12 4 Agio, 6 4 Agio, 1

~I 6 Junio 14
4 Julio li 4 JlIlio 12

7 Junio 12 6 Julio 1:~ 7 Julio 12 (} Agio, 1<1 7 Agio, 1I 9 Junio 6 9 Julio 6 9 A:.rlo. 6

S~Jll1

~Izo. 1
.:Mzo. 1
~Izo. 2
Mzo. 1
Mzo. 1

VIAJE 3

LlegadaSalida

23 Fbr'o. 17 23
24 Fhro, 13 24 Mzo. 5 'lit
25 l"hro. 20 25 Mw. 13 25
27 Fhro. 10 26 1\lzo, 6 27

29 l\fzo, 11 29

VIAJE 2

Llegada

29 For'o, 12129 FJu·o. 21
9 lizo. (J 9 Mzo. 1611 7 Abt'i] [j 7 Abril 1

10 Mzo. !l 10 Mzo. 18 8 Ahril 9 8 A,bril 1
12 Mzo, 6 12 ~'lzo. 10\10 Ahril 6 lO Abril 1
14 Mw, 6 14 Mzo. 12 12 Abril 6 12 Abril 1
15 Mzo. 11 13 Abril 11

Salida

VIAJE 1

Llegada

Dia Mes R.I Dia M~s H.II Dla Mes R,I Dla Mes n.olI Dla Mes H, I Dia M4's H

7 I'~I}]'o, 6 7 Fhro 1(j
8 Fbro, !l 8 Fbro: 18

10 Fbro. 6 10 Ebro. 1G
12 Pbro. 6 12 Pbro. 12
13 Fbro, 11

11 -:====-=--=11 .;- - 11- ..IDA

Las csralns se;,,'uirlas del signo W,) son facultntivns.

..-
11 •• ~.- LI - l. -'~~~=====~=~=-.-=~=""-7:~=~~=~=...==~~~~= ......====~ .........---

VENIDA

Cristóbal \ 15 Fhro. 161 ]7 Mzo. 10 15 AIJI'i1 1
J)lo, Limón (F.) .. 16 Fhro. 6 16 Fbro. 19 118 Mzo, 6 18 alzo. 19 16 Ahril 6 lB Abril 1
P. Colomhia 01".). 18 1"1)1'0. 6 18 Fbro. 12 20 :Mzo. Il 20 )'fzo. 12 18 Abril 6 18 Ahril 1
Curnc;no (F.) ....... 19 Fbr·o. H) 19 FIJ1·o. 22 21 1'1'17.0. lf) 21 )rIzo. 22 19 Abril 15 lU Ahril 2
Plo. {':Bbello (F.). 20 Fbr·o. (} 21 F'bro, 24 22 Mzo. 6 23 Mzo. 24 20 Ahril 6 21 I\hril 2
La Guuyru 122 FhJ'O. 5 22 Fbro, 18 24 Mzo. 5 24 1\lzo. 18 22 Abril [) 22 Abril 1
Slo. Don¡j,ngo (11",) 124 Fbm, () 2( Fhro. 13 26 1\lzo, 6 2(J :.'..fzo, 13 24 Abril 6 2·1 Abril 1
San Juan P. R 205 Fbr'o, 6 25 Fbro. 18 27 ~h,o, 6 2,7 Mzo. 21 25 Abl'il O 25 Ahril 1
Tencl'jre ., '.11 5 Abril (JI 5 Abl'il 12:
Lns Palmas " [) M:w. 6 5 ~Izo. 12 ·4 Mayo 6 4 Mayo 1
Cfltliz ."............ 7 ~h:o. 1~ 9 Mzo. 12 7 Abr!1 1,1 8 AIH'H 1216 Mayo ni 7 ~f;]yo 1

~la_'.~:ro~:_=li~~_.~f~~~. ~ ~~_Abril 61 _11 9 Mayo O

Barcelona ... " 11 23 Ener, 17
Valcnein W.). 24 EneJ'. _ 5 24 Hn.er, 13112'1 Fbl'O, !i
Mídagll(,F.) ... " j 25 Encr. 13 25 Enc¡', 20 25 Fbro. 13
CÚ,U;¡; n." .. "'''''' 2-6 Ener, 6 27 Ener. la 26 Fbro. 6
]~ns PaJmas.. "."" 29 Ener. 11 29 Encr, 18
Tcnel'He "..
S[ln Juan P. H" ..
Sto. Domingo (F.)
La GuaYI'H .
1'. Colombia <F,}.
Crislóba.1 .. , ........

OmmnVAGIONMi.-Las feclH1s de sn!ida sólo son f1jns para llnrcelolll\ a In idn Y IH1I'n CJ'istóblll nI rc.gI'CSO¡ jas demás son In:; presumibles, según la vclocidad eslahle
cida de 101 millas por hol'f1. poro están sujclns nI ¡¡de lnnto que 10gl'Nl Jos bU<fIICS en la navegación y a las de moras que a cansa tic Ja mi1'JlIla Se ¡JudieJ'HIl ol'igiJHlI',

S(~ni fal'll1lnli\'o para la COlllpnñía adelnnlnr la SIlJi dn tic ICl'islú]wt )' eonsi,¡''11icnl~Jllelltede los delllús ]luer los al regl'eso cHundo 10 precisar'an las necesidades dl'l
tráfico.

Asitllism-o tondt'á la Cllmpm1ín In facullad de efecfuar en los "jlljcs de idn las escnIas de Puerto Cabello y Cu rar;:no cunndo Ill,~ Ileccsidnd~s del tráfico lo I'C-lluiel'f1n,
pudiendo en esle caso ¡'clrflsar la salidn dc Cl'istóhal-y t!ejnr de eCccllla]' nquellas esclllllS en los viajes de retol' no.

La escala faclIltalh'u de PUCl'lo Limr'l'll se cfccllHll'lÍ cuando ~I irMlco llara o de dicho puerto lo jusiifirllle. En eslos casos, la escala ell PueJ'lo Cclomhia sc efe-clua·
I'Ú en los "iujes tic ida y t'1l los de venida si el Il'úflco justifira ]a "cpelidón ,le esta e¡¡cala cn tll1 mislllo 'dnjc. En los villjes que deje de cfechwrlie la escala en 1'111'1'10
Limón por no IJl·c.';onl:ll'sl' trúfleo suficiente que 111 jusli fique, se adelanlnrú dos dfa.'l la snlido, de Curnr;llo y puertos siguientes del ifinel'ilrio de los vinjes ele YCllida,

La COI!upaliín tiene establecida una combinación en Ire Cl'uliz y Sevilla p3l'U que desde esie 'puerlo pueda ex pedirse ]n cnl'!~a con Helc COr'l'idO y conodmicnto dircc-
to, l'ecihiéllUOSC en igllOI 1'0n11n para y desde los ])llCr los que comprenden este ilincl'n/'io.

El dcclllfil las cnlJ'adas ~' salidu!i dI' puerlos, (lc nO che, queda nI criterio de los C111)ilanes,
Las psrHIns ~;('Iia¡nda,~ (F.) son fm~\lllalinls.

Las para,das l~1l los PlH:I'[OS dI' cSL'a!a estllnín snpe liBadas a hlJ:; necesidades del trúfko,

.,.
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135

134

133

CEPERO {'AHCU,. Franciseo; de
treinta y cinco afias, hijo de TorlJás y
de :\IaL'ia, casaJo, natural de Benaman
zel de Baza (Granada), cocinero, y
cuyo aclual domicilio y paradero se ig
noran; comparecerá el día 23 de Enero,
y hora de las once de su mañana, ant~

el Juzgado municipal nllinero :3. de ~ra·

drid calle -del Marqués de ViHamagna,
núm~ro 8, a celebrar juicio de f31tas
por hurto, bajo el núme¡'o 1.110 de
1935.

CA1>IBR:\ JA.'iCI, VícLor; hijo de
Ramón y de Josefa, de treinta y cinco
años, natural de Irt:n (GuipÚzcoa). 501
lero, gui8.-interprete, que dijo vivir en
el Paseo de Santa )1arin de la Cabeza.
número 3, primero, y cuyo actual dú
micilio y paradero se ignoran; compa
recerá el día;) del próximo roes de F.\:
brero, y hora de las diez y media .ae
su maiiana, ante el. Juzgado municipal
número 3, de :Yladrid, calle del :\Iarqués
de Villamagna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 1.055 de 1935,

:mdiencia de esLeJuz~ado municipal
número 11, de :Madrid, sito en la calle
de Lepanto, número 4. principal, 2 la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
estafa, contra el mismo, bajo el nú:ne
ro 493 de orden del año 1935,

137

DL\Z PEO~, Lucio; de cuarenta y
ocho afi.ü:; ce edad, de estado -casado,
natural de i\fadrid, hijo de Ramón y de
MarJinu¿ d~ 'p-foIesió.n p'ocero; dornid-

135

CHOFER ignorado, que conducía el
coche 33.159 ~l. el dia 26 de .Julio últi,.
mo, y cuya~ delll[;.s cir('unslancias se ig.
noran; comparecerá el dia 1~ de Ene
ro, y hora de las diez, ante la Sala an
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, .en :\Iadrid, sito en la calle de
Lepanto, 4, principal, a la celebracin6
del correspondiente juicio de falbs se-

,guido en este Juzgado por lesiones,
contra el mismo :oí otro, bajo el núme-
ro 725 de o,den del af.o 1935. "

130

131

128

129

ARHA:\Z PEnEZ, Luis; de unos
treinia años, sin ofleio, natural de Cam
po Redondo (Y:JlbdoliJ) cuyas demás
circunstancias personalcs'no'collstán de
autos, J' cuyo actual domicilio y para
dero Sló ignora¡1; compu¡'ecerá t:I di:.! ,j
del próximo mes de Febrero, y hora
de las diez y media de su mañan,1, ante
el Juzga(lo municipal número 3. de :\la
drid, calle del :\larqués de Villamagn3,
número 8, a celebrar juicio de faltas
[Jor amenazas, bajo el nllinero 1.157 de I

1935.

AUGUSTO :\lOXrERO, ~Iannel; de
treinta :años. hijo de .\laria. natural de
Oporto {Portuga1), sin p"rofesión, y
cuyo actual dornici lio y parudero seig
noran; compareeen'r (:1 elia 28 de Ene
ro, y hora de las diez tie su mañana,
ante d Juzgado municipal númerO 9,
de )ladrid, Carrera de San Francisco,
número ~, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, número 1.1G!:l del año
1936.

132

BELDO RO.\l:\.N, Piiar; hija de Fran
cisco y de Josefa, de veintiséis años,
natural de Salamanca, casada y en trá
mite de divorcio, sirvienta, y cuyo ac
lua 1 domicilio y parader-o se ignora;
cOlllparec~rá el día G del próximo mes
de Febrero, ~: hora de l<lS diez y media
de su mañana, ~nte el Juzgado munici
pal numero 3, de ~I;1drid, calle dd :\lar
qué:; de Villam:;gna, nih-nero S, a cele
brar' juicio de faltas por escándalo,
b<ljO el número 1.240 de 1935.

de Yil!am3,:;na, número R. ::l fin de (~Ilm·

pEr la pona que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra el
mismo ,por lesiones por murdcdUl'a de
perlO, numero !:lOO de '1935~ apercibido
que, de no verillcarlo, le parará el per
juicio a que haya .lugar.

BODEGA RODRIGALVAREZ, Isido
ro; de veintisiete años dI: edad, de es
tado soltero, natural <le Jubera (Soria).,
hijo de Lucio y: de Juliana, sin profe
sión, cuyo domicilio o actual .paradero
51! ignoran; "compa¡'ecerá el día 14 de
EI1~ro. l. ,lfora de l~ diez¡ aD.t~ la Sala

CASEDA GL'RREA, :'Ifaria; de y.::tnti.
lrés años, hija de Gabriel y de Julia,
natural de Calahorra (Logroño), soitó!
ra, prostituta, que dijo vivir últimamen
Le en la calle de Andrt,s Borrego, mime
ro 12, ,piso prime~'o, izquierda; compa
recerá. dent,o del término de nue..'c
dias, en el Juzgado municipal número
3, de Madrid, calle del ~Iarqués de \'1
!lamagna, nú-Tl1ero 8. a .fi!! d~ '.::umplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido COntra la mis-

BARRE¡";A ),I1GUEL, Saturnino; hijo,' ma por escándalo, bajo el número 618
de Santiago y de i\larce1in3, de treinta de 1935; apercibida que, de no verifi
y seis años, natural de S<ln Sebastian carla, la parara el perjuicio a q:ue haya
(Guipúzcoa), soltero, camarero, que lugar.
dijo vivir últimamente en la calle de
Jesús del Valle, número 21, 1I::r<:e,o, de
techa; comparecerá, dentro del término
de nueye días, en el Juzgado municipal
número 3, de ~ladrid. calle del .M arqués
de YillalIÍagna, nÚIDer'o 8, a lln de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra' el
mismo por escándalo y lesiones,· bajo
el número 2i1 de 1935; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

ALO~SO NI~O, :\hmuel; de treinta y
ocho años, natural de Linares (Jaén),
casado, cuyas demás circunstancias pero
sona.les se ignoran, que dijo vivir últi
mamente en la calle de Fray Ceferino
González, número 7, primero, núme
ro 2; comparecerá, dentro del término
de nueve días, en el Juzgado municipal
número 3. de Madrid, calle del :\1arqués
de Villamagna, número 8, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido <.:ontra el
mismo por lesiones, bajo el número
968 -de 1935; ,apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

1 T\MI1r.TR'"ffU'L"lfiI.T nE HT(,"I'H'" A
tullllUUoJlIVl iun 1J JU¡)!lvli1.

124

126

125

12i

ANDRES llIGUEL, 1Iiguel; hijo de
Felipe y de ~Iatilde, de: cuarenta y dos
años, natural de Madrid, casado, jorna
lero, que dijo vivir últimamente en la
calle de la Santísima Trinidad, núme
ro 10; comparecerá, dentro del término
de nueve dias, en el Juzgado municipal
Illimer.Q a. d~ Madrida callll del J.:largué~

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se seI1ale, Q contar desde
la fecha de la publicacióll del anun·
cio en este periódico o{icilal. con
arreglo al arziculo 1j3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicias Militar' y 63 del de
Marina.

CITACIO~ES

AMOROS RUIZ, José; hijo de :Miguel
y de Amalia, de cuarenta y cuatro años,
natural de Madrid, casado. jOrD:Jlerü,
que dijo vivir en la Colonia tie Orca
sitas, nÚlllero 14, ';0,' cuyo aeiual domici
lio y paradero se ignor<i.; <:ompareccrá
d día 6 del 'práxuuo mes de FeLn:i'lJ,
y hora de las diez y media de su ma
ñana, ante el Juzgado munieipl.l1 llú~nÍ;'

ro 3. de l\ladrid, calle del ~larqués de
Villamagna, número 8, a celebrar juicio
de faltas por desobediencia, bajo el nú
mero 1,149 de 1935.

ALBES CABRERA. Emilio; de trein
ta y cuatro años de edad, natural de
Badajoz, hijo de JO$é y de ~lan!lela. de
profesión chófer; domiciliado última
mente en la calle de Quiilones, número
15; comparecerá el día 2::l de Enero, v
llora de las diez, -ante la Sala audienc.iñ
de este Juzgado municipal número 11,
de :Madrid, sito en la calle de Lepanlo,
número 4, principal, a. la cdcbración
del correspondiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado, por daños, COIl

tra el mismo, bajo el número 1.137 de
orden del año 1935.
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liado ú..1tL.--namentl; Sil la c.alle de San
Germán, número 6, bajo; comparecerá
el día 14 de Enero, y hora de las diez,
ante la Sala audi~ncia de este Juzgado
municipal número 11, de Madrid, sito
en la calle de Lepanto, número 4, prin
cipal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por hurto, contra el mismo y
otro, bajo el número 831 de orden del
año 1935,

138

DIl'-Z RODRIGUEZ, Julia; de treinta
y tres anos, casada, natural de Madrid,
hija de Benito y de Angels, que dijo
·... ivir en la call~ de Lista, número 96,
segundo, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
5 del próximo mes de F-ebrero, y hora
de las diez y media de su mañana, an te
d Juzgado municipal número 3. de ~Ia

dríd, calle del )Iarqués de Villamagna,
número 8, a celebrar Juicio de faltas
pOi' lesiones, bajo el nÚmero 1.12i de
1935.

139

FERXA::\DEZ ARROYO, Toribio; hijo
de Salvador y de Custodia, de cuarenta
años, natural de Fresnedo (León), sol
tero, camarero, que dijo vivir última
roen te en la calle de eovadong-a, núme
ro 9, tercero, izquierda, Ventas del Es
piri tu Santo (Canillas); comparecerá,
dentro del t-érmino de nueve dias, ~n el
Juzga-do municipal número 3, de Ma
dnd, calle del 11arqués de Villamagna,
número 8, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de falo
tas, seguid() contra el mismo por escán
dalo y lesiones. bajo el número 2il ,eJe
1935; apercibido que, de no verificarlo,
le par"ará el pe:'juicio a que haya lugar.

140

FEPS..1..NDEZ CONDE, Valentín; hijo
de Salvador y de Manuela, de treinta
:",.ños, natural de San Ildefonso (Sego
via), s01lel-0, guia-intérprete, que dijo
vivir en la calle de Méndez Alvaro, nú
meru 14, primero, izquierda, y cu~'o ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 5 del próximo mes
de Febr~ro, y hora de las diez y media
de su mañan:l, ante el Juzgado munici
lIJal nÚ-'11erO 3, de )'ladrid, calle del Mar
qués de Villamagns, núruero 8, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, bajo
el número l.e5S de 1935.

141

FER.:."A:\DEZ GI~IENO, Emiliano; de
\"eintíocho 2ño:i, soltero, jornalero, que
dijo vivir en SombrereLe, númerO 14,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá, dentro del térmi
no de nueve días, en el Juzgado muni
cipa' número 3, de )ladrid, calle dt:l
~¡arqués de Villamagna, número 8, a fin
de cumplir la ¡::ena que le he. sido im
puesta en el juiciu de faltas, seguido
contra el mismo por lesiones ~. desobe
diencia, número 552 de 1!!35; apercibido
que, tie no ve<iflcarlo, le parará el ~~r

juicio a 9.u~_h~a lugar_

FER.~ANDEZLAZARO, Valentín; hi
jo de Arturo y de Felicitas, de veinti
nneve años; domiciliado wtimamente en
la Plaza de las Cortes, número 3, se
gundo; comparecerá el día 4 de Febre
ro próximo, a las dieciséis heras, ante
el Juzgado municipal número 17, de
Madrid, sito en la calle de la .Magdale
na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por coacción con el nú
mero 1.Hi de 1935, instruido contra el
mis~.

311
1~

FER::-;AXDEZ. Mateo; cuyas deMás
circunstancias personales se ignoran,
que dijo vivir últimamente en la calle
del Topete, número j; comparecerá,
dentro del término de nueve, dias, .en
el Juzgado municipal número 3, de ~la

drid, calle del ~larqués de Vmamagna,
número ~, a fin de clU"nplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas, seguido contra el mismo por faltas
contra la propiedad, bajo el número 990
de 1935; apercibido que, de no verifi
carlo, le parara el perjuicio a que haya
lugar.

144

FRATES DEL RIO, Julián; hijo de
Cayetano y de Ro~a, de treintEt 9ño~.

natural de :Madrid, Soltl::TGI, sin profe
sión, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora; cDmparecerá, dentro del tér
mino de nueve dias, en el Juzgado mu
nictpal nlL"1lerO 3, de M2drid, calle del
1Ilarques de Villamagna, número 8, a
fin de cwnplir la ~na que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo por daños, bajo el nú
mero 388 de 193,'}; apercibido que, de
no verificarlo, le p:;¡rará el perjuicio a
que haya lugar.

145

GARCIA A..~TOLL~, Nicanor; de
cuarenta años, soltero, limpiabotas,
hijo de Enrique y de Plácida, que dijo
vivir en Doctor V.illa, número 33, y
cuyo par2.dero se 19nora; eomparece
rá, dentro del ténnino de nuey·e días,
en el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle dd :Marqués de ViEamag~

na, S, a fin de cwnplir la pena que le
p,a sido impuesta en el juicio de fatlas
segunido contra el mismo, por lesio
nes, número 869 de 1935; apercibido
que, <le no verificarlo, le parará el per
juicio a qu~ ha}'a lugar,

GO~IEZ. Carmen.; cuyas demás cir
cunstancias per.sonales, ~ctual domici
lio o paradem se ignoran; compare
cerá, dentro del término de nueve
días, en el Juzgado municipal número
:'1, de Madrid, calle del Marqués de
Yillamagna, 8, a fin de cumplir 12,
pena que le ha sid.o impuesta en el
juicio de faltas seguido contra la mis
ma, por lesiones, bajo el número 757
da 1935; apercibida que, de no veri
ficarlo, la parará el perjuicio a que
tiara lugar.

14'¡'

GO:.\ZALEZ Espr~A, Am¡: hija de
Juan y de Ceferina, de Y"einticuatTO
años, :natural de l\Iieres (Asturias), sus
labores. soltera, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora; comparecerá,
dentro del término de nueve dlas, en
el Juzgado munidpal nú.mero 3, dE:
:\1adrid, calle del M::<.rqués de Villa
magna. 8, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra la misma por
desobediencia, bajo el número 858 de
1935; apercibida que, de 110 'Verificar
lo, la parará el perjuicio a que hay.:.-.
lugar.

148

GO::-;'ALEZ JDIEl'iEZ, :\Ianuel; ~'ljjo

de Jualll y de Josefa, de dieciocho
años, natural de El Fre~no (Avila), de
profesión tratante, que dijo viYir en la
calle de Bascones, número 19, bsjo,
Chamartín, y cuyo actual domícilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 23 del actual mes de En.ero, y
hora de ¡as diez y media de su ma·
ñana, aníe el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle del Marqués
de Villamagna, 8 a celebrar juicio de
faltas, por estafa, bajo el número 969
de 1935.

149

GONZALEZ RODRIGUEZ , Seb2s~

iián: hijo de Sd.l;:lsLlán y de Ana, ué
veinÜséis años, (]aroral de Las Pal
mas (Gran Canaria), soltero, artista,
que dijo vivir en la calle de Montesa,
número 8, segundo, izquierda, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora:
compare-cerá el dia 5 del próximo mes
de Febrero, y hora de las diez y me
dia de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3. de Madrid, call"
del :\1arqués de Villamagna, 8, a cele
brar juicio de faltas, por lesiones, bajo
el número 1.1í5 de 1935.

150

GOSALVEZ, Fernando; domiciliado
últimamente en la calle ue Alcalá, 65;
comparecerá el día 14 de Enero. )'
hora de las diez, ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de I\ladrid, sito en la calle
de Lepanto, 4, principal, a la celebra·
ción del correspondiente juicio de fal
tas -seguido en este Juzgadü_ por da
ños, contra el mismo y otro, bajo d
número 37i de orden del año 1935.

151

GUERRA SA~CHO, Francisco de la:
de dieciQ{;ho años, soltel"o. 'peluqu<:ra
de sti:ñúras, hijo de José y de Felisa,
natural de la Tova (Guadalajara), que
dijo vivir últimamente en la. c¿)ll~ de
:vlesón de Paredes, número 50, bajo;
comparecerá, dentro del térmmo de
nueve dias, en el Juzgado municip~l

número 3, de ?ladrid. f;alle ael }larque:;
de Villa:magna. 8, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en. el
juicio de faltas seguid.) :;ontra el rui'S
mo, PQr desobediencia, bajo el número
784 de 1935; apercibido que, de nn ve-
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}TIGl:EL :\IOHE:\"O. Juliano. de: de
,-eintiséis años c~sad~. n:no1ot:uora -amo
bulante. hija de Julián y de .\laria. na
tural de S'Úrl:l. (fU!:" dí}) v¡\'ir última
rnt:l1te en I:J eaJie dei Conde de Vista.
iWI'l!1osa. ,númerO D. bajo, Puente de
Toledo; l:omp~\recer6. d~ntro del tt-r
mino de r:ueve dias. dl el ,Juzgado mll

Jlid[13: número :~. de '\!ad¡-jd. -e::rJle del
\larqul's d~ Vi lJalll:J311:l. 8. a fin de
cumplir la pena qlle It: ha sido im
pl1l:S én (~l juicio d~ fLlH:.!,; :;t"gllido con
tra la misma, por lesion<:,s y malos
tr:l.tü~:. ba!o el Jlúmero 7l!:1 de 193ü;
a¡Jcn~ihi(b que. de no verifk2rlo, la
parará d IJt"rjui¡;jo a qne l¡aya lu
g~r-t

lG5

164

:ME:\EXDEZ :\!:\RT1);'EZ. J.IanuE'l;
de dieciséis ai1'-o5, vendedor Je per~6~

dicos. llatU!'al clt' ~ladrid. soltero, cu
yas dem<Ís ci¡'cunst,meias pe¡'sonale:- no
constar>. d~ autos. que dijo vivir en el
Camino Bajo tl-e- YicáJvuro, número 6,
y cuyo actual domicilio y ;paradero se
ignora; comp3J'ecC:'rá el día 23 del ac
tual mes de Enero, y hora de las diez
y media de su m,añ.ana, a.ntt' el .Jl!zga~

do munici pal número :>,. de :\/ aurid. C3

Iie del l\13rqués de YiJlamagna, S, a
cdel;rar juicio de falt:.l.s. por le;iones,
bajo id númel"o 1.0S-í. d~ 1\:135.

163

162

::.1.\RTIXEZ, Pacleni .. ; cuyas dernós
circunstancias personales y cuyo ac
tual domicilio o pal"udero se ignoran;
compal'é("er:J, dentro dé! término dr;
nueve dias, en el .Juzg::tdo municipal
número ::l. de 31adriL!, caile del Jlar·
qués de VilJ~magna. 8, a fin d~ cwn
plir- la peull que le ha sido impuesta en
el juicio Je fultóls seguido contra el
rnhmo, por lesiones, bajo el número
8:10 de 1935; apercibido que. de no
\'erificarlo, le parar-lÍ. ei perjuicio a que
haya lugar.

:'IO~CO. Honorino de: domiciliad!)
úlLilnamente en la culll" lie Bla:sco lb.i·
ñez, 41; COllJparect:'I';.i, ~l t.lía 14 de
Enero. y hora de la" diez, ante la Sala
audiencia de e,;te .JuzgsJo mu¡úcipal,
número 11. de .\!adrid, ,.:íto en la calle
de Lepanto, 4, prilwipaL, a la celebra
ción de] correspondic:n!e juicio de fal~

tas seguiüo en este Juzgado, por as
ños. eontra el mismo y otros. bajo .-l
uúmero Sii ue ün:t:n del ;,üu 193':'.

165

1935: apercibido que, de no verificarlo,
le par3T"á el perjuicio a qu€" ha'ya lu...
gllr..

:2\IORE:\'O j,ff)PESO. Antonio: de
dieciséis ailos, hijo de Jmm y J.Luía..
natural de lbros (Jaén), soltero. 't:ffi
pleado, que dijo vivir últimamente en
la caJle del DÍ\'ino Pa!)tor. núm. l:i.
~iso t",rcero: (·ompurecerf.: dentw del
término de nueve di:.!,;, en €l Juzgado
municipal núilltrO ::l. de :\!aJrid, calle
del :\Iarqub 011;: \'illaruagna, 8, a nn de

181

160

MARTIN'EZ LOPEZ, José },[aria; de
cuarenta y cinco años. casado, mecá
nico, natural de Madrid. hijo de José
y tie Remedios, que dijo Yivir -en la calle
del Pacífico, 105, ~- cuyo paradero se
ignc ra: comp::!ro:ccrá, d.entro del tt':r
millú de nueve clias, en el Juzgado mu
nicipal número 3, de ~ladrid, cal1e del
:\larqués de Villamagna, 8, a fin de
eumplir la 'pooa que lt:: ha sido impues
taen el juicio de faltas st:guido contra
el p.li.srno, ~ür daños, n fuuero 6tH:I de

2\lARTI::\EZ LOPEZ, Felipe; en cou
ceptu do;: testigo, cuyas demás circuns
L::Ulcias personales no constan {j", au
ios, que dijo \-ivir en la calle- de Pi
zarra, número :U, segundo, izquierda,
y cuyo actual domicilio y paradero
se jg~lOra; comparecerá el dia 5 del
próximo mes de Febrero, y hom de jas
diez y media de su m<Jñana, anLe el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle del _Ma.rqués de Villamaguli,
8, a celebrar juicio de faltas, por
amenazas, b~ljo el nwuero 931 de 1935.

ciliado últimamente en Atocha, núme
ro 115; compare¡;~i'";i el día 23 de Ene...
ro, y hora de las diez, ante la Sala
audiencia de este .Juzga-do municipal
número 11, d-e :Madrid, sito en la <>,a
Ile de Lepanto, 4, principal, a la -::e·
lebración del correspondiffi ti:; juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
daños, contra Emilio _-\lyes, b:ljo el
numero l.13í de orden dd año 1935.

158

:\IA:\,ZAl'ARES RIESGO, Higinia;
hija de l\Iartin ~. de Maria, de treinta
y cuatro años, natural de Gijón (Astu
rias), viuda sin profesión, que dijo
vivir últilnaluente en la (;alle de la~
~Iargaritas, número 45, segundo; COIIl
parecerá, dentro del término de nueve
dias,en el Juzgado municipal núme
ro 3, de ::.\Iadrid, calle del ?\larqués de
Villamagna, 8, a ftn de cumplir la pen:l
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra la misma, por
estafa, bajl) el número 831 ue 1Y3;J~

apeI'cib~ua que, de no verificarlo, la
l-iarari el perjuicio a que haya. lugar_

153

154

,ificarlo, le: pariH'á el perjuicio a que
haya lugar.

_T.i.RA!Z RODRIGüEZ, Felipe; de
k.::inlll v uOs años, soltero. entarima
110r. hijo de Fclip':' y de )latilde. na~
tural de ~[adrid. dorn.idliado últi.ma
mo:nte ~TI la cal1e del Amparo númt:
ro 7-1. cuyo aclual domicilio ~ para
d;;:ro se ignora; comparecerá, dentro
del término dc tercero Jia, en el Juz
g~do munidpal número 3, de Madrid,
sito -en 13 calle cid Marqués de Yilla
magna. número 8. a satisfacer la mul
ia que le ha sido impuesta en el jui
ciu ue Ial¡~¡s 'seguido en este Juzgado
eo!;tra el mismo. por ofensas a los
Agentes de hl autoridad, bajo el nú
ill:::ro 1.0G7 -de 193;;; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el per
jllido a qne haya lugar en dcrecho.

155

LOPE DE VEGA, Juan; de veinti
séis afios, casado, natural de SO;lseca
(T(¡ledo), hijo de Florencio v de To
masa, que dijo vivir en Amparo. Jl,
y <:u)'o paradero se ignora; compare
cerá, dentro del té,rmino dI: mll:~\'e dias.
en el .JuzgadO municipal número 3, de
~L"drid. calle del :\Iarqués de Villamag
na, S, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de fal
l:.;S seguido contra c:l mismo. por falta
contra la pro piedad, número ¡3I de
H135; apercibido que, ue no -\'~riflcarlo,

lep:¡rará el perjuicio a que haya lu~
g.~l...

156 r 15i

LOPEZ BLA.::\'CO, h-dJ'O; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi-

GCTIERREZ, l\Ierc:edes: cuyas de
más c:ircu!1st:mcias persoDiiles ;e igno
,',m, domiciliada últimamente en la
calle de Avila, número 3, :r cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
('ompareccrá, dentro del término del
te,:'C~I'O dia, en el .Juzgado municipal
número 3, de l\ladrid, sito en la calle
del :\larques de Villamagna, número S, 159
a satisfacer la multa que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas .seguido ~IARTI);'EZ AL COLEA , J o s e; de
0.:0 este Juzgado contra la misma, por treinta y cuatrv años, casado, hijo de
!<;:siones por mordedura de perro, ba- l\liguel y de :Manuela, natu·ral de :2\1a-
io el nÚIllero 813 de 1935; apercibida drid, domiclliado últimarnt:nte en 1 &
t.tUt:.. J. t:: ¡lo verificarlo. la pSi"ar;;¡ el l' calle de Covadonga. 8 t(":'anillas):- r
Jlt:rj!l¡~io :l que haya lug:<, en dere- cuyo actual domicilio o paradero se
dIO. ignora; comparecerá, dentro <id tér

mino de tercero día, en el Juzgado
municipal, numero 3, dI;! Madrid, -sito
en la calle 01;:1 :Marqués de Villamag
na, número 8, a satisfac~r las respun~

s:ohil idades causad.l!> ~n el juieio de
f:tltas so:gui'doen dicho Juzgado con~
li"a el mismu, por estafa, bajo el nú
lIIt:ro 1U1 de UJ3~; apercibido que, de
no yerifica·do, le parará el pel'j(:icío a
que lla~.'a lugar en der.echo.

152

Gl:TlERREZ CAmwXA., Carmen;
¡J,:, ~uarenta años, viuda, cuyas demás
c:trcunstancias personales se ignoran.
tiue dijo vivir últim3me:llte en la caile
u':' Beire, número 4; comparecerá, den
U'Q del término de nueve días, en el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle del Marqués de Villamagna,
$, a fin de cumplir la pena que le ha
"ido impuesta en eJ juicio de faltas
5~guido contra la misma, pOr lesiones;
l;,1jO el número 679 de 1935; apercibi
da qlle. de no verificarlo, la parará el
uerjuieio a que haya lugar_
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li6

RIVERO ALVAREZ, Sehasfián: de
cuarenta y un años, hijo de Rodrigo ;r
de Hosa, natural dd~.Guime:;:¡-esI(POrilu

l
- .¡'

gal), casado, 'que 1;0 vivir en a ca e
d-e Calatrava,' ~lúmero ¡'¡5L cuarto ::¡e-

cumplir la pena que le hu sido im
puesta er::. el juicio -de faltas, seguido
contra el mismo por juoegos prohi
bidos, númerQ 1.0í.) de 1935; 3.perci
biño que, d,~ no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

16i

PATRICIO PASTOR, Jase; de vein
tinueve años, hijo de José ')' de :\laría,
natural de )Iadrid, sin profesióll, y
cuyo actu3l paradero se ignora. com
Darecerá el día 28 del actual mes
de Enero, y hora de las diez de su
mañana, ante el .lulg.n!o l:lunü;ip:1!
JIúmero 9, de 1ladrid, Carrera de :San
Francisco, S, a celebrar juicio de fal
las por lesiones, número 1.169 del
año 1936,

168

PEÑA PEREZ, ::IIm'ia; de veinticin
co años de edad, de estado sollera, de
profesión sus labores. domi eiliada úl
timamente en Ayenida de la Plaza de
Toros, 8; comparecerá el día 28 de
Enero, y hora de las diez, ante la Sala
audiencia de esle Juzgado municipal
número 11, de 1ladrid, silo en la calle
de Lepanto, 4, pral., a la c.¿j(:braciúll
del correspondiente juicio de faltas,
seguido en esta Juzagdo POI" lesiones
contra Conrado González Estrada, bajo
el número 1.0:>1 de orden, del aJio 193:).

169

PEREZ LOSAD.';", )'Ianud; de profe
sión ,pastor, domieiíi::¡do úl:illl¡¡rnente
en :Paseo d~ las Delicias, ::'0; compare"
cerá el día 16 de Enero, y hora de las
diez, ante la Sala audiencia de este
Juzgado munieipal número 11, de :\la
drid, sito en la calle de Lepanto. 4,
principal, a la celebracióIl del corres
,pol1dienle juicío de faltas seguido en
'este Ju;:gaJo por daño$ contra el mis
mo, bajo el número 817 de orden dd
afio 1933,

170

POH LA PRESENTE se cita a la per
sona que justifique ser dueña de tres sa
cos de 'patatas, conteniendo unos cien
kilos, y que fueron ocupados el dia 7 de
_~gosto último, por los Guardias civiles
del 14 Tercio José Tejedor Diez y Lu
cíano A.lvarez Lópe:!; en la margen de
recha del río <:\Tanzallares, próximo al
Puente de An dalucía, al ser ab¡¡ndo
nadas por tres sujetos que los conc;iu
cian a las espaldas, y que, al darse
cuenta d~ la presencia de dicha Auto
ridad desaparecieron; para que el 'dia
23 d¿ Enero actual, a las diez y
media de su !11:iñana, comparezca an
le el .Iuzagdo municipal número 3, de
~ladrid, sito el', la calle d-el l\larqués
de Yil!amagna, número 8, a celebrar
el correspondiente j Llicio de faltas;
apercibida que, de no verificarlo, la
parará el perjuicio a que ha:ya lugar
en derecho.

171

Ql~IPLOGAO PUELSE, Gregario; do
miciliado últimamente en Vicálvaro;
cpillp"are.cer.g, el día 21 de Enero, ¿ ha-

ia de las diez, anle la Sab audi'Cncia
de este Juzgado municipal número 11,
de :Madríd, síto en la call-e de Lepan
to, 4, pral.. a la celebración del co
rrespondiente juicio de faHas, seguido
en este Juzgado por malos tratos ;y es
candalo contra el mismo, bajo el mi
mero 885 de orden, del año 1935.

1-·)
1-

R.-\.BADE ::\11 GUEL, Angel; de vein
titrés años, soltero, hijo de .'.Ianuel y
Carmen, natural de Madrid, que dijo
dvir en 1iira al Río Alta, número 8, y
cuyo paradero se ignora; comparece
rá, dentro doel término de nueve 'día,;;,
en el Juzgado municipal número 3, de
.\Iadrid, ealle de :'>larqués de Yillamag
na, 8, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el Juicio de fal
las, seguÍ'do contra el mismo por le
siones, número 926 de 1935'; apercibi
du que, de no verificarlo, le p~rará el
perjuicío a que haya lugar.

173

RA..\[QS :\IAXTlLL.\, Isabel; de vein
ticuatro <lIlOS, súller;A, natural de Pam
plona, hija de José y de Emilia. ven
dedora, que díjo vivir en Carabanchel
Bajo, calle de Pedro Campos, nlime
ro 5, y cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá el día ;, de! D¡'óximo
mes de Febrero, JI" hera de ]a:)' once de
su m:lñana. allie el .iuzagdo lllUlllCÍpal
número 3, de :\ladrid, calle del ~Iar

qués de \'i!lamagna, 8, a celebrar jui
cio ,de faltas por hurto, bajo el núme
rO 1.093 de 1935.

174

RAi:lIOS YAGCES, Cesáreo; :.\Iiguel
Pérez Ruiz, :'>lariano .\]artin Peinador
y José Cuello López (a) el G:;¡l1ego;
comparecerim el día 4 d~ Febrero
próximo, a las dieciséis horas, ante el
Juzgado municipal número 1í. de Ma
drid, sito en la calle de la :Magdalena,
numero 22, principal, a celebrar jui
cio <de faltas por hurto con el núme
ro 1.139-35, inl;truído contra los mis
mos.

175

RICO~E RASSO, Gillsseppe; hijo
de Antonío y Ana, de veinLinue\ e
años, nalur;;ll de Palermo (Italia), i11
t~rprele, que dijo Yivir en la calle de
Provi siones, núm'<!ro 6, cuar[o prime
ro; y cuyo aclual domiei!io y parade
ro se ignora, L:omparecer~ el dia ;) del
próximo mes de Febrero. y hora de
las diez y media de su niailana, anle
el Juzgado. municip<ll número :J, de
:\ladrid, calle del ::'.Iarqués de ViUa
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por amenazas, bajo el número 981 de
1935.

gundo y cuyo aetualdomicilio y ¡J:1

radero se ignora; comp3recerá el dia
28 del actual mes de Enero 'Ir ho,a
de las diez de su nwta112. an te Vd J IIZ
gaüo munícipal número 9, de !:.\Iadl'jd,
Carrera de San Francisco, 8, a cele
brar juicio de faltas por lesiones,. nu
mero 1.169 del afio 193fi.

310

177

HODRIGUEZ DIAZ, Antonia: de die·
cinuen años de edad. natural de Za
malea ]a Real (Córdoba), hija de Alí'
lonia, soltera, que dijo vívir en' Car;¡
banchel Bajo, calle de Cast"!llón, nÚm~

ro 2, bajo, y cuyo actual <lomicilio y pa
l'2dero se ignora; comparecerá, el día
.) del próximo mes de Febrero, y hora
de las diez y media de su mañana, ante
el juzgado municipal número 3. de Jla
drid, calle del ~1arqués de Villamagna,
S, a celebrar "Juicio rie faltas por 1e,¡io
nes, bajo e~ nUme"lJ 1.147 de 1935.

312

liS

RODRIGUEZ GARCIA, Carmen; natu
ral de Córdoba. híja de José y de Ro
sario.. cuyas demas cireunstancias. ac
tual domicilio ° paradero se ignoran;
comparecerá, dentro del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3, de "ladrid, calle del Marqués
de VHlamagna, 8, 3 fin de: tlLT!!plir h
pena que le ha sido impuesta en el
jüic:¡ü J~ f¡¡lias seguido contra la mis
ma por estafa, bajo el nÚ.;nero 482 dI;:
1935; apercibida que, de no verificar!D,
la ,parara ~l perjuicio a que haya lugar.

179

RDBIO )'IARTIK. Manuel; de dieci
séis años de edad. de estado' soltero,
natural de Murcia, hijo de :Manuel y
de Joaquína, domiciliado últimamente
en Vicályaro, ~aHe de José ~akens, 2i;
comparecerá, el dia 14 de Enero actuai.
y hora de la:> diez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal número
11. de :Madrid, sito en la calle de Lepan
to, 4, princípal, a la celebración del co~

rrespondiente .juício de faltas seguido
en este Juzgado por lesiones, contra
Juan Rodríguez Soba, bajo el número
953 de ol'den del año 1935. ..

180

Rl'IZ, Crisostomo; propietario <1el
I coche 3:3.159--M., )' cuyas demás cir

cunstancias se ignoran. domiciliado úl
timamente en la Colonia de la Prospé
rieJad (Buen Humor.' 49); compareceriJ,
el dia 14 de Enen) adual,· y hora de
las diez, ante la Ss la audiencia de este
Juzgado munieipal número 11. ile, :\la
drid. sito en la calle de Lepanto, 4.prIn
cipal a ]a celebración del correspon
diente juicio de faltas segll~do en esttl
Juzgado ,por lesiones, contra el miSITlo Y
otro, bajo el número 725 de orden del
año 1935.

181

RUIZ LOPEZ. Francisco; de veinli
tl'és años, hijo de }ünuel y di: ,Matildc,
natural de La Carolina (Jaé~). soltero,
aliJañil. ~.l.ue dijo vivb' últimamente w
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la calle de la Abada, número 1i, piso
primero izquierda, en calidad de hués·
ped; compar~cerá, dentro del término
de nueve días, en el Juzgado municipal
número 3, de :Madrid, calle de Marqués
de Vill3IIlagna, 8, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo
por escándalo. bajo el número 618 de
1935; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que baya lugar.

182

SAEZ RAMOS, Román; de treinta y
cuatro años de edad, de estado casado,
natural de Blascosancbo (Avila), hijo
de Eusebio y de Felipa, domiciliado úl
timamente en Antoñita :\IIorán, núme
ro 10; comparecerá, el dia 21 de Enero
actual, y hora de las diez, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en la calle
de Lepanto, 4, ,principal, a la celebra
ción del correspondiente juicio de falo
tas seguide en este Juzgado por hurto,
contra el mismo, bajo el número 485
de orden del año 1935.

183

SAINZ A:CEVE'DO, José; hijo de
Marcelino y de Albina, de quince
años de edad, natu.ral de Madrid, sol·
tero, vendedor de periódicos, que dijo
ViVir en Caraban,chel Bajo, calle de
Francisco Dnrán: número 5. bajo, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el dia 23 de
Enero, y hora de las once y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, sito en la calle
del Marqués de VillamagIJ2.. número 8,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, ·bajo el número 1.002 de 1935.

184

SANCHEZ CORTES-RUIZ, Pilar y
Rosina Sánchez Cortés-Ruiz; compare
cerán, el día 4 de Febrero próximo, a
las dieciséis horas, ante el Juzgado mu
nicipal número 1i, de ~fadrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos, con el número 821/35,
instruido contra la primera.

185

SA.:.-"';CHEZ GARCíA, Diego; hijo de
David y Eduvigis, de treinta y un ,años,
natural de Madrid, soltero, vendedor, y
que dijo vivir últimamente en la calle
de Almansa. número 46, bajo; compare
cera, dentro del término de nueve dias,
en el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle del Marqués de Villamag
na, 8, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por lesiones,
número 977 de 1935; alpercibido que, de
no verificarlo, le par~rá el perjuicio a
que hay-a lugar.

186

SANCHEZ MORENO, Cannen; hija
de Manuel y. Maria, de treinta y cinco

años, casada, nat'..lral de Ciudad Real,
cuJ'''o ac:ual domicilio o paradero se ig
nora; comparecerá, dentro del término
de nueve dias, en el Juzgado municipal
númerO 3, de Madrid, calle del :Marqués
de Villamagna, 8, a fin de cwnplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra la misma,
por hurto, bajo el número i29 de 1935;
apercibida que, de no verificarlo, la
parará el perjuicio a que baya .l~gar.

187

SANCHEZ l\clORENO, Maria de los
Angeles; bij a de l\lanuel y :Maria, de
cuarenta y cuatro años, viuda, natural
de Ciudad Real, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora; comparecerá den
tro del término de nueve días, en el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle del ~Iarqués de Villamagna,
8, a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se·
guido contra la m:'sma por hurto, bajo
el número 729 de 1935; apercibida que,
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a que ha;ya lugar.

188

SA:.;.~ JUA...", Julián; de profesión
Guardajurado, domiciliado últimamen
te en la calle de la Libertad, núme
ro 15 <Puente de Vallecas); compare
t:~rá t:d. día 16 dt: ·En~¡";ü. y hVll1 dí; 1&5
diez de la mañana, ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de Nladrid, sito en la calle
de Lepanto, número 4, principal, a la
celebración del cor,respcndiente jui
cio de faltas seguido en este Juzgado,
por daños, contra Manuel Pérez Lo
sada. bajo el número 817 de orden del
año 1935.

189

SA.'iTAt"IARIA MARCO, Victoria; de
veintitrés años de edad, soltera, modis
ta, hija de Eladio y Candelas, que dijo
vivir en Doctor Castelo, 22, y cuyo ac.
tual paradero se ignora; comparecerá,
dentro del término de nueve días, en el
Juzgado municipal número 3, de :i\la
drid, sito en la calle del Marqués de
Villa.;uagna, 8, a fin de cumplir la pena
qu-e' le ha. sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra la misma, por
amenazas, número 668 de 1935; aper
cibida que, de no -verificarlo, la para
.rá el perjuicio a que tbaya lugar,

190

SERRA.:.~O RONCERO, Juana; de
yeinticuatro años de edad, soltera, hi
ja de ;Manuel y Juana, natural -de Sa
lamanca, que dijo vi\.-ij: últirnamente
en la calle de la Fuente del Berro,
número 37, bajo, centro derecha;
comparecerá, dentro del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, sito en la calle
del Marques de Villamagna, número 8,
s fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra la misma por lesjémes,
daiios '!i ofensas a los Agentes de la
Autoridad, bajo el número 1.10; de

1935; apercibida que, de no yerificar
10, la parará el perjuicio a que haya
lugar.

191

SllION AGlJ"1LAR; Anatclio; de
treinta y tres años de edad, de estado
casado. natural de Villabragima (Va
lladolid), hijo de Florentino y de Vi
centa, de profesión pintor, domicilia
do últimamente en Usera, 50 (Villa
verde); comparecer:'i el día 28 de
Enero, y hora de las diez de la ma
ñana, añte la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4, principal, a la celebración
del correspündiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado, por lesiones.
contra Luis Sancbez Garcia, 'bajo el
número 133 de orden del año 1935.

192

SIMON PEREIR.A, Antonio; de diez
y nueve años de edad, de estado sol
lero, natural de· Madrid, hijo de Fer
nando y de Rosa, de profesión coci
nero, cuyo domicilio {) actual parade
ro se ignora; comparecerá el di.a 14
de Enero, y hora de las diez de la
mañana, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de )la
drid, sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4, principal, a la celebración
del correspo!!die!!.te ju.kio de faltas,
seguido en este Juzgado por estafa,
contra ~i lnisiliu:7 baJü el nÚJ.ilcio 312
de orden del año 1935.

314

193

SOMOZA, AnLonio; en concepLo
de testigo, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en la calle de Provisiones,
número 6, primero. y cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran; com
parecerá el dia 5 del próximo mes de
Febrero, y hora de las diez y media
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de }Iadrid, sito en
la calle del Marqués de Villarmagna., nú
mero 8, a celebrar juicio de faltas
por amenazas, bajo el número 981 de
1935.

194

'DORRo\.LBA CAMPOS, Francisco;
de cincuenta y seis años de edad, de
estado casado, natural de Villar de Ca
ñas (Cuenca), domiciliadO'.,ú1timamen
te en :Madrid; comparecerá el dia 23
de Enero, y hora de las diez de la
mañana, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en.la calle de Lepanto, nú
mero 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, se
guido en este Juzgado, por lesiones,
contra José López Guzmán y Francis
co Ramón, bajo el.número 376 de or"
den del año 1935. .

195

URBA.l.'I¡' R.Al\WS, Antonio; bijo de
Francisco y de ~laría, de treinta y dos
año~ de edad, domiciliado ú:ltimamen-
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te en la calle de _~tocha, número 125;
comparecerá el dla 28 de Enero ac
tual, a las dieciséis horas ante el
Juzgado municipal número 17. de Ma
drid, sito en la calle de la 2\ragdalena.
número 22, principal, a celebrar jui
cie de faltas por denunciado, por da~

ños. con el número 895 de 1935, ins
truido .contra el mismo.

196

VERA.L USA, José; de treinta y nue
ve años. de edad, de estado casado.
natural de Vailadolid, hijo de Antonio
y de Soledad. de profesión chófer.
domiciliado últimamente -en la calle
de Colón, nú,mero 55, bajo (Tetuán de
1.2S Victoria~); comparecerá el dia 14
de Enero, y hora de 12.S diez de la
mañana. ante la Sala audiencia de es
te Juzgado número 11, de :Madrid, si
to en la calle de Lepanto, 4, princi
pal, a la celebración del correspon
dien le juicio de faltas, seguido en es
te Juzgado por daños, contra Alejan
dro Ruj:z Diez, bajo el número 19i de
orden del año 1935.

197

AD.-\l\IE GARCIA, Antonio; soltero,
escribiente, de treinta y dos años de
edad, hijo de Ignacio :r de M'aria, na·
tural de Sevilla, que dijo vivir en la
calle de la Luna, númer-o 19, y cuyo
actl.:al domicilio o paradero se igno
run; com'parecerá. dentro del término
de cinco di:as, en el Juzgado munici
pal núm-ero 19, de .Madrid, sito en la
Carrera de San Francisco, 8, pi!O se
gmido, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por
lesiones, bajo el número 1,001 de 1935;
a'Percibido que. de no verificarlo, le
parará el perjt:icio a que haya lugar.

198

ATIE..'ZA RUBIO, Marcelina; solte
ra, prostituta, de dieciocho años, na
tural de Cuenca. con domicilio últi
mamente·en la calle de Francisco Po
zas, número 2 (Canillas); y un indi
\' iduo apodado "el Tachuelas"; com
parecerán ante el Juzgado municipal
cie Canillas, sito en la carretera de
Aragón, número 69, :principal, el día
5 de Febrero próximo, y hora de las
once, con el .fin de celebrar juicio de
faltas, número 649 de 1933, por lesio
nes de la primera, contra el último.
a cuyo acto deberán concurrir pro
vistos de los medios de prueba de que
intenten valerse; apercibiéndoles que,
si no lo ....erifican, les ;parará en su
rebeldía el perjuicio consiguiente.

353

199

CATA.LI~A BLESA, Bernabé; Fer
nando ·Rodríguez Ponce, Juan Garcia
Domingo, :lIada Domingo Maroto, 2\-1a·
tilde García Dmingo e Isabel Beleña;
comparecerán en el Juzgado munici·
pal de Canilla:;, sito en la carretera
de Ar2gón, número 69, prindpal, con
el fin de celebrar juicio de faltas nú-

mero 290, por daños, que tendrá lu
gar en el Juzgado referido el di!:!. 29
de Enero, a las once; apercibiéndoles
q1J,e. de no verificarlo, provistos de
los medios de prueba de que intenten
valerse, les parará en su rebeldia el
perjuicio consigt.:ien te·.

200

. GARCIA FER.",,_~~DEZ. María; de
clncu~nta Y. dos afios, viuda, hija de
Fermlll .y ae Fe::-nanda, natural de
:YIadrid, que dijo vivir en la calle de
Bravo :Murillo. número 164, bajo, y
~uyo actual domicilio o :paradero se
Ignoran; comparecerá dentro del tér
mino de cinco días en el Juzgado
mt.:nicipal número 19, de Madrid, sito
eJ.1 la Carrera de San Francisco, 8,
pISO segundo, a fin de cumplir la pe.
na que le ha sido impuesta en el jui.
cio de faltas seguido con tia la mis
ma, 'Por estafa, bajo el número 624
de 1935; apercibida que, de no veri
ficarlo, la parará el perjuicio a que
haya le:gar.

201

GO:;"'lZALEZ, Juliana; domiciliada
últimamente en el Arroyo de Abro
ñigal, numero 9; comparecerá. ante
e~te Juzgado municipal de Canillas,
SIto en la carretera de Aragón, nú
mero 69, principal, el dia 29 de ios
corrientes, y hora de las on-ce, con el
fin de celebrar juicio de faltas núme
r? 22 de 1934, por malos tr2tOs,; ha
cIendola saber que deberá concurrir
con ios medios de prueba de que in
tente ,:a!erse; apercibiéndola que, de
no ....erIflcarlo, la parará en su rebel·
día el perjuicio consiguiente.

353
202

LOPEZ GARCIA, Ricardo; de cuaren
ta y siete años, soltero, carpintero, hijo
de Manuel y de Amparo, natural de
Madrid, que dijo vivir en la calle de
Emerenciano Zorrilla (Chamartin de la
Rosa), cuyo actual domicilio o parade
ro se ignoran; comparecerá, dentro del
termino de cinco dias, en el Juzgado
municipal número 19, de Madrid, sito
en la Carrera de San Francisco núme
ro 8, piso segun\io, a fin de cu~plir la
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas. seguido contra el mismo
por escandalo con embriaguez, bajo el
número 391 de 1935; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar_

354·
203

:.\IA~OSO, Alberto; cuyas dernas cir·
cunstancias peI"Sonales :;e d~sconocen,

dueño y conductor el dia 15 de Septiem
bre último, del automóvil número
37.164 2\.1., que dijo vivir en la calle de
Rios Rosas, número 31, y <:u~:o actual
dQmicilio y paradero se ignora; compa·
recerá el día 30 del actual mes de Ene
ro, y hera di.! las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 19,
de ~!adrid, a celebrar juicio de faltas
por daños, bajo el número 979 de 1935.

204

l\IARISON HERREFA, Emilio; cuyas
demás circunstancias .personales se des-

conocen, que dijo vivir en la Avenida
de Pi ~r ~!~rga!!J nÚZn.erc 18 (Hotel
Bristol), ~. cuyo grtual domicilio ~- pa
tadero se ignora; comparecerá el dia
30 del aetual mes de Enero. y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
r:nunicipal número 19, de .:Madrid, a ce
lebrar juicio de faltas p;.'" daños, bajo
el número 1.106 de 1935•

REQUISIT(lRlA~

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las dernas
responsabilidades leyales, de no pre
sentarse los procesados ql.ie a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les tija. a contar desde el dia de
la publicación del alw.n.cio en este:
pel'i6dico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita.
llama y emplaza, encargándose a lo
da.s fas Autoridades y Agen.tes de
la Policía judicial, procedan a la

. busca, captura y conducclór. de
aquéllos, poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articu.los 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de En.juiciamiento mi·
litar de Marina..

265

ABERASnJRI IZUBIETA, Le ó n;
tuyas delnás ciI"cun.::;'!:l~ci~:: se desee..
nocen, domiciiiado últimamente en
Bilbao, procesado en el sumario nú
mero 384 del año 1935 por delito de
estafa, y como comprendido en el nú
me.o primero del a!'tículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de di-ez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
to 3, de Bilbao, con te! fin de notifi
carle el auto ·de procesamiento y COns
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

291

266

ANGLAD:\. ZORRILLA, Francisco;
cuyas delllas circunstancias y domi
cilio se desconocen, ;)' el cual perte
neció al Consejo de Administración
.Y Junta directiva ·de la Sociedad anó
nima Construcciones Urbanas, que
tuvo su domicilio en la Avenida de
Eduardo Dato, numero 2i; compare
cerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme·
ro 1i, de ?\ladrid, Secretaría de don
Juan Conte Lacoste y Aragó, como
procesado en caUS<l. por estafa, segui
da con el número 194 del afio 1934,
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión;
bajo apercibirnientode declarársele
['ebelde.

336
267

APARICIO RO}lERO, Felipe; de se
senta y cuatro años, casado, .Maestro,
natural de Albendiego, domiciliado
últimamente en iMadri'd. cuyas demás
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296

circunstancias y actual paradero se
ignOi8.n; comparecerá en término de
ocho días ante el Juzgado de instruc
ción de Alcalá de Henares a ser re
ducido a prisión, en causa que se le
sigue por lesiones, numero 539 dt:
1931; apercíbién'dole que, de no com
pa,eceL, será declarado rebelde.

316

268

ARIAS ARlAS, José; de veintiséis
años ue edad, soll-ero, natural de Fe
freiros (Lago), hijo de Concepción
Arias, domiciliado últimamente en la
Ronda de Toledo, número 10, patio nú
mero 10, procesado en sumario por
h:.lrto, numero 459 de 1935; compare
cera, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado ·de instrucci6n núme
ro 3, de :.'Iladrid, Secretaria deDo Pe
dro Pérez Alonso, con el nn de noti
ficarle el aulo de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria .Y
ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado en el día
de hoy; apercibiéndole que, de no
compa.ecer, será declarado rebe1'de y
le parará el perjuic.io a que hubiere
lugar.

300
269

}_?!lillRO CA...~TOS, Matías; de die
cinueve años, soltero, natural de Al
bacete, con ·domicilio en Aldea (An
gu:iges) y de oficio albañil, cuyo 2.C
tualparade>,o se i,2;nura, procesado en
cau8a numero 206 de 19-35. por esta
fa; comparer.:erá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
de A.lbacete para notificade el auto
de procesamiento, recibirle indagato
ria y constituirse en prisión. como
comprendido en el numero 1." del ar
ticulo 385 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

315
2íO

AZCOX~\. PEREZ DE JU);QljITO,
Alfonso de; natural de Sevilla, de
veinticinco años, hijo de Santiago de
Azcona Pércz de Jun-quito, jornalero,
veelno de Barcelona, domiciliado úl·
timamente en la mhma. calle C'd,
número 11, letra G, procesado en cau
sa numero 468 de 1930,' por hurto;
comparecerá en térm.ino de seis dias
ante ei Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Barcelona, Secretaria de don
Tomás Riera y Sans; bajo apercibi
miento de ser declarado rebel.'d·e.

323
2í1

CARRA.SCO üRDOSEZ, Juan; hijo
de Francisco y de Maria, de treinta y
ocho anos, natural y vecino de La Lí
nea ole la Concepción, soltero y jorna
lera; comparecerá, en término de diez
días, en la cárcel de Cádiz, para ser
eonstituido en prisión provisional de
cretada por la Sección primera de Esla
Audiencia provincial en el núm. 111
del sumario numero 29 ,de 1935, por
deli to de polizonaje.

292
272

CASTRO RIVERO, Ana; de cuarenta
años de edad.. soltera, hija de Fernan-

do y de Ana, ilatural de Jerez ,de la
Frontera, vecina de Cádiz: y sirvienta;
comparecerá, en término de diez días,
en la cárcd de Cádiz para ser consti
tuida en prisjón provisional, sin fian
za, -decretada en el sumario numo 967
de 1934 por delito de hurto.

294

2í3

GARCIA, Celestino; cuyo seg·u.ndo
apellido se ignora (a) "el Portugués";
de profesión vendedor ambulante, de
unos treinta y dnco años, domicilia
do ultimamente en San Juan de Ali
cante, procesado por robo en cau;;a
número 256 ·de 1935; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito Sur, de
.""-licante, a constituirse en pl'isióu;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, como compnm-dido en el nú
mero 1.0 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

31í

2i4

GARCIA SUAREZ, José; natural de
Madrid, de ~eintísiete años, hijo de
Esteban y Encarnación, de estado sol
tero, de profesión jornalero, vecino
de Barcelona, domiciliado últimamen
te en la calle Arco del Teatro, numo 63,
bajos, procesado en. causa númel'O 359
de 1932, por tentatiya de !lurto; corn
uarecera.. en término ~(; seis dias, an
te el Juzgado de ~nstrucción ni:unc
ro 5, de Barcelona, Secretaria de don
Tomás Riera y Sans; bajo apercíbi
miento de ser declarado rebelde.

3<) •-'"
2i5

GUTIERREZ, Gre30rio; cu;yas de
mas circunstancias se ignoran, proce
sa<iQ por hurto en sumario núme
ro 19-1936; comparecerá, en término
de diez di<l.s, ante el Juzgado de ins
trucción número lO, de :.\ladrid, Se
cretada del Licenciado D. Cándido
Garcia Caaruaño, con objeto de notifi
carle el auto de su procesamiento y lle
var a efecto su prisión; a;¡ercibido que,
de no 'ierificarlo, será declarado rebel
de y le parara el perjuicio a que hubie
re lugar.

2i6

HEfu"\I.-\.c~nEZ ESCA..:.~ILLA, Pedro;
hijo de Florencio y de Cristina, natu
t"al de Utiel, de treinta :¡.. dos años de
edad, albañil, casado -con Carmen Pé
rez, residente últimar.lente en Calella.
con insb;ucdón y sin alltect:!dcntes
penales, y Vicente Solé Gisbert, hijo
de Juan y de Vicenta, natural de Gan
desa, de treinta y un años, :;oltero,
albañil, con instrucción y sin antece
dentes penales, domiciliados ü.ltima
mente en Pineda; eomparecerán. den
trO del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Arenys de
Mar, al objeto de ser reducidos a pri
sión, que les ha sido decretada por
la Superioridad en causa que se les
sigue, COn el número 54 de 1932, so
bre lesiones y coaeciones~ bajo aper-

1
·cibimiento, si DO 10 verifican, de ~er

declarados ,rebeldes,
320

27i

LCCAS RlCO, Gonzalo (a) Bolo; ve..
cino que fué de Algueña, hijo d-e José
y de Clemencia, de veintiséis años de
edad, soltero, jornalero; cuyo aclual
paradero se ignora, procesado en su
mario número 52 de 1935, sobre hur
to de pinos; comparecerá, dentro de
diez dí:1S, ante el Juzgado de instru.c
ción de }Ionóyar, a fin de resooncer.
los cargos que le resultan, n~tIficar.
el procesamiento y ser reducido a pri
sión ). recibirle indagatoria; bajo
apercibimiento d~ ser declai'ado re
beld1=:.

3;)3
2i8

),IA.RSA :\nJ~""TO, Juan; naturfll de
Seo- de Urgel, de treinta :¡: seis años,
hijo de Juan ~. Francisca. de est~do

casado, de profesión comercio, veci
no de Barcelona. domiciliado última
mente ell la caile Trave8era, núme
ro 181. principal, primera, procesado en
causa número 2í6 de J 935, por coac
ciones; co...'1lpareceni., en término de
seis dias, ante el Juzgado de instruc
ción numerO 5, de Barcelona, Secre
taTía de D. Tomas Riera :y Sans; bajo
apercibimiento de ser declárado re
belde.

322
279

~IARTI::-\EZ )1ENAcno, Francisco;
de diecinueve años, soltero, hijo de
Franc"isco y de Isabel, natural y veci
no de Jerez tie la Fronlera, jornalerü;
compa¡·ecerá., en término de diez dias,
en la cál"cel de Cádiz, para ser cons
tituido en prisión provisional, sin
fianza, decretada en el sumario núme
ro 2:23 de 1933, por hurto, resolución
dicta(la por la Sección primera ce
esta .~udíoencia provincial.

295
280

:.\IARTl);"EZ :MEXACHO, Francisco;
de diecinueve años, soliera, hijo de
Fr{tTIcisl:o y de Isabel, natUl"al y veci
no de Jerez de la Frontera y fontane
ro; comparecerá, en término de diel
dias, en la cárcel de Cádiz. para ser
constituido en prisión provisional, sin
fianza, decretada por la Sección pri
mera de esta Audiencia provincial en
el rollo del sumario numero 314 de
1934, por delito de hurto.

281

::\llGlJEL ESPEJO DIAZ, José; de
cuarenta ~.. cuatro años de edad, casa
do, hijo de :\Iiguel j." de Angeics, natu
ral de Pinos del Rey, con instrucción.
con antecedentes penales, jornalero,
domiciliado ultimamente en Córdoba.
y cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado por- robo en el sumario núme
ro 5ií de 1935; comparecE:ré., en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la De·
rE:cha,' de Córdoba; apercibido, en otro
<:aso, de ser declarado rebeide.

298
282

~nR-\~DA, Jesús Ignacio; natur~l d.e
Portugal, de esta'do casado< profe;;ión
jornalero~ de treinta tdos aüos de
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edad, domiciliado últimamente en San
Sebastián, procesado por falsedad en
causa 186 de 1935; comparecerá, en
término de diez dias, ante este .Juzga
do de instrucdón número 1, de San
Sebastián (Guipúzcoa), para ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento de
ller decretada su rebeldía.

304
283

M!OR-\LES LLORE.."I¡"S, Rafael ;cono
cido como José Ferrer Vilaseca y Vi·
cente Bardehore Paris, hijo de Vicen
te y -de .Josefa o Teresa, natural de De
nia, de estado ,soltero, profesión comi
sionista o del comercio, eLe treinta y
u-es años, cuyo indiYiduo estuvo dete·
nido a disposición de los Juzgados d~

Valencia, por hurto, en 21 de Enero
de 1925; en Al~eciras, por estafa, en 20
de Jullo de 19~/; en Sevilla, por trafi
co de estupefacientes, en 22 d.e Sep·
tiembre de 192í; en Cádiz, por estafo,.
en el año 1928; distrito de la Audien
cia de Barcelona, por estafa, en 17 d~

.A:bril ide 1930, y en l\lurcia, por esta
fa, en 11 de Septiembre de 1925; com
parecerá, en término de diez días, ante
este Juzgúdo de Cartagena, a fin de re
cibirle indagatoria y practicar otras di
ligencias en el sumario que en el mismo
:>e instruye con el número 234 del año
1935, por estafa; apercibido que, de no
..::omparecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será deciarado re
belde.

29i
284

POR. LA PRESEi':TE se dejan nu
l-as las requisitorias publicadas en la
GACETA DE MADRID en 29 de Octubre
último, llamando al procesado Juan
Ríos Ríos, que ha sido habido y pues
to a la disposición de este Juzgado,
llevándose a efecto su prisión, acor
dada en la causa 271 de 1935. sob}1le
estafa, del distrtio de San Juan, de
Murcia.

341
235

POR LA PRES&.'iTE, se cita, llama
y emplaza al procesado José :\1ateo
Torres (a) "Botijo", de veintidós años
de edad hijo de José y Consolación,
soltero, ~de oficio del campo, sin ins
trucción, natural y vecino de Marche
na, calle Coullaut Valera, nú:nero 16,
_para que en el término de diez días
al en que la presente aparezca inser
ta en -el Boletin Oficial de esta pro
yincia y GACETA DE M.wRID comparez
ca lUlt~ este Juzgado de instrucción,
sito en la calle Coullaut Valera~ nú
mero 16, para constituirse en prí
aión. en méritos de la Causa que se le
3Lgue con el número 34 de 1935. por
hurto, y en cumplimiento a caría
orden de la Superioridad, dimanante
de dicho sumario; apercibiéndole que,
da no hacerlo. le ·parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

286

PORRERO RUlZ, José María; na
tural de Bolaños de Calatrava. pa.rhi
do judicial d~ Almagro, de estado
soltero, jornalero, ,de dieciocho afios,
sin instrucción, l">ijo de Félix y Agus
,tina, .u p"ar~cer J.omiciliado en el de

sus padres, que lo tienen en el antes
m~ncio!!adQpueblo;, procesado por- in
cendio en causa número 7i de 1932;
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de
Aln:.agro. !bajo apercibim.iento de ser
declaraüo rebelde y parade el per
juicio a que hcliere lugar Cou arre
glo a derecho, para reducirlo a pri
sión. por tenerlo así aC0rdado por
auto dictado en dicho sumario; CllYO
procesado será busca:do flor las Auto
ridades que Íntegran la Policia jUdi
cial, Y caso de ser habido será pues
to a disposición de este Juzgado en
la Cárcel del partido.

318
287

REIN LORL'-;¡G, Eduardo; de treinta
y ocho años, hijo de Juan Jo" de Josefa,
natural y vecino de Málaga, soltero,
jornalero; comparecerá. en el término
de diezdias, ante el Juzgado de ins
tru«ción de Utrera, a constiuirse en
prisión.

305
288

RODRIGUEZ FER.~ANDEZ, J u a n
(a) el 1'.iarquesito; de veintiocho años,
hijo de José y de Leonor, natural y
vecino de Orgiva, soitero; comparece
rá, en término de diez días, en la Cár
cel de Cádiz, para constituirse en pri
sión :provisional, sin fianza, decretada
por la Sección primera de esta Audien
cia provincial, en el rolle del stL."'D.ario
número &88 de 1934, por delito de robo
frustrado.

293
289

RO::\'IERO AGUDERO, Arturo; sol
tero, de cuarenta y tres años, ,l1e pro
fesión del campo, hijo de Leocadio
y ~laria, llalural de Azuaga, vecino
de esta. capital, con domicilio en la
calle Castilla, número 69, al que se le
sigue expediente por apli<:ación de
La ley de Vagos y Maleantes, con el
número;) de 1934; comparecerá en
el Juzga-do de instrucción número 5,
de Sevilla, O se -constituirá en prisión
en la Cárcel de esta capital en término
'de diez dias, a contar 'desde la inser
ción de la presente; apercibido que,
de no dectuarlo, será declarado re
belde y le pararán los perjuicios a
gu.e hubiere lugar.

290

SAJ."'o¡ J'ÚSE AGUIRRE, Eusebio; de
veintiocho años, soltero, hijo de Es
teban y de Hilaria, natural de Mo.:l
déJar, jornalero, y con domicilio úl
timamente en la calle del Amparo,
número 87; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 9, de ~ladrid, Se
cretaría del Sr. Rives, con el fin de
llevar a efecto su prisión en el su
mario seguido en dicho Juzga:do, con
el número 1.147 de 1931. por lesio
nes; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lug2.r y será declarado rebelde.

. 335
291

SEGURA DURA...""" José; hijo de
Manuel e Isabel, de veintinueve años,

soltero, n::~tural y vecino de Utrera,
pi'ocesado por ht:rto; comparecerá an
le el Juzgado de instrucción de Utre
ra, en el término de diez días, a cons
tituirse en prisión.

347
292

SIERRA CLú"SA,Manuel; hijo de Vi
cente y :vlaría, de treinta y cuatro años,
soltero, jornalero, natural de Barbas
tro, es muy sordo y estu\"'o domi-ciliado
últimamente en La Almunia de San
Juan, de dúnde se dijo se tr-3sladó a
8arbastro, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá, en término df:
diez días, ante la Ilma. Audiencia pro
dncial de Hllesca, a fin de ser reducido
a prisión en yirtud de s~mario número
13 de 1934, que se le ha ~rguido en este
Juzgado de Barbastro, por áe~ito de
robo..

290
293

SILVE:NT:l\lESA, Nicolás; de trein
ta y dos años de edad, natur~! de San
ta Cn¡z de Tenerife, hijo dE: Nicolás
y Encarnación, casado con Ma.ría
Franques, comerciante, domicilia10
últi.illamente en San Sebastián, calle
Duqne de Mandas, letra T, segundo
piso, letra A, hoy en ignorado para
dero; comparecer2., den tro del térmi
no de diez dias, ante la Ilma. Audien
cia provincial de Palencia, a usar de
su derecho, conforme al artículo 623
de la ley de Enjuicia...'LLientG -crir.uiüaJ.
por medio de Abogado y Procurador
que deberá designar; aper<:ibíéndole,
en otro caso, de que s~ le hará de los
que se encuentren en turno de oficio,
y bajo los demás apercibimientos de

. ley si no lo verifica, pues así se acor
dó en auto de hoy, dictado por el Juz
gado de instrucción de Palencia en
sumario número 40 de 1935, que se le
sigue. en uníón de otro, por estafa
frustrada, declarando concluso dicho
s'.1mario.

344
294

VARGAS, Juan; domiciliado última
mente en Jaen, cuyo actual paradero se
ignora, procesado en causa número 439
de 1935 por el delito de hurto de caba
llerías; (",omparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Jaén, Secretaria del señor
Ortiz, para ser constituido en prisión;
bajo apercilJimiento que, de no compa
recer, será declarado rebelde "!l le pa·
rará además el perjuicio a que haya
lugar.

295

ZABALA y CASTRO, Juan. Manuel;
natural de Madrid, de treinta y ocho
años, hijo de -luan Manuel. y de En
carnación, soltero, Licenciado en De·
recho,y domiciliado últimamente en
la -calle de Vallehermoso, número 23,
procesado en causa número 985 <fe
1932, por estafa; comparecerá, del1
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
Madrid, Secretsria de D. Ri<.~ardo Gó
mez Gal'cia, para CU!11plir la pena q.u~

le ha sido impuesta por la SuperIo
ridad en dicha causa.

334
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Por la presente se cita, llama :r em
p]a:ta a Frandsco López Sánchez, !Jara
que dentro del término de segundo
día comparezca 9U te este Juzgado nú
mero 4, sito ~n la calle de Santa Ca
taUna, número 1, prineipal, con el fin
de que haga efectiva la multa de 3U
pesetas que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas seguido bajo el numero
1.040 de orden del año 1935; aperci
bido que, de no verificarlo, sufrirá. el
apremio personal correspondiente, -

y para su inserción en la GACETA
DE ~lUlRID, expido la presente, visada
por S. S.• en Madrid a 31 de Diciem
bre de 1935.-EI Secretario (ilegible).

1 El Ju~ íi1egiblel·

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Jese Pérez Ríos, domiciliado
últimamente en la calle del Humilla
dero, numero 2.), para que dentro del
término de segundo día. comparezca
ante este Juzgado municipal número
4, sito en la calle de Santa Catalina,
número 1, principal. con el fin de que
haga efectiva la multa de treinta pe
setas que le ha sido impuesta en jui
ciu de faltas seguido bajo el número
983 de orden del año 1935; ap-ercibi
do que, de no verificarlo, sufrirá el
apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, expido la presente. visada
por S. S.. en :Madrid a 31 de Diciem
bre de 1935.-EI Secretario (ilegible).
El Juez (ilegible).

JO-189

:\IADRID-JUZGADQ ="l.?tlERO 14

JO~195'

I~rADRiD-JLJZGADO XU:\IEHO 13

En el exp~Jiellte de juicio verlJal
de faltas sc!:,'Uido en este JlI;~.~'1du ba
jo el numero 985 del afio 19;):'. lJor
esdndalo, )' contra Manuel Tinco AJ·
varez y _\ntonio Zurro Garcia, apare
ce la ~iguiente

·;Sentcncia.-En la vIlla ue :'.Iadrid
a 21 de Diciemln't; de lS::;;:'; el Sr. don
Luis Pleltain y .\lanso, Juez municipal
del número 14, de esta capital; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partE:S: de la una, el '\rinisterio fiscal,
en representación de la acciún 'pú
blica; y 2\Ianuel Tineo Alvarez y Auto
rlio Zurro Garcia, de la otra, como dt:
nunciados, cuyas edades y demás cir
cunstancias ~'&. constan anteriorlllen·
L~l .~

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 98í, seguido en esta
Juzgado con tra l'rhllluel Ferrd i1 GOll

zález, por estafa, se ha dictado la st'll

tencia, cuyo encabezam ien to y :parte
dispositiva dicen a.si:

"Sentencia,-En la yilla de :\faclrid
a 4 de Diciembre de 193;); el sefior
D. Jose ~lal·ia Cuartero Poveda, Juez
Il1unici¡nl1 del número 13; vistas las
diligendas. de juicio verbal de falt173.
seguid<ts entre p<trtes: de una, el )1i.
nisterio fiscal. y de la otr<t. <-'01110 de
nunciado cU\'a edad y uernés eircuns
tonl"·'as. ;"0 ;·0·'5tO".- ~.ranuei Rü't-'nA .....
G-¿~;~ález,.... ~ .. ~'" .. .. ~ ~...~..

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado ~lanuel Femán Gonzá
lez a la pena de diez días de arrestu,
que cumplit·á en la prisióa, a que
abone e11 concepto de indemnización
la c¡intidad de cinco pesetas cuarenta
céntimos y al pago de las costas del
juicio; insertándose esta senlencia en
la GACETA DE 2.I.!.-\,DRlD para que sirva
de notificación al denunciado.

Asi por esta mi sentencia, lo :pro·
nuncio. mando ;). firmo,-José }laria
Cuartero Poveda,

Publicada el mismo día. de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Manuel Fernán González, expido la
presente en Madrid a ;) de Diciembre
de 1935.-\'isto bueno: el Juez, José
María Cuartero Poveda.-El Secreta
rio. Jos~ Palazón.

I

¡ Por la presente se citn, lla:na y el1l
¡ plaza a José :'tTaria Cabo Sánchez, do
¡ miciliado últimamente en la calle de
I Almap;ro, número !2j, para que den lrO
\ del terrriillO de segundo dia cornpa
:!' relea ant.;: este Juzgado municipal nú-

mero 4, silo en la calle de S:;lnta Ca-

I
talina, número 1. principal, con el fi!l
de que haga efectiva la multa de diez
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de fallas seguido baj~ el Dq-
mero 861 de orden del aii.o 193~; apero
cibido que, de no verificarlo, sufrirá
el apr.emio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACET_"
DE .\LwRrD, expido la presente. vhada
por S. S., en }ladrid a 31 de DicielTl
bre de 19:{,o.-El Secretario (ilegible).
El Juez (ilegible).

JG--31

300

JUZGADOS MUNICIPALES

SAXCHEZ Ql.7I="'T .-\NA, Fr~mcisc() ~

hijo de Antonio y de Josefa, natural
de La Línea, provincia de Cádiz, <le
veinte años de edad. de estado solte
¡-o. y cuyas señas son: estatura 1,640
metros. pelo castaño, barba naciente,
ojos pal'dos, color moreno; procesado
po. el delito de deserción; compa,re·
ce¡·á ~n el termino de treinta días. an
te ei Juez instructor D. José Blanco
Ligüeri. t:n el Juzgado sito en el AI'
St::lJal de La Carraca, en San Fernan
dll; apercibi~I1<1ole que d~ no compa
recer o no manifestar el pueblo de su
residencia se le declarará rebelde.
Arsenal de La Carraca a 31 de Di
ciembre de 193;¡.-El 'Comandante Juez
iUstrudor. Jose Blanco.

supuesto delito de de~erción; compa
recerá en el ténnino de tr·ein ta días,
a parÚr de la publicación <:le esta re
quisitoria, ante el Juez instructor- Ca·
pitán de Infantería de Maril113 D. ~Il1

rian'O Camasll.no Romo, residente en la
Base :Kaval Principal de El Ferrol, pai'a
responder a los cargos que le resul
ten en causa que por el eX!presado de
lito de de5erción se le instJ'uye; bajo
apercibimiento que de no efectuar ~u

p,esentación en el plazo indicado se
rá declarado i'ebelde. - Ferro]. 3 de
Enero de 1936.-El Capitán Juez per
manente, ~Iariano Camasano.

J:\1-26

}.IESOt:D BE:s', Fatach; soldado que
L.H': del Gru}.Jo de Regulares de ;'leli~

lla nurnero :¿; filiado con el núme
re.. 8.2Ul, licenciaLio en último de )la
yo .Je 1933; fijando su residencia en
Caro L"lab Lauscrin (ArcHa); rnani
-testará su -residencia en el plazo de
treinta días, a cantal' desde la fecha
de publicación de esta requisitoria, l:ll
Sr. ComanDante Juez instructor exce·
lentisimo Si'. D. Joaquín Cehollinú wn
Lindeman, con destino en el Grupo de
FUl:rzas R~gulares Indígenas de Lara
Ól: ntunero 4, C')IOI residencia en esta
jJla:w, a los efectus de 'poderle exhor·
¡",', a tia de que declare en ·el expf::
Jii:nte' administ¡'ativo númerü ~.5S0

lId\:' instl uyo; advirtiéndole que ue no
dcc:tuarlo le pararan los perjuici(}s a
qLl<: huLíer\:' lugai' en der¡;cho.-·Alea.
wn¡uivir, '..n de D.t:iernbre de 1\;135.--
El Comandante jUeZ instn1t:tor, Joa
quin Ceoollín'O,

293
" JG-32

JG-24

GARCIA FABIA=", :-'Ianud; hijo de
Jusé y de Trinidad, natural de Sevi
:la, de estado sol tero, profesión alba
,'jil, de treinta y nueVE;: años de edad,
\:'$t,üu¡'a 1,630 metNs; domiciliado úl
timam(;nte en Sevilla, calle Sol l1úme
J'O 84; comparecerá. -en el terl~lino de
tr",inta dü1';, a partir de la pulJlíca
,ion Je t::sta requisitoria, ante el se
[¡ul" Juez ud Regin:lientu Infantería de
C¡"<ln:dl.la número 9, D. FI'ancisco Oje
¡jo¡ Ddg:Juo, para ser notificado de la
l'""úlu:.:ión didaua por la Autoridad
judici,J! Ji.: esta Divü;ión, en d expe
di~nt~ t¡U~ X~ le inst~~y:.: por la falta
"raye de primb¡'a dest:rción hacién
Josel,;: POI" .la referida Auto~idad ju
'l1¡óal aplicación de 10$ beneficiDs de
:i.nnistia de la Ley de 24 de Abril
tic 1934.-Styilla, 1.0 de Entro de 1936.
El TenitotE= Juez instructor, Francisco
OjeJa.

::llORA eL.\YE'l:.L-\, Guillermo; ma
rinero de la Al'Imala. hijo de Atana
siu y de Rafaela, n<ltural y vecino de
Lugú, de estado soltero. profesiórn .es
tudiante, de veinte años de edad y cu
yas señas son: estatUl'a 1.70 metros,
pelo y cejas castaños. ojos grandes.
nariz.)' boca regulares. con barba, tie·
n~ colol" pigmentado y frente ancha,
sabe leer- ~: escribir; ~roce::;ado Qor ~l

JG-25

297

299

29G

\,A BARR6 CREIXED, Pedro: hijo
;I~ Juan y de -'laria, natural de "Jorba,
p:'ovinciú de Barcelona, de :\'eill1tiún
~f:(JS de edad y estatura LUlO metrQS;
d¡;;¡¡jeiiado últimamente en . Zurich
I Suiza); sujeto a procedimiento por
haber fa1fado a concentración a la Ca
ja de Recluta número 26 par9. su des
tillO a Cuerpo; comparecerá, dentro
¡!!"l término de treinta días, ante el
Sr..lucz instructor D. Diego Caralé
(¡(¡mez, eon destino en el Regimiento
.1<1f,mk¡ía de Baleares número 39, de
,;u<.irDiciun en ~lercadal (:\Ienorca); ba
"j" ape:'cihimiento de ser declarado re
.Lt:ide si no lo efectúa.-)iercadal. 3
Je Enero de 193ü.-El Capitán Juez,
D¡l~gU ClIl'alf.
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F3]10 que (l':'DO condenar y condeno
a los denunciados i\lanuel Tmeo Alva
l'ez y Antonio Zurro Garcia a la p~T.a

de cincuenta pesetas de multa, a eada
uno de ellos, y al pago de las c05tas
del juicio por mitad; notificánaole~
La presente por medio de edictos en
la GACET,'I, DE ~ÜDRID.

Así por esta sent<::n·cia. lo pronun
cio, mando y ñrrno.~Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mis.'Uo día de su feooa:'

y para su inserción en la GACETA
DE :\1A.DlUD y sirva de notificación en
forma a los denunciados ::\JlanUI;'l Tineo
A..lvarez y Antonio Zurro Carcia, cu
yos actuales domicilios o paraderos
de los mismos se ignoran, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
juzgado, en i:\ladrid a 21 de Diciem
bre de 1935.-Visto bue-no: el Juez,
Luis Pieltain.-E.J, Secretario, Segis
mundo ¡:"Iedina.,

En el e_,:pediente de juickl verbal de
falt.as st::guwü en este Juzgado bajo el
núr:nero YH del año 1935, por riñas y
.\<'Slon-es y contra Andrea Gallego, Ra
fael Vaamond~, 2Irlanuel GUtiél'rflZ y
Luis Salvador, aparece la siguiente

"Sentei-..da.-En la villa de 11a.drid a
21 de Diciembre de 1Y35; D. Luis Piel
tain y Manso, Juez mu.nkip.al del nú
merO 14, de ó!sta capital; habiendo visto
las pn::senílo'S diligencias de juicio ver
Lal de faltas t següid&,s entre pal"'tes ~ de
la una, el )linbterio fi~al, en repre
sentación de la acción pública, y Ma
nud Gutiérrez González y Luis Salva
dor :Ylartinez, de la otra, como denun
ciados. cuyas cuadc;s y demas circuns
t3nci::ls ya. constan anterioI"Il1ente,

Fallo qae debo condenar y condeno a
los denunciados )lanuel Gutiérrez Gon
zález :y Luis Salvador Martínez a la
p~lla de diez dia.s de arresto a cada
llno Jc ellüs, indemnización de 68,50 ·pe
::;das a Barad Yaalllonue ValEmeia yal
pago de las costas por partes ig¡uales;
aDsol\'iendo libremente de estas actua
ciorres a A ndrea Gallego González y a
Rafael Yaarnond.e \' alencia, declarando
Ul: oficio la parle d~ costas de ambos,
y notificándole al primero la presente
1JOI' edictos, que se in&ertarán en la
··Gacda de )'fadrid".

Así, por esta sentencia, lo pI"onuneio,
mando y firmo.-Luis Pielt~ün.

La anterior sentencia fué publicada
v leida en el mismo día de su fecha."
- y p.ara su inserción en la "Ga~ta
de :\ladrid" :l sirva de notifi-cación en
forma al denunciado ~IaDoud Gutiérrez
GonzáJcz, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora. expido y fir
mo la presente cedula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
g3do, en }I2drid a 21 de Didembre de
1935,-Ei Secrei¡¡rio, Segismundo ,Medi
na.-V." K": el Juez municipal, Luis
Pieltain.

En el ex~)ediente de juicio \'erbal de
faltas seguido en este J.uzgado bajo el
número S77 del año 19:~5, por daños y
contra Agustín Amal Elegido.. aparec(t
la sig>LIi~nte

"Sent~ncia,-En la villa de :Madrid a
2J de Dicien,bre de hJ35: D. Luis Piel
l:.li:¡ Y :\ían:so, Jue~ .muniópal ud nu
nl(;rú 1~, de _esta capital; habiendo visto

las 'pl'iOlsentes dilig~!lcias de }illC.!.Q ':' er
hal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el ~lini..steriQ fiscal, en repre
sentación de la acción pú.lJlica, y Agus
tin ArDa! Elegido, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns
tanci~,;¡ ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al demm<:iado Agustín ,j.rnal Elegido a
la :pena de 10 pesetas de multa, que de
berá satisfacer en ;¡apel de pagos
al Estado, sufriendo, en caso de imol
venda, el apremio personal correspon
diente de seis días en la Circel celular:
a la indemnización de 25 pesetas y al
pa.go de las costas del juicio; notifi
cándose esta sent(mc.ia 31 condenado
por medio de o<:dictos, que se inserterán
en la "Gaceta de 2\ladrid".

Asi, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en. el m.ÍsrI:O día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de ;.\Iad1id" y sirva de notificación en
forma al dennnciado Agustín Arnal
Elegido, CU;¡.-o actual doInicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y tir
illa la ;presente cédula, con el \-i5to bue
no de S. S. y sellada con el del Juzga
do, 811 Madrid fl 21 de Diciembre de
1935.-El Se-cretario, Segismundo ::.\Iedi
na.-V." B.o: -el Ju~ municipal, Luis
Pieltain.

En el expediente de juicio verbal de
falt&.:s ~guido en este Juzgado tajo el
nlli'"U.ero U64 di:l a5.o 1235, :¡Jcr- ~:pü.~~ta

estafa y contra Jacinto .Fajardo, apa
rece la siguiente
"Sentencia.~En la villa de :Madrid a

14 de Diciembre de 1935; D. Luis Piel
tain y 11anso, Juez municipal del nú
mero 14, de esta capital; habiendo vis
to las presentes diligencias de jukio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pUblica, y J a
cinto Sánchez Fajardo, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que deho condenar y condeno
el denunciapo J'acinto Sánchex Fajar
do a la pena de seis días de arresto,
indemnización de 50 céntimos a la
Compañia :\letropolitano y al pago de
l:as costas del juicio, notificándole la
presente por m~dio de edictos en la
GACETA DE 2IrIAOR.lD.

Así por iC,sta sentencia lo proDWlcio,
mando y firmo.-Luís iPieltain.

La anterior senter.cia fué publicada
y leída en el mis.mo día ...le su fecha."

y pan. su inserción en la "Gaceta de
~ladrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Jacinto Sánchez
Fajardo, cu~·o actual domicilio O pa
radero ·del mismo se: ignora, expido
y .firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado l€n :Madrid a 14 de Di'ciemb~,

de 1935.-~1 Secretario, Segismundo
Medin8.-Visto bueno: el Juez munici
pal, Luis Pieltain.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en <:stel Juzgado hajo el
número 648 del año 1935, por di;l.ño!;
y malos tratos y contra Florentina.
Lóp.ez Sánchez¿ aparece la si~uiente

"Seutenci;=..-Eo. la .iUa de )fadrid
a g de Diciembre de 19:::5.

El Sr. D. Luis PieHain y lIr~u$o.

Juez municipal del número 14, de estC\
capital;. habiendo visto las J.>resenk.~

diligencia:> de juicio verbal de faIt'ss,
seguidas entre partes: de la Ulla, el }}i.
nisterio :fiscal, en .·epresentaóón de lJ
"ación pública, y Flore'ntin.a López
Sánchez, de la otra, como denunciada.
cuya -edad y dema.s circunstancias ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo 'Condenar y cGnd~no

a la denunciada PIaren tina López
Sánchez a 1'a pena de seis dí<l.s de
arresto, indemnízación de tres pese'
tas 3. la perjudiC3da Floren;jna Arranz
y al pago de las costas del juicio, no
ti5!eandole la presente por medio dt'
edictos e~1 }a GACETA DE }¡IADRID.

Así por esta sent.encia lo pronur..·;io,
mando v firmo.-L-.,,¡ís PieHain_

La anterior l:ientencia fué publicada
v leída en el mismo día de su fecha."
v y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Florentina López
Sánchez. cuyo actual domicilio o pa~

radero de la mir.ma se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzuado en :\fadrid a 14 de Di'ciembr<'
de ~1935.-El Secretario, Segismundo
Medina.-V.<l :a.": El Juez municipal.
Luis Pieltain.

En el exp<"uiente de juicio verbal de
falv<!.s seguido en este Juzgado bajo
el número 945 del año 1935. por 'VI;!

jad6n v contra Alfonso Galán Rodri-
guez, 'aparece la siguiente .

"Sentenóa,-En la \"illa de 7\:aund
a 14 de Diciembre de 1935; el señor
D Luis Pieltain y :.\13I1S0, Juez mu
nicipal Jel número 14, de esta capital;
ba.bie:ld.o Yis [O la.s presentes diUgen
e.ias de ¡u¡(~io verbal rle faltas, segui
das entre partes: de la una. el Minis
terio :risca!, en re.·· resenta.ción de la
acción pública, y ~~lfonso Galán Ro~
driguez de la otra. como denunciado.
cuya edad "Y demás circunstanciss ya
(.-úustalil anterionnente, y

Fallo que debo cundenar y condeno
al denunciado Alfonso Galán Rodri
guez ~. 13 pt'na de ·seis dias de arres!?
y pago de las costas del iuicio;. notl
fidinciole la presente por medlo dI::
edictos en la "Gaceta de ?>iad,rid".

Así por esta *ntencia lo pronuncio,
mando y fi.rmo.~Luis Pie1tain."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia <le su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta de
:\Iadrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Alfooso Galán Ro·
dríguez, cuyo adual domicilio o P<l
r-adero del mi...mo se ignora, expido y
firmo la presente céduia. ~on el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
JU7.g;Hlo. . . _

)'ladrid a 14 Oc Diciembre de 193:.>.
El Se<:]"et~trio, Segismumio Medina.
V." B.O: el Juez municipal, Lui~ Pi.:!
tain y ;If::mso.

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
.Paseo de San \'icer;te. 2S.


